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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

PÁGINA

UNIVERSIDADES

Resolución de 29 de mayo de 2009, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Rafael Andrés Pei-
nado Amores. 6

Resolución de 18 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se acuerda la inte-
gración de la Profesora doña Eva María Padilla 
Muñoz, funcionaria Doctora del Cuerpo de Cate-
dráticos de Escuelas Universitarias, en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad. 6
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María Isabel González Díez Catedrática de Univer-
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dad Internacional de Andalucía, por la que se nom-
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Resolución de 4 de junio de 2009, de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, por la que se 
nombra funcionaria de carrera de la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad. 7

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 4 de junio de 2009, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 8
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
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de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Granada. 10
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Resolución de 5 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 186/2009 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete  de 
Sevilla. 11

Resolución de 5 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 151/2009 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla. 11

Resolución de 5 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 204/2009 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla. 11

Resolución de 5 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 281/2009 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla. 12

Resolución de 5 de junio de 2009, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 528/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva. 12

Resolución de 8 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 2443/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Granada. 12

Resolución de 8 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1290/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
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mediante la que se publican los listados provi-
sionales de personas admitidas y excluidas de la 
Ayuda de Acción Social de Alquileres, destinada 
al personal al servicio de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la convocatoria de ayudas 
2008. 15

Resolución de 4 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hacen 
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de Almería, Y correspondientes a las solicitudes 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Orden de 3 de junio de 2009, por la que se 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Rafael Andrés Peinado 
Amores.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 30.1.2009 (BOE del 
4.3.2009 y BOJA de 2.3.2009), para provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesores/as Titulares Universidad del Área de 
Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola» de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, de 21 de diciembre (BOE del 24 de diciembre), y demás 
disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de 
Universidad a don Rafael Andrés Peinado Amores del Área de 
Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola» del Departa-
mento de «Química Agrícola y Edafología». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 29 de mayo de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se acuerda la integración 
de la Profesora doña Eva María Padilla Muñoz, funcio-
naria Doctora del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Universitarias, en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Vista la solicitud de fecha 8.5.2009, formulada por doña 
Eva María Padilla Muñoz, Catedrática de Escuela Universitaria, 
para integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad,

Comprobada su condición de Doctora,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y en el uso de las atribu-
ciones que le confieren,

Ha resuelto: Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, con núm. de plaza DF002899, a la Profesora 
doña Eva María Padilla Muñoz, adscrita al Departamento de Per-
sonalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Área «Perso-
nalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos», con efectos del 
día 18.3.2004, fecha en la que tomó posesión como Catedrá-
tica de Escuela Universitaria, manteniendo todos sus derechos.

Igualmente, publíquese en el BOE y en el BOJA, con la 
indicación de que el interesado dispondrá del plazo de veinte 
días para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administra-
tivo, con sede en Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María 
Isabel González Díez Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María Isabel González Díez Catedrática de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Cristalografía y Mi-
neralogía, adscrita al Departamento de Cristalografía, Minera-
logía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se 
nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar 
Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, de fecha 15 de julio de 
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2008 (Boletín Oficial del Estado núm. 190, de 7 agosto), por la 
que se hace pública la convocatoria de pruebas de acceso por 
el sistema de concurso-oposición libre para cubrir seis plazas 
de la Escala Auxiliar Administrativa de esta Universidad; vistas 
las propuestas de los Tribunales Calificadores y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, este 
Rectorado, en ejercicio de las competencias conferidas por la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, y 
demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala 
Auxiliar Administrativa de la Universidad Internacional de An-
dalucía a los aspirantes aprobados que se relacionan en anexo 
a esta Resolución.

Segundo. Este nombramiento surtirá plenos efectos a 
partir de la correspondiente toma de posesión por los interesa-
dos, que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse por los interesados recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presen-
tar recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 4 junio de 2009.- El Rector, Juan Manuel Suárez 
Japón. 

ANEXO
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 44213317-A Delgado Gallego, Rocío
2 26490083-V Gallego Moreno, María Teresa
3 30454404-N Aragón Delgado, Rafaela
4 27313647-C García Guerra, Sara
5 44224813-E Duarte Prieto, María José
6 77586120-J Paramás Nieto, Rocío

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, por la que se nombra 
funcionaria de carrera de la Escala Administrativa de 
esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, de fecha 15 de julio de 
2008 (Boletín Oficial del Estado núm. 190, de 7 agosto), por 
la que se hace pública la convocatoria de pruebas de acceso 
por el sistema de concurso-oposición libre para cubrir una 
plaza de la Escala Administrativa de esta Universidad; vistas 
las propuestas de los Tribunales Calificadores y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, este 
Rectorado, en ejercicio de las competencias conferidas por la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, y 
demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionaria de Carrera de la Escala 
Administrativa de la Universidad Internacional de Andalucía a 
la aspirante aprobada que se relaciona en anexo a esta Reso-
lución.

Segundo. Este nombramiento surtirá plenos efectos a 
partir de la correspondiente toma de posesión por la intere-
sada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse por los interesados recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE del 14 de 
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presen-
tar recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14 de enero).

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón.

A N E X O

Orden: 1.
DNI: 22122488-F
Apellidos y nombre: Caparrós Cayuela, Aurora. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión del puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Secretaría General para la Atención a la De-
pendencia.
Centro de destino: Secretaría General para la Atención a la 
Dependencia.
Código SIRHUS: 11971610.
Denominación del puesto: Secretario/a Secretario/a General.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Adm.: 

Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 9.746,88 €.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases: 
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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 

el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Servicios Sociales e In-
clusión.
Centro de destino: Dirección General de Servicios Sociales e 
Inclusión.
Código SIRHUS: 1783710.
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a General.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Adm.: 

Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 9.746,88 €.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a la 
Orden de 31 de julio de 2008, por la que se da cum-
plimiento a la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el 
procedimiento abreviado 482/03.

En cumplimiento de la sentencia de 1 de marzo de 2004, 
el Viceconsejero de Educación, por delegación de la Consejera 
de Educación, dictó la Orden de 31 de julio de 2008, por la 
que se da cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el 
procedimiento abreviado 482/03, seguido a instancias de 
Asociación de Profesores de Instituto de Andalucía.

Para general conocimiento, conforme a lo dispuesto en el 
art. 107.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se procede a la pu-
blicación de la referida orden que figura como Anexo de esta 
resolución.

A N E X O

Orden de 31 de julio de 2008, por la que se da cumpli-
miento a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla en el procedimiento abre-
viado 482/03, seguido a instancias de Asociación de Profeso-
res de Instituto de Andalucía.

En el procedimiento abreviado 482/03, seguido a instan-
cias de Asociación de Profesores de Instituto de Andalucía, se 
ha dictado sentencia con fecha 1 de marzo de 2004, cuya 
parte dispositiva literalmente dice:

«FALLO que:
1. Estimo íntegramente la demanda rectora de esta litis 

y anulo, por ser contraria a Derecho, la Resolución de 29 de 
mayo de 2003 dictada por la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos (Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía), por la que se establecen las bases para 
la determinación y reubicación del profesorado con destino 
definitivo en centros públicos de enseñanza afectados por in-
suficiencia horaria.

2. Sin imposición de costas a ninguna de las partes.
Una vez firme esta sentencia, devuélvase el expediente de 

la Administración demandada con testimonio de la presente.»

Contra la citada sentencia se interpuso, por la Junta de 
Andalucía, recurso de apelación núm. 281/2004, ante la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que, con 
fecha 24 de mayo de 2007, ha dictado sentencia por la cual:

«Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de 
apelación interpuesto por la Administración de la Junta de An-
dalucía, contra la sentencia de 1 de marzo de 2004 dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el procedimiento seguido con el número de re-
gistro 482/2003; sentencia que se confirma condenando a 
la recurrente al pago de las costas causadas en la presente 
instancia.»

Esta Consejería, en el ámbito de su competencia y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes 

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 
de julio de 1998, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 524/2009 ante el la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
524/2009, interpuesto por doña Catalina Rodríguez Menchón 
contra la Resolución de 23 de junio de 2006 de la Secretaría 
General para la Administración Pública por el que se aprueba 
la relación definitiva de aprobados y se ofertan las vacantes 
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Trabajo Social, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 204/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
204/2009, interpuesto por doña María Dolores Vera Aguilar 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra la inactividad de la Adminis-
tración por no constituir la bolsa de trabajo de personal laboral 
Grupos III, IV y V a que veía obligada por la base undécima 
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de la Orden de 6 de junio de 2005, por la que se convocaban 
pruebas selectivas para acceso a la condición de personal la-
boral fijo por el sistema de concurso, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 213/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
213/2009, interpuesto por don Muhamad Farooq Rind con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 2008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se resuelve 
la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial, anteriormente 
interpuesta, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 186/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete  de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
186/2009, interpuesto por don Francisco Ortega López contra 
Resolución de 13 de noviembre de 2007, que finaliza el pro-
cedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo General de 

Administrativo (C1.000), convocado por Orden de 17 de mayo 
de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 151/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 151/2009, interpuesto por don Francisco Javier Ávila 
López contra Resolución de 22 de diciembre de 2008, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se hace público el listado definitivo de 
aspirantes seleccionados en la categoría profesional de diplo-
mado en Enfermería, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 204/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
204/2009, interpuesto doña Ana María Giralde Jiménez con-
tra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la inactividad de la Administra-
ción al no constituir la Bolsa de Trabajo de Personal Laboral 
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Grupos III, IV y V a que venía obligada por la base undécima 
de la Orden de 6 de junio de 2005 por la que se convocan las 
pruebas selectivas para acceso a la condición de personal la-
boral fijo por el sistema de concurso, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce  
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce  de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 281/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
281/2009, interpuesto por don José Carlos Rodríguez Pérez 
contra la desestimación del recurso del alzada interpuesto 
contra la Resolución de fecha de 18 de junio de 2008, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 528/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 

528/2007, interpuesto por doña Ramona González García 
contra la desestimación por silencio administrativo de la recla-
mación interpuesta con fecha 4 de diciembre de 2006, contra 
el llamamiento de la bolsa de trabajo referente a la categoría 
de Cocinero, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 2443/2007 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2443/2007, interpuesto por don Jaime Rengel Oliva contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
frente a la Resolución publicada el 9 de julio de 2007 de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública por la que se 
hace pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social 
en instituciones de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1290/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
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1290/2007, interpuesto por don Urbano Castillo Juárez con-
tra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica para la Administración Pública, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos correspondientes al pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal labo-
ral fijo en las categorías profesionales del Grupo III, mediante 
concurso libre, convocado por la Orden de 6 de junio de 2005, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1536/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1536/2007, interpuesto por doña María Angeles Amorín Ál-
varez, contra la Resolución de 30 de marzo de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración Pública de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos del proceso selectivo para el 
acceso a la condición de laboral fijo en categoría del Grupo V, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo num. Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1946/2008 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 1946/2008, 
interpuesto por doña Yolanda Reinoso Mochón contra la Orden 
de 13 de junio de 2008, de la Dirección General de la Fun-

ción Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en la especialidad In-
vestigación Agraria y Pesquera del Cuerpo Superior Facultativo 
(A1.2200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1342/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1342/2007, interpuesto por doña María del Mar Gumersindo 
Moreno contra la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se hacen públicos los listados de-
finitivos correspondientes al proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del 
Grupo III, correspondientes a la OEP 2003 y 2005, mediante 
concurso libre de méritos, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 194/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
194/2008, interpuesto por don Modesto Robles Barrera 
contra la desestimación presunta del recurso de alzada inter-
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puesto contra la Orden de 20 de enero de 2006, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la Provincia de Huelva, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1050/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1050/2007, interpuesto por doña Dolores Álvarez 
Ambrona contra la Resolución de 21 de noviembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de personas que acce-
den a la realización de los cursos de habilitación correspon-
dientes al proceso selectivo para la cobertura de vacantes 
correspondientes a diversas categorías de personal laboral de 
la Administración General de la Junta de Andalucía mediante 
concurso de promoción de los Grupos I, II, III y IV convocado 
por la Orden de 6 de junio de 2005, y contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesta contra la citada Re-
solución, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hace pública la relación mensual del mes 
de marzo de personas beneficiarias de la ayuda «Médica,
protésica y odontológica» destinadas en los servicios 
centrales, correspondiente a solicitudes presentadas 
durante el mes de diciembre de 2008.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológica», 

presentadas por el personal destinado en los servicios cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para conoci-
miento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes de 
marzo (solicitudes presentadas durante el mes de diciembre 
de 2008), con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decre-
to 167/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de marzo de personas beneficiarias de 
la ayuda «Médica, protésica y odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los servicios centrales. 

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Ac-
tividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 22 de mayo de 2009.- La Directora General,
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación provisional 
de personas excluidas del mes de marzo, de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», destinadas en los 
servicios centrales, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de diciembre de 2008.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes de 
marzo (solicitudes presentadas durante el mes de diciembre 
de 2008), para subsanar los errores apreciados, indicándose 
la causa de exclusión.
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En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que establece la 
estructura orgánica de esta Consejería.

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas excluidas de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de marzo, co-
rrespondiente al personal destinado en los servicios centrales.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos detectados en las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccio-
nando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas 
de Actividad Continuada.

Sevilla, 22 de mayo de 2009.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
mediante la que se publican los listados provisionales de 
personas admitidas y excluidas de la Ayuda de Acción 
Social de Alquileres, destinada al personal al servicio de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a la convocatoria 
de ayudas 2008.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 244, 
del día 10 de diciembre de 2008, fue insertada la resolución 
de esta Dirección General, de fecha 24 de noviembre de 2008, 
por la que se publicaban los listados de las personas que, ha-
biendo solicitado la ayuda de Acción Social de Alquileres, en 
la convocatoria de ayudas de 2008, debían aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda y las que 
tenían alguna exclusión general.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes 
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y ex-
cluidas, es necesario publicar un listado provisional de perso-
nas admitidas y excluidas, al objeto de conceder plazo para 
que, si se han observado defectos tanto en la documentación 
aportada como en otros aspectos de la solicitud, puedan ser 
subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara en el 
listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusiones que se 
exponen, si la misma actuó en la fase concedida para la apor-
tación de documentación y la subsanación de causas generales 
de exclusión. Por ello, no podrán presentar ahora documenta-
ción, las personas excluidas por la causa 120, cuyo literal es 
«No procede subsanar las exclusiones anteriores por no haber 
presentado la documentación en el plazo establecido».

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se regu-
lan las ayudas de Acción Social del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el 
Decreto 167/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
de esta Administración que se encuentra admitido, así como 
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de la 
ayuda de Alquileres, correspondiente a la convocatoria de ayu-
das de Acción Social de 2008 que, a tales efectos, quedarán 
expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Provincia-
les de Justicia y Administración Pública y cuya consulta podrá 
realizarse, a su vez, a través de la web del empleado público 
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, y cuya información podrá obtenerse mediante 
la consulta a través del DNI, así como mediante los listados 
que se publican en el apartado de ayudas sometidas a convo-
catoria, accediendo a la modalidad de Alquileres, convocatoria 
de 2008.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca 
la documentación, lo que deberán hacer, a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y 
sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de beneficiarios y provisionales 
de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la provincia de Almería, Y correspondien-
tes a las solicitudes presentadas desde el día 1 al 30 de 
abril de 2009, así como las que fueron en su momento 
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral, y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5) mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, tienen lugar los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados 
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, se pu-
blican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose 
plazo de reclamación para la subsanación de tales errores o 
defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de estas ayudas. 

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan la gestión y 
resolución de las Ayudas «Médica Protésica y Odontológica» en 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de Ayuda.

IV. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 32, 
de 17 de febrero de 2009) en la que se determina, para el 
ejercicio 2009, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, 
en relación con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, admitidos para la 
concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2009, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Almería.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica» correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 al 30 de abril de 2009, del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestas en la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Almería, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público: http//www.juntadeandalucia.
es/justiciayadminstracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral puede 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviere el demandante su domicilio, 
a elección de este último, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la misma, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Almería, 4 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Sostenibilidad, por 
la que se acuerda la ampliación de la acreditación del 
laboratorio que se cita y la inscripción en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Por don José Javier Sánchez Ramírez, en representación 
de la empresa Laboratorio de Obras Públicas e Ingeniería del 
Sur, S.L., ha sido presentada solicitud, acompañada de la do-
cumentación justificativa del sistema de calidad implantado, 
para la ampliación de la acreditación del laboratorio localizado 
en Almería, Carretera Sierra Alhamilla, núm. 294. El citado 
laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de Laborato-
rios de Control de Calidad de la Construcción con el número 
LE048-AL05 (BOJA de 30.5.05).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada. 

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Laboratorio de Obras Públicas e Ingeniería del Sur, 
S.L.», localizado Almería, Carretera Sierra Alhamilla, núm. 294, 
para la realización de los ensayos solicitados incluidos en las 
áreas que se indican, para los que la empresa ha justificado 
capacidad técnica: 

- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ» 
de reconocimientos geotécnicos (GTC).

- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-
les (VSF).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso- Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 3 de junio de 2009, por la que se aprue-
ba la creación de determinado fichero automatizado de 
carácter personal gestionado por la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, es-
tablece que la creación, modificación o supresión de los fiche-
ros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por 
medio de disposición general publicada, en este caso, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, el artículo 55 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de carácter personal, establece que 
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pú-
blica será notificado a la Agencia Española de Protección de 
Datos por el órgano competente de la Administración respon-
sable del fichero para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, mediante el modelo normalizado que al 
efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la disposi-
ción de creación del fichero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, se procedió 
a iniciar la regulación de los ficheros automatizados de datos 
de carácter personal existentes en esta Consejería mediante 
Orden de 1 de diciembre de 2008. A fin de completar la re-
lación de los ficheros automatizados gestionados por la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio se procede a la 
creación de determinados ficheros necesarios en la Dirección 
General Vivienda y Arquitectura. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido concedidas, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es la aprobación de la crea-

ción de determinados ficheros de datos de carácter personal 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio que se 
relacionan en el Anexo I a la presente Orden.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Las personas titulares de los órganos responsables de 

cada fichero automatizado adoptarán las medidas necesarias 

para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de 
los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las de-
más garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 

podrá ceder a otras Administraciones Públicas los datos conte-
nidos en los ficheros referidos en el Anexo de esta Orden, con 
exclusión de los datos de identificación personal contenidos en 
ellos, en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los mencio-
nados ficheros, cuando este lo demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
podrá celebrar convenios de colaboración para el tratamiento 
de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las garan-
tías y protección de las personas titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, presten servicios de tratamiento 
automatizado de datos de carácter personal, realizarán las 
funciones encomendadas conforme a las instrucciones del 
responsable del tratamiento y así se hará constar en el con-
trato que a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizar-
los con el fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su con-
servación, a otras personas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

Artículo 5. Derecho de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de datos.

Las personas afectadas por los ficheros automatizados 
podrán ejercitar su derecho de oposición, acceso, rectifica-
ción y cancelación de datos, cuando proceda, ante la Unidad o
Servicio que para cada fichero automatizado se determina en 
el Anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 3 de junio de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio

ANEXO I

CREACIÓN FICHEROS AUTOMATIZADOS

Fichero 1. Datos de nivel alto de los expedientes Domo. 

a) Identificación del fichero, finalidad y usos previstos: 
Gestión y tramitación de ayudas y actuaciones sobre vivienda 
protegida, rehabilitación y alquiler. Tratamiento estadístico de 
los datos de las solicitudes y ayudas.

b) Origen de los datos: Solicitantes de ayudas, actuacio-
nes y subvenciones sobre actuaciones protegidas en materia 
de vivienda.

c) Estructura básica del fichero y el sistema de trata-
miento utilizado en su organización: 
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c.1) Estructura básica del fichero: DNI/NIF, indicador de 
minusvalía e indicador de víctima de violencia de género. 

c.2) Sistema de tratamiento: Base de datos.

d) Comunicación de los datos previstas: Ministerio de 
Vivienda, Consejería de Economía y Hacienda, corporaciones 
locales, juzgados y tribunales.

e) Transferencias internacionales: No están previstas.
f) Órgano responsable del fichero: Consejería de Vivienda 

y Ordenación del Territorio.
g) Órgano ante el que se pueden ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición: Dirección Gene-
ral de Vivienda y Arquitectura.

h) Nivel de seguridad exigible respecto a las medidas de 
seguridad: Alto. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la relación de concesiones 
de títulos-licencia a las Agencias de Viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las resolu-
ciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia de 
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de 
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Unibérica Vacacional, S.L., que actúa bajo la de-
nominación comercial de Destinalia (On-line).
Código identificativo: AN-181971-1.
Domicilio: Plaza de Campo Verde, núm. 3-2.º D, 18001 Granada.

Persona física: Don Juan Carlos Garrido Sánchez, bajo la de-
nominación comercial de ArteySolera (On-line). 
Código identificativo: AN-111970-2.
Domicilio: Avda. del Estrecho, 48, 11300 La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

Razón social: Apartsevilla, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Embrujo de Sevilla (On-line).
Código identificativo: AN-411968-2.
Domicilio: C/ Álvarez Quintero, núm. 7, v.5 2.º, 41004 Sevilla.

Razón social: Crisentour, S.L., bajo la denominación comercial 
de Haretravel.
Código identificativo: AN-041967-2.
Domicilio social: Avda. de Barcelona, s/n, 04610 Cuevas del 
Almanzora (Almería).

Razón social: Restauración RTC 69, S.L., bajo la denominación 
comercial de Escapada Agencia de Viajes.
Código identificativo: AN-181966-2.
Domicilio social: C/ Torres de las Cabezas, núm. 1, Residen-
cial Terrazas de Palacio 18008 Granada.

Razón social: Tye Viajes, S.L., bajo la denominación comercial 
de Tye Viajes.
Código identificativo: AN-111964-2.
Domicilio social: C/ Prolongación Avda. Blas Infante, Edf. Cen-
tro Blas Infante, local 4, 11201 Algeciras (Cádiz).

Persona física: M.ª Carmen Pertiñez Medina, bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Amazonia.
Código identificativo: AN-181963-2.
Domicilio social: C/ Gustavo Doré, bajo, 18015 Granada.

Persona física: Doña M.ª del Mar Vílchez López, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Maryans.
Código identificativo: AN-181962-2.
Domicilio social: C/ César Augusto, 13, 18210 Peligros (Granada).

Persona física: Andrés Linares Fernández, bajo la denomina-
ción comercial de Viajes Alorustico (On-line).
Código identificativo: AN-181961-2.
Domicilio social: C/ Camino Bajo de Huétor, 88-1.º D (Edificio 
Asunción, urbanización El Castaño), 18008 Granada.

Persona física: Don Cristóbal Ruiz Fernández, bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Ruilópez (On-line).
Código identificativo: AN-291959-2.
Domicilio social: Plaza del Rosario, núm. 4, bloque 7, bajo C, 
29640 Fuengirola (Málaga).

Persona física: Don Isidoro Navarro García, bajo la denomina-
ción comercial de Navarro Tours.
Código identificativo: AN-141958-2. 
Domicilio social: C/ Arquitecto Mateo Gayá, 61, bajo, 14850 
Baena (Córdoba).

Persona física: Doña Teresa Aragón Moreno de Cisneros, bajo 
la denominación comercial de Solgroup (On-line).
Código identificativo: AN-291954-3.
Domicilio social: Avda. Plutarco, núm. 16, bloque 10, 4.º A, 
29010 Málaga.

Persona física: Doña María del Mar García López, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Parque Mediterráneo.
Código identificativo: AN-291953-2. 
Domicilio social: C/ Frigiliana, núm. 21, 29004 Málaga.

Persona física: Don Antonio Mateos Lazo, bajo la denomina-
ción comercial de People Price.
Código identificativo: AN-111949-2.
Domicilio social: C/ Residencial el Ángel, Avda. Lola Flores,
C/ Belgrado, núm. 1, 11406 Jerez de la Frontera (Cádiz).

Razón social: Agencia de Viajes Aos, S.C., bajo la denomina-
ción comercial de Agencia de Viajes Aos.
Código identificativo: AN-111934-3.
Domicilio social: Polígono Industrial La Vega, C/ La Línea de la 
Concepción, nave 206, 11380 Tarifa (Cádiz).

Razón social: Marbella Concept, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Marbella Concept Spain Golf Tours (On-line).
Código identificativo: AN-291940-3.
Domicilio social: C/ Puerto de la Duquesa, Plaza del Chan-
quete, núm. 8-B, 29692 Manilva (Málaga).

Razón social: Granasol Travel, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Granatours.
Código identificativo: AN-291888-2.
Domicilio social: C/ José Cubero «Yiyo», Conjunto Residencial 
Feria I, Edificio b-bajo, 29640 Fuengirola (Málaga).

Razón social: Practitravel, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Practi-travel (On-line).
Código identificativo: AN-291816-2.
Domicilio social: Avda. del Golf, 89, Urbanización Riviera del 
Sol, 29650 Mijas (Málaga).

Razón social: Clubhouse Golf Tours, S.L., unipersonal, bajo la 
denominación comercial de Clubhouse Golf Tours.
Código identificativo: AN-291792-2.
Domicilio social: C/ Urbanización Los Hidalgos. Centro Comer-
cial local 7, 29692 Manilva (Málaga).
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Persona física: Don Francisco Alberca Alhama, bajo la denomi-
nación comercial de A.R. Turismo Activo de Málaga.
Código identificativo: AN-291043-2.
Domicilio social: C/ Piedra, núm. 70, local 2, 29120 Alhaurín 
el Grande (Málaga).

Sevilla, 26 de mayo de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convocan becas de 
formación e investigación en tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones en el ámbito cultural para 
el año 2009.

La Orden de 22 de julio de 2005 (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 155, de 10 de agosto), modificada 
por la Orden de 1 de octubre de 2008 (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 208, de 20 de octubre), estableció 
las bases reguladoras para la concesión de becas de forma-
ción e investigación en tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en el ámbito cultural.

El artículo 4 de la citada Orden dispone que la persona 
titular de la Secretaría General Técnica realizará anualmente la 
convocatoria de las becas reguladas en dicha Orden, que será 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria y normativa de aplicación.
1. Se convocan becas de formación e investigación en 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en el 
ámbito cultural, al amparo de las bases reguladoras estableci-
das por la Orden de 22 de julio de 2005 (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 155, de 10 de agosto), modifica-
das por la Orden de 1 de octubre de 2008 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 208, de 20 de octubre).

2. La presente convocatoria, el procedimiento de conce-
sión, la resolución del mismo y la ejecución de las becas se 
ajustará a lo dispuesto en la precitada Orden de 22 de julio de 
2005, modificada por la de 1 de octubre de 2008, además de 
por la normativa citada en el artículo 1.2 de la misma.

Segundo. Becas que se convocan. Condiciones, requisi-
tos y méritos específicos de las becas.

Las becas que se convocan se ajustarán a las siguientes 
condiciones, requisitos y méritos específicos:

1. Becas de formación para el área de gestión de 
infraestructuras de redes de comunicaciones y del soporte a 
instalaciones informáticas:

a) Número de becas que se convocan: 6.
b) Duración de la beca: 12 meses.
c) Cuantía bruta de la asignación anual de la beca: 10.800 €.
d) Finalidad y materia de la beca: Formación y perfeccio-

namiento en el área de la gestión de infraestructuras de insta-
laciones informáticas y atención a usuarios.

e) Centro de adscripción: 4 becas para Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura (Almería, Cádiz, Huelva 
y Málaga), a razón de un máximo de una beca por cada Dele-
gación Provincial y 2 becas para los Servicios Centrales de la 
Consejería de Cultura.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los 
beneficiarios, conforme a lo establecido en el artículo 5.3 de la 
Orden de 22 de julio de 2005:

1) Los solicitantes deberán poseer una de las siguientes 
titulaciones u homologadas en su caso:

- Ciclo Formativo Superior en Administración de Sistemas 
Informáticos.

- Ciclo Formativo Superior en Desarrollo de Sistemas In-
formáticos.

2) No haber transcurrido más de tres años desde la ob-
tención de la titulación exigida.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo 
previsto en el artículo 11.1.1.e) de la Orden de 22 de julio de 
2005: Conocimientos en arquitecturas de red sobre los siste-
mas operativos Windows y Linux y en elementos activos de la 
red (switches, routers, etc.).

2. Becas de formación para el área de programación de 
sistemas de información:

a) Número de becas que se convocan: 2.
b) Duración de la beca: 12 meses.
c) Cuantía bruta de la asignación anual de la beca: 13.440 €.
d) Finalidad y materia de la beca: Formación y perfeccio-

namiento en el área de desarrollo, implantación y manteni-
miento de sistemas de información.

e) Centro de adscripción: Servicios Centrales de la Conse-
jería de Cultura.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los 
beneficiarios, conforme a lo establecido en el artículo 5.3 de la 
Orden de 22 de julio de 2005:

1) Los solicitantes deberán poseer una de las siguientes 
titulaciones u homologadas en su caso:

- Ingeniería en Informática.
- Ingeniería Técnica en Informática de Gestión.
- Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas.
2) No haber transcurrido más de cinco años desde la ob-

tención de la titulación exigida.
g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo 

previsto en el artículo 11.1.1.e) de la Orden de 22 de julio de 
2005: 

1) Conocimientos en tecnologías de desarrollo para apli-
caciones web (J2EE, Struts, Spring, Hibernate…).

2) Conocimientos de la tecnología de sistemas de gestión 
de bases de datos (Oracle, PostgreSQL, MySQL…).

3. Becas de investigación en el área de gestión de 
infraestructuras de redes de comunicaciones y del soporte a 
instalaciones informáticas:

a) Número de becas que se convocan: 4.
b) Duración de la beca: 12 meses.
c) Cuantía bruta de la asignación anual de la beca: 13.560 €.
d) Finalidad y materia de la beca: Realización de estu-

dios y trabajos de investigación en el área de la gestión de 
infraestructuras de instalaciones informáticas y atención a 
usuarios.

e) Centro de adscripción: Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura (Córdoba, Jaén, Granada y Sevilla), a 
razón de un máximo de una beca por cada Delegación Pro-
vincial.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los 
beneficiarios, conforme a lo establecido en el artículo 5.3 de la 
Orden de 22 de julio de 2005:

1) Los solicitantes deberán poseer una de las siguientes 
titulaciones u homologadas en su caso:

- Ciclo Formativo Superior en Administración de Sistemas 
Informáticos.

- Ciclo Formativo Superior en Desarrollo de Sistemas In-
formáticos.

2) No haber transcurrido más de cinco años desde la ob-
tención de la titulación exigida.
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g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo 
previsto en el artículo 11.1.1.e) de la Orden de 22 de julio de 
2005: 

1) Conocimientos en arquitecturas de red sobre los siste-
mas operativos Windows y Linux y en elementos activos de la 
red (switches, routers, etc.).

2) Conocimientos de metodología ITIL.

Tercero. Aplicación presupuestaria.
Las becas se concederán con cargo a la aplicación presu-

puestaria 0.1.22.00.01.00.0602.480.00.45I.8 del presupuesto 
de gastos de la Consejería de Cultura para el año 2009.

Cuarto. Plazos y medios de presentación de la solicitud y 
documentación.

1. El plazo de presentación de la solicitud será de 30 días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

La solicitud se adaptará al modelo que figura como Anexo I 
de la Orden de 1 de octubre de 2008, por la que se modifica la 
Orden de 22 de julio de 2005, y que se adjunta a la presente 
convocatoria. Las personas solicitantes podrán obtener ayuda 
para la confección de las solicitudes y para la resolución de 
dudas a través del correo electrónico becas.tic.cultura@junta-
deandalucia.es.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquiera de las 
vías siguientes:

a) Por medios electrónicos, en el Registro telemático único 
de la Administración de la Junta de Andalucía, al que podrán 
acceder las personas solicitantes a través de la Oficina Virtual 
de la Consejería de Cultura en la dirección web http://www.
juntadeandalucia.es/cultura, a la que se podrá entrar directa-
mente o a través del portal del ciudadano «andaluciajunta.es». 
Los requisitos y alcance de este Registro son los establecidos 
en el artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por 
el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos por medios electrónicos (Inter-
net). La presentación de la solicitud por medios electrónicos 
producirá los mismos efectos que las solicitudes formuladas 
de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud por medios electrónicos, así como la cumpli-
mentación de otros trámites o actuaciones del procedimiento 
por estos medios, se regirán por lo dispuesto en el artículo 20 
de la Orden de 22 de julo de 2005, adicionado por la Orden de 
1 de octubre de 2008.

b) En los Registros Oficiales de la Consejería de Cultura y 
sus Delegaciones Provinciales.

c) En las Oficinas de Correos, en sobre abierto, para que 
pueda ser sellada la solicitud.

d) Por cualesquiera de los restantes medios previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

3. La solicitud deberá cumplimentarse en todos sus apar-
tados, incluidas las declaraciones responsables. El apartado 6 
se cumplimentará por las personas solicitantes a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden de 22 de julio de 
2005, adicionado por la Orden de 1 de octubre de 2008.

La solicitud, cualquiera que sea la vía elegida para su 
presentación, se acompañará, en todo caso, de la siguiente 
documentación:

a) De la declaración expresa responsable, confeccionada 
por la persona solicitante, sobre el expediente académico, 
donde haga constar las asignaturas y calificaciones obtenidas 
y fecha de finalización de los estudios, referidos a la titulación 
requerida en esta convocatoria. A los efectos de determinar 

el número de asignaturas computables y la nota media del 
expediente (apartado 4 del modelo de solicitud) se estará a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Orden de 22 de julio de 2005.

b) Del currículum vítae en el que se especificará la forma-
ción y la experiencia que, en su caso, pudiera tener la persona 
solicitante en la materia objeto de la beca.

Esta documentación y la solicitud, cualquiera que sea la 
vía elegida para su presentación, deberán firmarse.

4. La presentación de la solicitud supone la aceptación 
expresa de lo establecido en la Orden de 22 de julio de 2005, 
modificada por la de 1 de octubre de 2008, y de la presenta 
convocatoria anual, así como el compromiso de aportar la do-
cumentación justificativa de lo consignado en las declaracio-
nes responsables de la solicitud, cuando la persona solicitante 
sea requerida al efecto por el órgano instructor del procedi-
miento. Asimismo, conllevará la autorización al órgano gestor 
para la comprobación de los datos del Documento Nacional de 
Identidad y de la vecindad de la persona solicitante.

Quinto. Instrucción. Notificaciones.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Ser-

vicio de Informática de la Secretaría General Técnica.
2. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados, en particular los de requerimiento de 
subsanación de las solicitudes y/o de la documentación, trá-
mite de audiencia y de resolución del procedimiento, se publi-
carán en el tablón de anuncios de la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía, sito en la calle San José, núm. 13, Sevi-
lla, en el de sus Delegaciones Provinciales y en la página web 
de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/cultura), 
en los términos del artículo 59.6.b) de la citada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación a la notifi-
cación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía un anuncio con un extracto del contenido 
del acto, indicándose los tablones de anuncios en los que se 
insertará el contenido íntegro del acto y que los plazos se com-
putarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación en dicho Boletín Oficial.

Sexto. Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 

será de tres meses a contar desde el día siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de las solicitudes; transcurrido 
el mismo sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de confor-
midad con el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

2. La resolución se dictará por la Secretaria General Téc-
nica, de conformidad con el artículo 4 de la Orden de 22 de 
julio de 2005, y se ajustará a los criterios de valoración esta-
blecidos en el artículo 11 de la citada Orden.

3. Contra la resolución del procedimiento podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Adscripción de las personas becarias.
1. La Comisión de Selección, prevista en el artículo 10 

de la Orden de 22 de julio de 2005, una vez que haya ela-
borado la relación definitiva de personas candidatas a que 
se refiere el artículo 12.1 de la misma Orden, las convocará 
a todas para que, por orden de puntuación, manifiesten su 
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preferencia respecto de la unidad en la que se ejecutarán las 
actividades propias de la beca. Además, en el caso de becas 
del área de gestión de infraestructuras de redes de comunica-
ciones y del soporte a instalaciones informáticas, las personas 
interesadas deberán optar entre beca de formación o beca de 
investigación, sin que dicha opción pueda alterar los centros 
de adscripción previstos para cada modalidad en el apartado 
segundo.

El orden de preferencia efectuada se incluirá en anexo a 
la relación definitiva de personas candidatas que la Comisión 
de Selección debe elevar a la Secretaría General Técnica.

2. La adscripción de las personas becarias a la unidad en 
la que vaya a desarrollarse la beca se realizará en la resolu-
ción de concesión de las becas.

Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
29.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, las personas becadas 
deberán hacer constar, en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad objeto de la beca, que dicha acti-
vidad está subvencionada por la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía.

Noveno. La presente resolución surtirá efectos el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez. 
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BECA DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES
EN ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN CULTURAL

SOLICITUD

EJERCICIO:

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Orden de de de de fecha(BOJA nº )

Orden de 22 de julio de 2005 (BOJA nº 155 de 10/08/2008) y

2 MODALIDAD DE BECA

Área de la gestión de la infraestructura de redes de comunicaciones y del soporte a instalaciones informáticas.

Área de la programación de Sistemas de Información.

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE/CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad/empadronamiento a través de los Sistemas
de Verificación de Identidad y de Verificación de Datos de Residencia, respectivamente.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE y del Certificado de Empadronamiento

6 AUTORIZACIÓN EXPRESA

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Curriculum vitae del solicitante, en el que se especificara la formación recibida y la experiencia, que, en su caso, pudiera tener en la materia
objeto de la beca (artículo 8.2e) Orden reguladora).

Declaración expresa responsable sobre el expediente académico, con identificación de todas las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas
así como fecha de finalización de los estudios, referidos a la titulación requerida en la convocatoria. A los efectos de valoración del expediente
académico se estará a lo dispuesto en el Anexo III de la Orden

Número de asignaturas contempladas en el módulo: Nota media:

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANEXOANVERSO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

4 DATOS ACADÉMICOS
TITULACIÓN UNIVERSIDAD

OTROS TÍTULOS ACADÉMICOS

AUTOVALORACIÓN DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO:
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00
00

00

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y que:

No esta incursa en ninguna de las circunstancias citadas en el artículo 5.2 de la Orden reguladora.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

Es vecino del municipio de ................................................................................................... perteneciente a la Comunidad Autónoma Andaluza

No ha sido beneficiario con anterioridad de otra beca de formación o investigación informática, en el supuesto de solicitarse beca de formación,
conforme a lo dispuesto en el articulo 5.1.d) de la Orden

Disfruta de una beca por importe de ................................................. concedida por .........................................................................................
y asume el compromiso de renunciar a la misma en el supuesto de resultar beneficiario, según lo establecido en el artículo 12.1 de la Orden.

Esta en posesión del titulo académico de .............................................................................................. o ha solicitado el mismo y abonado
los derechos de expedición

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la admisión de la misma y la
concesión de la beca.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ANEXOREVERSO

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y la Tesorería General de la Seguridad Social, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Cultura le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la correcta gestión y control del procedimiento de subvenciones.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Secretaria General Técnica. Consejería de Cultura C/. San José. 13. 41004-SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

No ha sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cordel de Santa Elena», en el 
término municipal de Vilches, Jaén. 

Expte. VP @ 2994/07.
Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 

«Cordel de Santa Elena» en el tramo que va desde el límite de 
término municipal con La Carolina durante un recorrido de 1,5 
km en dirección Sur, en el término municipal de Vilches, en la 
provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Vilches, fue clasificada por la Orden Minis-
terial de fecha de 30 de mayo de 1955, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha de 25 de junio de 1955, con una 
anchura legal de 37,50 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 19 de noviembre de 2007, se 
acordó el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel de 
Santa Elena» en el tramo que va desde el límite de término 
municipal con La Carolina durante un recorrido de 1,5 km en 
dirección Sur, en el término municipal de Vilches, en la provin-
cia de Jaén, con motivo de la apertura de una zanja que corta 
el tránsito en dicha vía pecuaria, a la altura del Arroyo Canero 
en las fincas de «Martibánez» y de «La Solana» (informe de los 
Agentes de Medio Ambiente, Expte. núm. 440/03).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 28 de enero de 2008, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 286, 
de fecha 14 de diciembre de 2007. 

A dichos trabajos materiales se presentaron alegaciones 
que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 207, de fecha de 6 de septiembre de 2008.

A esta proposición de deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones, que serán valoradas en los Fundamentos de 
Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 11 de marzo de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente expediente de deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería 

de Medio Ambiente, y en el artículo 21 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Santa Elena» ubicada 
en el término municipal de Vilches, en la provincia de Jaén, 
fue clasificada por la citada Orden Ministerial, siendo esta cla-
sificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
«...el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo por tanto el deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo estable-
cido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales don Agustín 
Fernández y Fernández Arroyo, en representación de doña Ma-
tilde Fernández Arroyo y Cabeza de Vaca, alega que el punto 
30E2 no se encuentra trazado en el lugar correcto, por lo que 
deberá ser revisada la ubicación del mismo, al igual que el 
resto de los puntos señalados en la finca de «Martibánez». Se 
indica que dado el desnivel del terreno se está marcando más 
anchura de la legalmente establecida para esta vía pecuaria 
por lo que se manifiesta la disconformidad con los trabajos de 
deslinde y con la existencia de la vía pecuaria.

Informar que de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 4.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
se ha asignado a la vía pecuaria «Cordel de Santa Elena» una 
anchura legal de 37,50 metros. Así mismo, y de conformidad 
con el artículo 8.1 de la citada Ley 3/1995, el trazado de la 
vía pecuaria se ha realizado de conformidad con la descrip-
ción incluida en la clasificación aprobada que concretamente 
detalla que:

«... penetra en el término de Vilches por terreno de monte 
de la Dehesa La Solana, a continuación cruza el arroyo Ca-
ñero, sigue por terreno de monte de la Dehesa Martibáñez, 
después por monte de encinas de la Dehesa El Corcho…»

En la fase de exposición pública doña Matilde Fernández 
Arroyo y Cabeza de Vaca formula las siguientes alegaciones:

- Primera. Que es propietaria de la dehesa «Nava y Mar-
tibánez» que adquirió por herencia de sus padres mediante 
escritura otorgada ante Notario el 28 de mayo de 1980, y que 
el actual deslinde viola su derecho a la propiedad privada con-
tenido en el artículo 33 de la Constitución Española. Adjunta la 
interesada los siguientes documentos:

Copia de testimonio notarial parcial de la escritura de la 
citada herencia.

Copia de testimonio notarial de la escritura de compra-
venta de fecha de 4 de septiembre de 1931, por la que el 
padre y tío de la interesada (don José y don Juan Fernández- 
Arroyo y Caro), adquirieron la mencionada dehesa, de quien 
figuraba en el Registro de Propiedad como titular de la dehesa 
de «Nava y Martibanez».

Copia de documento que aporta información sobre las 
parcelas que le correspondían a dicha finca en 1931.
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Copia de testimonio Notarial parcial de la escritura de he-
rencia de don Fernández-Arroyo y Caro del año 1965.

Copia de la Certificación Registral de la finca y copias de 
hoja de propiedades y planimetría del Catastro Topográfico.

Indicar que los referidos interesados no han aportado 
documentos que acrediten de forma notoria e incontrovertida 
que la franja de terreno considerada vía pecuaria está incluida 
en la inscripción registral que se aporta.

En este sentido citar las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de fechas de 21 de mayo de 2007 y 
de 14 de diciembre de 2006, en esta última se expone que, 
«... Cuando decimos “notorio e incontrovertido” nos estamos 
refiriendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o ra-
zonamientos jurídicos, siendo una cuestión de constatación de 
hechos y no de valoraciones jurídicas». Valoraciones jurídicas 
que no son de este procedimiento de deslinde.

Por lo que, en consecuencia, no basta con invocar a un 
título inscrito en el Registro de la Propiedad, sino que tendrá 
que demostrar los interesados de forma notoria e incontrover-
tida, que la franja de terreno considerada Vía Pecuaria está 
incluida en la inscripción registral que se aporta, tal como se 
indica en las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas de 27 
de mayo de 1994 y de 27 mayo de 2003.

Todo ello, sin perjuicio de que la interesada para la de-
fensa de sus derechos puedan esgrimir para su defensa las 
acciones civiles pertinentes ante la jurisdicción competente.

- Segunda. Que desde el año 1931 la interesada y su fami-
lia ha venido poseyendo la citada dehesa, con justo título, con 
buena fe y a título de dueños de forma pacífica e ininterrum-
pida , con justo título, pagando los tributos y gastos correspon-
dientes a la dehesa de «Nava y Martibánez». Se aportan las 
copias de las contribuciones sobre el gasto por el «Vedado de 
caza de Martibañez», copias de los recibos de la Contribución 
Territorial Rústica , otros recibos relacionados a la dicha finca 
y copia de la Resolución de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial del Ministerio de Agricultura, que aprobó 
la constitución del coto privado de caza menor ubicado en la 
dehesa. 

En referencia a la adquisición de los citados terrenos por 
usucapión, indicar que la interesada no ha adjuntado docu-
mentos que acrediten de forma notoria e incontrovertida la 
posesión quieta y pacífica en los plazos contemplados en el 
Código Civil, para adquirir por medio de la usucapión o pres-
cripción adquisitiva la propiedad. No le bastará, por tanto, al 
particular, ni en vía civil, ni en vía contencioso-administrativa, 
con presentar una certificación registral en la que conste 
como titular inscrito sin contradicción de un terreno perfecta-
mente identificado que coincida con parte del espacio deslin-
dado como vía pecuaria.

En este sentido citar que la Sentencia de fecha de 25 de 
marzo de 2002, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, dice lo siguiente:

«En efecto, el deslinde administrativo, como el civil, no 
es declarativo de derechos, por lo que la invocación de la usu-
capión a favor del demandante de la zona a deslindar no es 
causa que impida la práctica del mismo.» 

No basta, pues, con invocar una usucapión o cualquier 
otro derecho de propiedad, para desvirtuar la eficacia del acto 
del deslinde, que no queda, en principio, condicionada por los 
derechos de propiedad preexistentes a la clasificación de la 
vía pecuaria alegados. Indicar que no se acredita que se haya 
adquirido la propiedad a través de la usucapión o prescripción 
adquisitiva.

En cuanto al pago de impuestos, exponer que el territorio 
se concibe como soporte físico para el ejercicio de competen-

cias a cargo de distintas Administraciones o incluso de distin-
tos órganos de una misma Administración. 

El pago de recibos en concepto de Impuesto de Bienes 
Inmuebles se realiza exclusivamente en el ámbito de compe-
tencias de la Administración Pública correspondiente y siem-
pre sin perjuicio de terceros de mejor derecho, o de las com-
petencias de otras Administraciones Públicas, en el caso que 
nos ocupa, de la competencia exclusiva en materia de vías 
pecuarias atribuida a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57.1 letra b) de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. 

En ningún caso puede interpretarse que los actos citados 
impliquen la negación del carácter de dominio público de los 
terrenos en cuestión, que constituyan por sí mismo una forma 
de adquisición de la propiedad.

- Tercera. Que en el año 1984 la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir expropió a la interesada 70,68 hec-
táreas de la citada dehesa con motivo de la construcción del 
embalse de «La Fernandina» y que en los planos, documentos 
que obran en dicho expediente expropiatorio y planos parcela-
rios de 1984, en otros planos topográficos y en los recibos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, no 
aparece marcada la vía pecuaria objeto de deslinde. Se apor-
tan copias de los citados documentos. 

Indica la interesada que solicitó copia de la documenta-
ción del Archivo Histórico Nacional, de las vía pecuarias del 
término municipal de Vilches, al presidente de la Asociación 
de Ganaderos del Reino y que en la certificación que se le 
remitió, no aparece descripción ni documentación del «Cordel 
de Santa Elena» en el Archivo Histórico de la Mesta, ya que lo 
único que figura es una escueta mención a la citada vía pe-
cuaria y que su anchura es de 37,61 metros, por lo que no se 
indica por donde transcurre el citado cordel. Se aporta copia 
del certificado correspondiente.

Finalmente, indica que en el acta de clasificación, en la 
Orden Ministerial de aprobación y en su publicación tampoco 
menciona el recorrido o la descripción de la citada vía pecua-
ria, ya que la descripción de la clasificación señala que el Cor-
del de Santa Elena pasa por la finca de «Solana» y atraviesa el 
arroyo «Cañero», para pasar a dehesa de «Martibánez», pero 
no se indica donde se produce ese cruce con dicho arroyo, ni 
tampoco se indica por donde se adentra en la citada dehesa. 

La declaración de la existencia de la vía pecuaria se pro-
dujo en 1955, mediante el acto administrativo de clasificación 
aprobado por la Orden Ministerial de fecha de 30 de mayo de 
1955. Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. Dicho acto fue dictado por 
el órgano competente en su momento, cumpliendo todas las 
garantías del procedimiento exigidas entonces resultando, por 
tanto, incuestionable al no haber tenido oposición durante el 
trámite legal concedido para ello, y resultando la pretendida 
impugnación de la clasificación con ocasión del procedimiento 
de deslinde extemporánea.

En tales términos se pronuncian entre otras las senten-
cias dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla, de fe-
chas 10 de noviembre de 2005, 16 de noviembre de 2005, y 
10 de enero de 2008. Así mismo, indicar que en la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, de 21 
de mayo de 2007, se expone lo siguiente:

«… el acto de clasificación de una vía pecuaria es el ante-
cedente necesario del deslinde administrativo, habida cuenta 
de que las vías pecuarias no quedan definidas por el legisla-
dor por remisión a una realidad natural que por sí misma sea 



Página núm. 26 BOJA núm. 118 Sevilla, 20 de junio 2009

necesariamente identificada y recognoscible, sino más bien a 
una realidad histórica cuyo reconocimiento requiere una inter-
vención de la Administración, de manera que el acto de cla-
sificación es el acto de afectación singular de una superficie 
–aun no concretada– sobre el terreno al dominio público, con-
tinúa la citada resolución judicial que “… transcurrido el plazo 
ordinario para recurrir el acto de clasificación quedara firme 
y la vía pecuaria gozará de la condición de bien de dominio 
público”.»

La descripción de la clasificación viene recogida en el ex-
pediente administrativo de clasificación que, de conformidad 
a lo establecido en el artículo en el artículo 11 del citado De-
creto de 23 de diciembre de 1944, el Proyecto de Clasificación 
fue remitido al Ayuntamiento de Vilches mediante el Oficio de 
fecha de 2 de noviembre de 1949 del Director General de Ga-
nadería. Así mismo, tal y como se constata en el escrito de 
fecha de 11 de febrero de 1950 del Alcalde del citado munici-
pio, el Proyecto de Clasificación estuvo expuesto al público en 
las oficinas del Ayuntamiento de Vilches en los 15 días hábi-
les que establece dicho artículo 11, para que se presentaran 
alegaciones o reclamaciones al respecto. Por otra parte dicho 
Proyecto fue también publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia núm. 265, de fecha 1 de diciembre de 1949, tal y como 
se comprobar en los documentos incluidos en el expediente 
de clasificación.

- Cuarta. Que es ilógico e irracional que se proponga ha-
cer un deslinde parcial de solo 1,5 kilómetros de la vía pecua-
ria «Cordel de Santa Elena», cuando dicha vía pecuaria en el 
término municipal de Vilches tiene una longitud total de 4,5 
kilómetros en dicho término, sin que se haya hecho antes un 
deslinde de dicha vía pecuaria en Vilches. Añade el represen-
tante que es injusto y contrario al principio de igualdad conte-
nido en el artículo 14 de la Constitución Española, el hecho 
de que se pretenda deslindar sólo parcialmente el tramo de 
la vía pecuaria que atraviesa las fincas «Martibánez» y de «La 
Solana» y no se deslinde el tramo que discurre por el resto de 
las fincas.

Indica la interesada que la actual propuesta de deslinde 
se ha dictado prescindiendo total y absolutamente del proce-
dimiento legalmente establecido, ya que la descripción actuali-
zada del tramo de la vía pecuaria que se deslinda, no coincide 
con el inicio de la descripción contenida en el Proyecto de Cla-
sificación y que, la propuesta de deslinde termina en medio de 
la finca de «Martibáñez», lejos de ningún camino, sin que se 
indique o se sepa como puede continuar la vía pecuaria, por lo 
que queda sin deslindar la parte anterior y posterior del citado 
cordel y la vía pecuaria no sirve de nada.

Finalmente indica que no habido tránsito ganadero por la 
vía pecuaria durante siglos.

El objeto de este expediente de deslinde es determinar la 
afección a la vía pecuaria «Cordel de Santa Elena», causada 
por la apertura de una zanja que interrumpe el paso a la altura 
del Arroyo Canero, en las fincas de «Martibánez» y de «La So-
lana» (informe de los Agentes de Medio Ambiente expediente 
núm. 440/03). De ahí que se deslinde el tramo concreto de la 
controversia.

En cuanto a la falta de uso ganadero indicar que el objeto 
de este expediente de deslinde es ejercer una potestad admi-
nistrativa de deslinde atribuida a la Consejería de Medio Am-
biente, para la conservación y defensa de las vías pecuarias, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 5.c) de la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el artículo 
8 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Debiendo perseguir la actuación de las Comunidad 
Autónoma los fines que enumera el citado artículo 3 de la Ley 
de Vías pecuarias.

Todo ello en armonía con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia, que dota a las vías pecuarias de un con-
tenido funcional actual, en el que al margen de seguir sirviendo 
a su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas 
a desempeñar un importante papel en la mejora de la ges-
tión y conservación de los espacios naturales, a incrementar 
el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural; de manera que mediante el 
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público. 

El procedimiento administrativo de deslinde se ha ins-
truido de conformidad a lo establecido en la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, Decreto 155/1998, de 21 
de julio, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 4/1999, de 13 
de enero, que modifica de la Ley 30/1992.

En este sentido este expediente de deslinde consta la tra-
mitación tanto del acto de operaciones materiales, como el 
de la exposición e información pública, actos que se han lle-
vado a cabo conforme a los trámites legalmente establecidos, 
siendo notificados y publicados en los Boletines Oficiales co-
rrespondientes. En este sentido en la Proposición de deslinde 
se incluyeron todos los datos necesarios para el conocimiento 
del recorrido, características y lindes de la vía pecuaria, por lo 
que en modo alguno puede hablarse de existencia de indefen-
sión en el presente procedimiento.

- Quinta. Que la justificación del deslinde en la «Consul-
toría y Asistencia para el deslinde de las vías pecuarias que 
conforman los deslindes urgentes de la provincia de Jaén año 
2005 (...)», y en un informe de los Agentes de Medio Ambiente 
(expediente núm. 440/03 con motivo de la colocación de una 
alambrada en la dehesa de «La Solana»), parece una toma-
dura de pelo ya que este informe tiene que ser de hace más 
de 5 años, y que son exigibles las responsabilidades a la Con-
sejería de Ambiente y al personal a su servicio, por el enorme 
retraso por parte de la Administración en efectuar un deslinde, 
catalogado como urgente en el año 2005, proponiendo ahora 
un deslinde superficial de sólo parcial» de solo 1,5 kilómetros

Informar que la motivación de este expediente de des-
linde se basa en la apertura de una zanja en el «Arroyo Ca-
nero» dentro de la finca de «Martibáñez» que atraviesa la vía 
pecuaria y que impide el tránsito por la misma y el acceso a la 
finca de «La Solana», tal y como se puede comprobar en los 
siguientes documentos que se han incluido en el expediente 
de deslinde: 

• Escrito de fecha de 8 de julio de 2003 firmado por el 
Señor Alcalde del Exmo. Ayuntamiento de Vilches (Jaén), en el 
que se hace saber a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Jaén, que el acceso al Embalse de la 
Fernandina, por el «Cordel de Santa Elena», a la altura del 
«Arroyo Canero» se encuentra cortado, rogándose que se to-
men las medidas oportunas.

• Petición de informe de fecha de 4 de agosto de 2003 
del Jefe de la Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias de la 
citada Delegación Provincial, al Coordinador de Vías Pecuarias 
en la que se le da traslado de la documentación aportada por 
el citado Ayuntamiento de Vilches para que se determine que 
vía pecuaria puede estar afectada, grado de la afección y que 
se en caso de que proceda se formule la denuncia correspon-
diente.

• Informe de fecha de 15 de septiembre de 2003, de 
los Agentes de Medio Ambiente en el que se expone que se 
ha realizado la apertura de una zanja en el «Arroyo Canero» 
dentro de la finca de «Martibañez» que atraviesa el camino, 
impidiendo el tránsito por el mismo y que por dicho camino 
discurre la vía pecuaria «Cordel de Santa Elena», que al no 



Sevilla, 20 de junio 2009 BOJA núm. 118 Página núm. 27

estar deslindada no es posible verificar si ha afectado a algún 
tramo de dicha vía pecuaria.

• Escrito de fecha de 22 de octubre de 2003 del Secre-
tario General de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Jaén, en el que se manifiesta que es muy 
probable que el corte del camino esté dentro del citado Cor-
del, por lo que se va a proponer el deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de Santa Elena» en los deslindes a realizar para la 
anualidad de 2004.

- Sexta. Que la actual propuesta de deslinde le causa in-
defensión, lo cual esta prohibido en el artículo 24 de la Cons-
titución Española, siendo esta cuestión susceptible de amparo 
constitucional, de conformidad a lo establecido en el artículo 
53.2 de la citada Constitución. Indica la interesada que sólo 
se han citado a dos propietarios privados al acto de las ope-
raciones materiales de deslinde y que no se ha notificado a 
los propietarios de las fincas próximas que, aunque no están 
afectados por este expediente de deslinde, en realidad si les 
transciende.

Informar que tal y como se establece en la normativa vi-
gente aplicable, se ha notificado a todos los interesados en 
el expediente administrativo de deslinde, por lo que en modo 
alguno se habría generado la indefensión a estos interesados, 
ya que estos mismos han efectuado las alegaciones que han 
considerado, en defensa de sus derechos en la fase de expo-
sición pública, remitiéndonos en este punto a la consolidada 
doctrina del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía. En este sentido es ilustrativa, entre otras, 
la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha de 20 de mayo de 
2002.

- Séptima. Que la anchura de la vía pecuaria de 37,61 
metros que se propone es superior a la anchura legalmente 
establecida de 37,50 metros.

De conformidad a lo establecido en el artículo 4.1 de la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se asigna a 
la vía pecuaria «Cordel de Santa Elena» la anchura legal de 
37,50 metros, por lo que se estima esta alegación.

- Octava. La disconformidad con el trazado de la vía pe-
cuaria que se propone, puesto que éste es contrario al trazado 
que se representa en los planos incluidos en el Proyecto de 
Clasificación de 1949, ya que mirando desde la ubicación de 
Vilches al río Guarrizas, el Cordel de Santa Elena llega al citado 
río haciendo un giro o una curva a la derecha, sin embargo en 
los planos del deslinde se muestra que dicho Cordel llega al 
río Guarrizas girando a la izquierda sin que se justifique esta 
cuestión. 

Añade la interesada que las curvas del trazado de la vía 
pecuaria que aparecen reflejadas en los planos de deslinde, 
son mucho más pronunciadas que las recogidas en el citado 
croquis de la clasificación y que en consecuencia con lo ale-
gado en este punto, el trazado de la vía pecuaria no debería 
de afectar a la dehesa de «Martibánez», si no a la dehesa de 
la «Solana» y a la finca de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

Informar que tras realizar un estudio en el fondo docu-
mental integrado en el expediente de deslinde, y, después 
de realizar una comprobación sobre el terreno, el trazado se 
ajusta a la descripción incluida en el Proyecto de Clasificación, 
así como a los indicios de la vía pecuaria que aparecen en la 
fotografía del vuelo americano del año 1956-57 y Mapa Nacio-
nal Topográfico Parcelario del Instituto Geográfico y Catastral 
a escala 1:50.000 y las copias de la planimetría del Catastro 
Histórico, donde se observa un camino coincidente con el tra-
zado de la vía pecuaria objeto de deslinde.

En relación al croquis indicar que se trata de un docu-
mento gráfico orientativo, y sirve de apoyo generalmente a la 
descripción literal que consta en la clasificación.

- Novena. Que no se le ha remitido a la interesada la docu-
mentación histórica, tanto como actual que se halla utilizado 
como soporte a los trabajos de deslinde, a pesar de que fue 
solicitada el 28 de enero de 2008, por lo que se le ha causado 
indefensión.

Informar que la documentación solicitada fue remitida 
por correo electrónico el 4 de noviembre de 2008 y que dicha 
documentación así como el resto del expediente de deslinde, 
puede ser consultada por cualquier interesado en el procedi-
miento de referencia, en las oficinas de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Décima. Que el 11 de septiembre de 2008, la Conseje-
ría de Medio Ambiente remitió al Ayuntamiento de Vilches el 
duplicado del anuncio de exposición pública del expediente de 
referencia, para su exposición en el plazo de un mes, por lo 
que es materialmente imposible que el citado Ayuntamiento lo 
halla expuesto el 7 de septiembre.

Indicar que tal y como consta en el expediente de des-
linde el 31 de julio de 2008 y con objeto de procurar la mayor 
difusión posible se le remitió al Exmo. Ayuntamiento de Vilches 
duplicado del anuncio de la exposición pública y una copia de 
la Propuesta del deslinde de referencia, estando expuesto al 
público dicha propuesta durante el plazo de un mes tal y como 
se contempla en el artículo 15.1 del Decreto 155/1998, de 21 
de julio.

- Decimoprimera. La disconformidad con la anchura de la 
vía pecuaria que se propone, ya que se han medido los 37,61 
metros como proyección sobre plano en media planta y sobre 
la fotografía aérea de 1956, sin tener en cuenta la orografía 
sobre el terreno, por lo que se recogido una superficie mayor 
a la que debería ser.

Añade la interesada que en la propuesta de deslinde figura 
que «… las tolerancias de los errores residuales de la cartogra-
fía obtenida no superan en ningún caso, los 0,30 metros en 
la planimetría y los 0,40 metros en la altimetría...», por lo que 
se admite que los trabajos de cartografía pueden tener estos 
errores y se podría estar deslindando ilegalmente unos 1.350 
metros cuadrados. Finalmente se solicita que se rectifique este 
error.

En cuanto al error alegado indicar que hay que entender 
la tolerancia como el error máximo esperado, pero no como 
un error constante, y mucho menos en un mismo sentido, ya 
que el concepto de desviación estándar o error medio cuadrá-
tico es el valor de la diferencia media entre las coordenadas 
de un punto y su ubicación exacta que no es un valor fijo, sino 
que se ajusta a la curva de Gauss, por lo que algunos valores 
están muy cerca de su valor real no superando nunca el error 
medio cuadrático. 

- Decimosegunda. Que no se colocó ninguna estaquilla 
en el terreno entre los puntos 1E a 26E en la dehesa de «La 
Solana» por existir una alambrada en el punto 26E, y que las 
estaquillas que se colocaron en la dehesa de «Martibáñez» no 
eran fácilmente identificables por su escasa altura y por estar 
situadas a una distancia excesiva entre unas y otras, teniendo 
en cuenta la orografía variable del terreno con partes de ele-
vada pendiente. Finalmente solicita que hasta la firmeza del 
deslinde se le autorice para quitar lo antes posible las estaqui-
llas provisionales colocadas.

Las estaquillas provisionales se utilizan para materializar 
ante los interesados los límites físicos de la vía pecuaria. Una 
vez firme el deslinde, los hitos que en su día se coloquen, a 
través del procedimiento administrativo de amojonamiento, 
deberán se respetados. En este sentido indicar que la altera-
ción de dichas señales está tipificada como falta administra-
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tiva, tal y como se recoge en el artículo 21.2 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, que tipifica como sanción 
muy grave en el apartado a); «la alteración de hitos, mojones 
o indicadores de cualquier clase, destinados al señalamiento 
de los límites de las vías pecuarias». En el artículo 62 del De-
creto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Vías Pecuarias, y en función de su cuantía, se re-
coge el órgano administrativo competente para la imposición 
de dicha sanción.

- Decimotercera. Que la Administración antes de proceder 
a deslindar terrenos adquiridos e inscritos en el Registro de 
la Propiedad, tiene que ejercer con anterioridad la correspon-
diente acción reivindicatoria ante la jurisdicción civil.

En cuanto a que la Administración deba ejercer previa-
mente la acción reivindicatoria, tal y como se ha expuesto en 
la alegación segunda, los interesados no ha aportado docu-
mentos que acrediten de forma notoria e incontrovertida que 
la franja de terreno considerada vía pecuaria está incluida en 
la inscripción registral que se aporta. Por lo que no puede in-
terpretarse que cada vez que se alegue la titularidad de un 
terreno, sin demostrar de forma evidente la cuestión indicada, 
como así sucede en este caso, la Administración tenga que 
ejercitar la acción reivindicatoria para poder deslindar.

En este sentido citar la sentencia del Tribunal Supremo de 
3 de marzo de 1994 cuando en su Fundamento de Derecho 
noveno dice que:

«Es cierto que la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
[v.g], sentencias de 10 febrero 1989 y 5 noviembre 1990, 
sentencia esta última que cita las de 8 junio 1977, 11 julio 
1978, 5 abril 1979 y 22 septiembre 1983, ha declarado que 
“el deslinde administrativo no puede desconocer sino que ha 
de respetar la presunción de legalidad que se deriva del con-
creto texto del artículo 34 de la Ley Hipotecaria en favor de la 
propiedad inscrita en el Registro”, estableciendo de esta forma 
una limitación a la facultad de deslinde de la Administración; 
pero también lo es que para que entre en juego esta limitación 
habrá de estar suficientemente probado, por lo menos ”prima 
facie”, que la porción de terreno discutido se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad. Y en el presente caso no se ha 
demostrado cumplidamente ese hecho, ya que, no teniendo 
este Tribunal conocimientos técnicos, ignora completamente 
si los terrenos que los actores dicen que quedan incluidos en 
la zona deslindada se corresponden o no físicamente con los 
terrenos inscritos en el Registro de la Propiedad, así que no 
hay término hábil para aplicar la presunción registral.»

- Décimocuarta. Que según los datos de la descripción de 
la finca contenidos en el Registro de la Propiedad y en Catas-
tro Inmobiliario, no consta que la dehesa de su titularidad linde 
con alguna vía pecuaria, por lo que la Administración ha ido 
en contra de sus propios actos y que debe reconocer que la 
dehesa de «Martibánez» linda al Este con el «Arroyo Cañero» 
y no con el «Cordel de Santa Elena», ya que la Administración 
ha reconocido que dicha finca linda con el Arroyo Cañero a 
través de los siguientes órganos administrativos, entre otros:

a) Gerencia Territorial del Catastro de Jaén, desde 1931.
b) Ministerio de Obras Públicas, en relación con la expro-

piación de parte de esa finca para la elevación del Pantano de 
Panzacola. Obras del Pantano de La Fernandina.

c) Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en rela-
ción con lo anterior.

d) Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, relativa tanto a la aprobación del Coto de Martibañez y 
Pequeño Cándalo, como a la aprobación de las labores fores-
tales en la dehesa de Martibáñez.

e) Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de An-
dalucía, en relación con el expediente de forestación por rege-
neración natural de encinas número: 94/23/000076/00, con 

el coto de la finca de Martibáñez y con las labores forestales 
en dicha finca –antes de que esas dos últimas competencias 
pasaran a la Consejería de Medio Ambiente.

f) Ministerio de Economía y Hacienda, al cobrar los im-
puestos de derechos reales, de transmisiones y de sucesiones 
en relación con las escrituras de transmisión de dicha dehesa 
y el Impuesto sobre el Patrimonio de la abajo firmante y de 
sus causantes.

g) Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, en relación con el Impuesto sobre el Pa-
trimonio de la abajo firmante y con el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, en su modalidad de sucesiones, satisfecho 
por la abajo firmante en relación con la herencia de su padre y 
con la consolidación del dominio al fallecer la usufructuaria de 
una participación indivisa de dicha finca.

h) El Servicio Geográfico del Ejército, en relación con la 
cartografía militar de España. 

i) La Seguridad Social, en relación con la cuota empresa-
rial agraria.

j) La Cámara Oficial Sindical Agraria, en relación con el 
pago de sus cuotas por dicha dehesa.

k) El Excmo. Ayuntamiento de Vilches, en relación con 
los planos parcelarios y con el cobro de tributos sobre dicha 
finca.

l) El Instituto Geográfico Nacional, perteneciente al Mi-
nisterio de Fomento, en relación con los Mapas Topográficos 
Nacionales de España.

La falta de constancia en el Registro o en los títulos de 
propiedad de la vía pecuaria no implica su inexistencia, ya 
que las vías pecuarias no representan servidumbre de paso o 
carga alguna ni derecho limitativo de dominio. La existencia de 
la vía pecuaria «Cordel de Santa Elena» surge de la propia cla-
sificación, acto administrativo de carácter declarativo en virtud 
del cual se determinan la existencia, denominación, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria.

En este sentido citar la sentencia del Tribunal Supremo 
de fecha 14 de noviembre de 1995, «... la falta de constan-
cia en el Registro o en los títulos de propiedad no implica la 
inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias no 
representan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho 
limitativo de dominio...».

A mayor abundamiento, hay que decir que, de acuerdo con 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 1.999 
que «el principio de legitimación, que presume la existencia 
de los derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su 
posesión, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titu-
laridad de dominio público, pues ésta es inatacable aunque no 
figure en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del 
tráfico jurídico base del Registro, sino de la ley y es protegible 
frente a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada».

Ninguna de las Administraciones mencionadas tiene com-
petencias en materia de Vías Pecuarias. Es solo a través del 
deslinde cuando se definen sobre el territorio los límites de la 
vía pecuaria.

- Finalmente, en base a lo dispuesto en el artículo 35 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se solicita una ingente cantidad de do-
cumentos que se indica en el escrito de alegaciones.

Dada la complejidad y volumen de reproducción de la do-
cumentación que se solicita, informar que la documentación 
que se incluye en el expediente de deslinde, ha podido ser 
consultada en cualquier momento por la interesada, en las 
oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, durante el periodo de exposición pública o en 
cualquier momento, tal y como se establece en el artículo 35 
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letra a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Jaén, de fecha 20 de enero de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 11 de marzo de 2009,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del de Santa Elena» en el tramo que va desde el límite de 
término municipal con La Carolina durante un recorrido de 
1,5 km en dirección Sur, en el término municipal de Vilches, 
en la provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, a tenor de los 
datos, en función de la descripción y a las coordenadas que a 
continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 1.554,45 metros lineales.
- Anchura: 37,50 metros lineales.

Descripción. Finca rústica, de dominio público según es-
tablece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y 
usos que estas normas estipulan, situada en el término mu-
nicipal de Vilches, provincia de Jaén, de forma alargada con 
una anchura de 37,50 metros, la longitud deslindada es de 
1.554,45 metros, la superficie deslindada de 58.243,78 m², 
conocida como «Cordel de Santa Elena», tramo que va desde 
el límite de término municipal con La Carolina, durante un re-
corrido aproximado de 1,5 km en dirección Sur, que linda al: 

- Al Norte: 
Colindancia Titular Pol./Parc.

VÍA PECUARIA CORDEL DE SANTA ELENA 
AL TUNEL DEL CORCHO

- Al Sur:
Colindancia Titular Pol./Parc.

VÍA PECUARIA CORDEL DE SANTA ELENA

- Al Este:
Colindancia Titular Pol./Parc.

1 DESCUENTO 43/9005

3 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 43/19

5 MORENO URIBE ALFREDO 43/12

7 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 43/18

5 MORENO URIBE ALFREDO 43/12

8 DESCUENTO 42/9008

10 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 42/23

- Al Oeste:
Colindancia Titular Pol./Parc.

2 DESCUENTO 42/9010

3 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 43/19

5 MORENO URIBE ALFREDO 43/12

4 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 42/24

6 MORENO URIBE ALFREDO 42/21

4 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 42/24

8 DESCUENTO 42/9008

10 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 42/23

12 FERNANDEZ ARROYO CABEZA DE VACA 
MATILDE 42/20

 RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA 
PECUARIA «CORDEL DE SANTA ELENA» EN EL TRAMO QUE 

VA DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO MUNICIPAL CON LA 
CAROLINA DURANTE UN RECORRIDO DE 1,5 KM EN 

DIRECCIÓN SUR, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILCHES, 
EN LA PROVINCIA DE JAÉN 

1I 456370,58 4237456,44

2I 456394,67 4237379,01

3I 456417,33 4237339,21

4I 456431,37 4237277,16

5I 456426,37 4237237,97

6I 456412,90 4237206,43

7I 456370,80 4237141,99

8I 456368,54 4237098,33

9I1 456375,82 4237082,76

9I2 456378,65 4237074,05

9I3 456379,29 4237064,92

10I 456378,20 4237044,30

11I1 456385,53 4237030,48

11I2 456388,80 4237021,90

11I3 456389,89 4237012,79

11I4 456388,74 4237003,69

11I5 456385,41 4236995,13

12I 456370,44 4236967,36

13I 456363,60 4236927,95

14I1 456359,88 4236902,08

14I2 456357,61 4236893,55

14I3 456353,41 4236885,80

14I4 456347,52 4236879,24

15I 456331,06 4236864,77
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16I 456299,20 4236844,33

17I 456282,48 4236829,46

18I 456261,84 4236801,73

19I 456256,06 4236791,10

20I 456251,64 4236737,92

21I 456252,93 4236732,98

22I1 456279,65 4236709,49

22I2 456286,37 4236701,70

22I3 456290,73 4236692,39

23I 456298,36 4236667,67

24I 456302,37 4236641,90

25I 456297,67 4236599,85

26I 456294,51 4236568,89

27I 456346,07 4236502,77

28I1 456368,93 4236463,41

28I2 456372,11 4236456,35

28I3 456373,77 4236448,78

29I 456383,90 4236358,93

30I1 456392,48 4236347,98

30I2 456397,04 4236340,50

30I3 456399,74 4236332,16

31I 456407,36 4236293,82

32I1 456457,11 4236261,90

32I2 456463,24 4236257,00

32I3 456468,21 4236250,92

32I4 456471,81 4236243,94

33I 456480,58 4236221,41

34I 456498,96 4236200,36

35I 456508,06 4236180,10

36I 456532,81 4236155,17

37I 456570,83 4236109,51

38I 456575,41 4236096,40

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos. 

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- La Directora General (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda de las Carreteras o de 
Valencia».

Expte. VP @ 2991/07.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda de las Carretas o de Valencia», en el tramo que va 
desde el cruce con la carretera A-312, hasta el cruce con el Río 
Guadalén, en el término municipal de Vilches, en la provincia 
de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Vilches, fue clasificada por Orden Ministe-
rial de fecha 30 de mayo de 1955, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 176, de fecha 25 de junio de 1955 y en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 2 de julio de 
1955, con una anchura legal de 20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería 
de Medio Ambiente de fecha 19 de noviembre de 2007, se 
acordó el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las 
Carretas o de Valencia», en el tramo que va desde el cruce 
con la carretera A-312, hasta el cruce con el Río Guadalén, 
en el término municipal de Vilches, en la provincia de Jaén. El 
motivo del deslinde es la determinación de los límites físicos 
de la vía pecuaria, ante la denuncia efectuada por los Agentes 
de Medio Ambiente de la zona, debido a la colocación en la 
misma de una torreta de media tensión, así como el cableado 
que atraviesa la misma de forma transversal.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 24 de enero del 2008, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 296, de 
fecha de 27 de diciembre de 2007.

A esta fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas alegaciones que serán valoradas en los Fundamentos 
de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 173, de fecha 28 de julio de 2008.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron diversas 
alegaciones que serán valoradas en los Fundamentos de Dere-
cho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 26 de febrero de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente 
Deslinde, en virtud de lo preceptuado en el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de las Carretas o de 
Valencia» ubicada en el término municipal de Vilches, en la 
provincia de Jaén, fue clasificada por la citada Orden, siendo 
esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pe-
cuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía, «... el acto administrativo de carácter declarativo 
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de cada vía pecua-
ria...», debiendo por tanto el Deslinde, como acto administra-
tivo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a 
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presenta-
ron las siguientes alegaciones por parte de:

1. Don Jesús Antonaya Muelas, en su propio nombre y en 
representación de sus hermanos Juan, Luis, José y Antonio.

- En primer lugar, alega que el presente deslinde es, por 
un lado una reclasificación de la vía y por otro lado un des-
linde, ya que con la descripción realizada en la clasificación es 
imposible realizar el deslinde, sin haber efectuado previamente 
a este ultimo acto una reclasificación, que permita definir el 
límite concreto de la vía pecuaria. La descripción de la vía pe-
cuaria en la Clasificación es vaga e imprecisa. No se conoce 
el eje de la vía pecuaria porque en la Clasificación de 1955 no 
se puso, el Proyecto de Clasificación no contiene ningún estu-
dio pericial de los desvíos o pérdidas de la vía pecuaria como 
consecuencia de los arrastres a través del tiempo, estudio que 
debe ser previo a la Clasificación, acto de apeo y deslinde.

El objeto del deslinde es la definición de los límites de la 
vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el acto de 
clasificación, según establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de 
Vías Pecuarias.

La Clasificación, en concreto en la parte que afecta a los 
interesados dice literalmente:

«... cruza el arroyo de la Majadas, sigue entre terrenos de 
las Majadas por la derecha y Casa Quemada por la izquierda, 
después cruza la senda de Galcota y penetra la carretera del 
Pantano en la Vereda siguiendo con ella unos doscientos me-
tros...»

Para definir la vía pecuaria en el tramo que discurre por la 
carretera del Pantano, se ha utilizado como base el vuelo del 
56 (siendo la Clasificación del año 1955), coincidiendo sensi-
blemente el eje de la carretera que se aprecia en el vuelo del 
56 con el eje de la vía pecuaria. 

La parcela de los interesados linda con la carretera del 
Pantano, por lo que al tener la vía pecuaria una anchura de 
20,89 metros y coincidir el eje de la vía pecuaria con el eje de 
la carretera, la parcela de los mismos están afectadas por el 
deslinde.

Además para realizar el deslinde se ha utilizado la si-
guiente documentación gráfica, en toda ella se puede apreciar 
la carretera del Pantano:

- Mapa Topográfico Nacional del Instituto Geográfico y Ca-
tastral a escala 1:50.000 del año 1923.

- Mapa Nacional Topográfico Parcelario del Instituto Geo-
gráfico y Catastral a escala 1:50.000 de los 1941 y 1988.

- Mapa de Colonización.

- En segundo lugar, alega que cuando adquirieron sus 
terrenos no existía la vía pecuaria, en las escrituras de pro-
piedad registradas no aparecen, ni cargas ni servidumbres, ni 
que linde con ninguna vía pecuaria. 

No aporta documentación que acredite lo manifestado.
Contestar que la declaración de su existencia se produjo 

en 1955, mediante el acto administrativo de clasificación 
aprobado por la de Orden Ministerial de fecha 30 de mayo de 
1955. Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. En este sentido se pronun-
cia la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 
1995 que establece que «la falta de constancia en el Registro 
o en los títulos de propiedad no implica la inexistencia de la vía 
pecuaria, ya que las vías pecuarias no representan servidum-
bre de paso o carga alguna ni derecho limitativo de dominio». 
A mayor abundamiento, hay que decir que, de acuerdo con 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 1999 
que «el principio de legitimación, que presume la existencia 
de los derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su 
posesión, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titu-
laridad de dominio público, pues ésta es inatacable aunque no 
figure en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del 
tráfico jurídico base del Registro, sino de la ley y es protegible 
frente a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada».

- En tercer lugar, alega que han pagado todos los impues-
tos y contribuciones correspondientes y gastos de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, por lo que tiene todos los 
derechos legales sobre los terrenos.

 El pago de los distintos impuestos sólo acredita el pago 
de las correspondientes obligaciones fiscales, no la adquisi-
ción del dominio público. No siendo impedimento para llevar 
a cabo el deslinde, así mismo no acredita documentalmente 
dicha pretensión.

- En cuarto lugar, se ha encontrado que el origen de las 
vías pecuarias está en el Privilegio VIII de 1273, cuando el 
rey Alfonso X el Sabio concedió al «Honrado Concejo de la 
Mesta de los Ganaderos de Castilla, que se encuentra en los 
Quadernos antiguos de la Mesta» y con los que se demuestra 
que los mesteños y por ende la Administración sólo tienen un 
derecho de paso temporal, mientras el ganado trashumante 
tenga necesidad de pasar, mientras que los propietarios eran 
los agricultores y lo siguen siendo puesto que ese derecho 
de propiedad no ha sido abolido. Además, los fueros de An-
dújar (1156-1226), Úbeda, Baeza..., anteriores al nacimiento 
de la Mesta son la mayor demostración de que las tierras del 
Reino de Jaén y del Valle del Guadalquivir ya estaban repar-
tidas cuando Alfonso X concedió a la Mesta el Privilegio VIII. 
Los Fueros, son de rango superior a la Ley 3/1995 y el Regla-
mento 155/1998, de Vías Pecuarias. 

Desde el Real Decreto de 13 de agosto de 1892, se decla-
ran las vías pecuarias expresamente como «bienes de domi-
nio público», a partir del citado Real Decreto y hasta nuestros 
días, con la redacción dada a la nueva Ley de ámbito nacional 
3/1995, de Vías Pecuarias, de 23 de marzo, han sido declara-
das expresa y específicamente por las disposiciones legales 
que las han regulado, bienes de dominio público y en conse-
cuencia inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

La declaración de la existencia de las vías pecuarias se 
produce mediante el acto administrativo de clasificación que 
es un acto administrativo firme, de carácter declarativo, por 
el que se determina la existencia, denominación, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de la vía 
pecuaria según establece el art. 7 de la Ley y el art. 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias.

- En quinto lugar, alega propiedad sobre los terrenos, el 
derecho de propiedad amparado por el art. 33 de la Consti-
tución podría estar en entredicho si prosperase un deslinde 
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con tan pocas garantías para el administrado. El Reglamento 
de Vías Pecuarias vulnera en numerosos artículos el principio 
de reserva de ley, por una norma reglamentaria se regula el 
dominio público, vulnerando lo establecido en el art. 132.1 de 
la Constitución. 

Respecto al derecho de propiedad sobre los terrenos no 
podemos entrar a valorar lo manifestado ya que el interesado 
no aporta documentación que acredite lo manifestado 

En cuanto a las cuestiones de inconstitucionalidad plan-
teadas son ajena a este procedimiento de deslinde y que tal y 
como se establece el artículo 161 y siguientes de la Constitu-
ción Española de 1978, es el Tribunal Constitucional el com-
petente para conocer de tal circunstancia, en los supuestos y 
procedimientos que se contemplan en la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional modificada por la 
Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo.

- En sexto lugar, alega que el Instituto Nacional de Coloni-
zación vendió trozos de vía pecuaria recientemente.

A este respecto indicar que en la definición de los límites 
de la vía pecuaria se ha tenido en cuenta tal extremo como 
puede observarse en los planos que acompañan el expediente 
administrativo de deslinde.

2. Don Juan Alberto Antonaya Martín, en representación 
de don Eduardo Melchor González, don José Luis Antonaya 
Fernández, don Mateo Martínez Rodríguez, don Antonio Carri-
llo y don Miguel Lacit Martínez:

- En primer lugar, alega que la descripción de las estaqui-
llas venían ya marcadas en el plano y cuando se ha requerido 
la situación exacta de la número 1, se ha dicho que era una 
propuesta y no un punto definitivo. Cuando se ha llegado al su-
puesto encuentro del eje de la vía pecuaria, el propio personal 
de la Administración ha marcado los puntos 34 y 36 y poste-
riormente se ha estado proponiendo donde estaría el posible 
paso de la vía por el río Guadalén, si se desconoce la situación 
del punto 36, que es el punto inicial de este tramo siguiendo 
el Proyecto de Clasificación, no entiendo como se pretende 
realizar el deslinde. 

Se han tomado como referencia caminos y arroyos de los 
que no se aportan estudios posteriores sobre posibles cam-
bios de los mismos. 

Indicar que los planos de deslinde que se llevan al acto de 
apeo reflejan una propuesta de deslinde trazada por los técni-
cos de la Administración basada en el Proyecto de Clasifica-
ción, la misma es susceptible de modificación o rectificación 
cuando ello procede, una vez se detectan posibles errores.

En cuanto a los cambios que hayan podido sufrir los cami-
nos y arroyos indicar que los mismos se estudian consultando 
la documentación detallada en el punto 1, en sexto lugar, de 
este Fundamento de Derecho.

- En segundo lugar, cuestiona si los actos que se están 
haciendo en el presente expediente son de Clasificación o de 
Deslinde, si son de Deslinde, se pregunta donde están los ac-
tos de Clasificación y porqué no se ha informado de los mis-
mos a los interesados.

Si son actos de Clasificación y de Deslinde a la vez, se 
están violando algunos artículos de la Ley 3/1995, de Vías Pe-
cuarias.

El presente expediente de deslinde tiene por objeto la de-
finición de los límites de la vía pecuaria de conformidad con 
lo establecido en el acto de clasificación, según establece el 
art. 8 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. Dicha Clasificación 
fue aprobada por Orden Ministerial de fecha de 30 de mayo de 
1955, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 176, de 
fecha 25 de junio de 1955, y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de fecha 2 de julio de 1955.

- En tercer lugar, no entiende por qué en zonas de Co-
lonización la vía pecuaria tiene una anchura distinta a la del 
resto.

La diferencia de anchura existente en algunos tramos de 
la vía pecuaria se justifica por la existencia en la misma de 
terrenos que en su momento fueron vendidos por el Instituto 
Nacional de Colonización, en base al principio de seguridad ju-
rídica y dado que hay que actuar conforme al principio general 
que impide ir contra los propios actos de la Administración, es 
por lo que al deslindar se reduce la anchura en los tramos de 
la vía pecuaria que pasa por las parcelas de colonización. 

- En cuarto lugar, los representados son propietarios con 
escrituras registradas y en ningún momento se menciona que 
estén afectadas por la vía pecuaria. Han realizado todos los 
pagos de Confederación e Impuestos correspondientes.

No se aporta documentación que acredite lo manifestado, 
por lo que no pueden ser valoradas las manifestaciones.

En la fase de exposición pública se presentan las siguien-
tes alegaciones por parte de:

3. Don Eduardo Melchor González, don Luis Antonaya 
Muelas, don Juan Antonaya Fernández, doña M.ª Teresa 
Blanco Trujillo, don Juan Calero Carrero, don Juan Antonaya 
Muelas, don José Luis Antonaya Fernández, don Antonio Carri-
llo Serrano y don Jesús Antonaya Muelas.

Todos ellos formulan alegaciones muy similares que se-
rán valoradas de forma conjunta, algunas de ellas son reitera-
tivas de las alegaciones presentadas y valoradas en la fase de 
operaciones materiales, remitiéndonos a lo contestado a cada 
una de ellas en este Fundamento de Derecho.

No obstante, con respecto a la alegación de propiedad de 
los terrenos de los interesados doña M.ª Teresa Blanco Trujillo 
y don Juan Calero Carrero y don José Luis Antonaya Fernán-
dez, presentan copias de escrituras publicas de compraventa 
de fecha 6 de junio 2006 y de fecha 30 de noviembre de 
2007, respectivamente.

Revisadas las escrituras aportadas se comprueba que 
los interesados adquirieron dichas fincas por compraventa en 
fechas muy posteriores al momento en que se aprobó la Cla-
sificación. 

La existencia de la vía pecuaria deriva del acto de clasifi-
cación aprobado el 30 de mayo de 1955, declarándola bien de 
dominio público y, por lo tanto, goza de las características de-
finidoras del artículo 132 de la Constitución Española, siendo 
inalienables e imprescriptibles.

En tal sentido no cabe hablar de prescripción adquisitiva, 
en tanto, se ve mermada la eficacia de las normas civiles so-
bre la adquisición de la propiedad, dada la reforzada protec-
ción de dominio público, sin necesidad alguna de inscripción 
registral y sin perjuicio, de las acciones civiles del adquirente 
contra el transmitente por evicción.

Destacar que la fe pública registral no alcanza los datos 
de mero hecho o cualidades físicas de la finca inmatriculada 
tales como extensión y linderos. 

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados para la de-
fensa de sus derechos puedan esgrimir para su defensa las 
acciones civiles pertinentes ante la jurisdicción competente.

En este sentido se pronuncian las Sentencias de fecha 22 
de diciembre de 2003 y de fecha 14 de diciembre de 2006 del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada y 
Sevilla, respectivamente.

- En primer lugar, manifiestan las alegaciones formuladas 
en el acto de apeo sobre los límites de la vías pecuarias y las 
circunstancias históricas y legales de las mismas no se han 
tenido en cuenta.

Las alegaciones presentadas en dicho trámite no han 
desvirtuado el trazado propuesto por la Administración.

- En segundo lugar, durante el acto de apeo, cuando lle-
gamos al río donde terminaba el tramo de la supuesta vía pe-
cuaria y coincidía con un barranco, en el que no se apreciaba 
indicio de que el río se hubiese cruzado por ahí en ningún 
momento.
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Indicar que, de conformidad con lo establecido en la nor-
mativa vigente, el trazado de la vía pecuaria «Vereda de las Ca-
rretas o Valencia», en el tramo que mencionan los interesados, 
se ajusta a la descripción que consta en la Clasificación, que 
dice literalmente:

«... sigue con la Cabezuela derecha e izquierda para llegar 
al río Guadalaz y Vado de las Carretas. Cruza el río y penetra 
en terrenos de Casablanca...»

Se ha procedido a examinar las fotografías del vuelo ame-
ricano 1956-57 y la fotografía aérea de 2001-2 y tras la visita a 
campo, se aprecia que existe un desnivel, pero éste no ocupa 
la anchura total de la vía pecuaria por lo que queda espacio 
suficiente para cruzar el río. 

- En tercer lugar, que han consultado el expediente y la do-
cumentación aportada por la Consejería de Medio Ambiente en 
el Excmo. Ayuntamiento de Vilches, en cuanto a la Propuesta de 
Deslinde. Ante la redacción del expediente, exponen:

a) Que en el apartado b) del punto 4.1, se indica que se 
ha realizado un minucioso reconocimiento del estado actual 
de la vía pecuaria a deslindar. Hecho difícil de creer, ya que 
no existe precisión de los puntos de eje tomados, estos no 
concuerdan con la topografía del terreno ya que se encuentran 
accidentes insalvables, tales como arroyos, canales, en los 
que no aparecen puentes ni pasos y por tanto hacen que sea 
intransitable para animales y personas.

Indicar que los accidentes citados han sido transitados a 
pie por todos los que acudieron al acta de apeo.

b) En el apartado d) del punto 4.1, se indica que se han 
consultado los datos catastrales y se han obtenido los datos de 
los propietarios de las parcelas colindantes. Aparecen los me-
tros cuadrados de intrusión de cada parcela, ¿cómo se puede 
definir de intrusión basándose en una descripción tan vaga?, 
cuando no se ha recibido ninguna resolución. En los planos 
catastrales no aparece en ningún momento vía pecuaria.

Indicar que en los planos de deslinde, una vez definidos 
los límites de la vía pecuaria se determina la superficie que 
ocupa el Dominio Público. Los planos catastrales no tienen 
por objeto el deslinde de la vía pecuaria sino la situación ac-
tual del territorio, siendo el procedimiento administrativo de 
deslinde por el que se definen los límites de la vía pecuaria 
de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación, 
según establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

c) En el punto 6.1. Descripción del proyecto de Clasifica-
ción (extracto), hace referencia «al río Guadaluz», consultado 
los distintos mapas y bibliografía anterior al proyecto, no se 
ha encontrado en la zona ningún río con dicho nombre. En el 
punto 6.2 Descripción actualizada de deslinde parcial, aparece 
al final la referencia río Guadalén, no coincidiendo los nombres 
de los ríos usados como referencia. Igualmente en el mismo 
punto 6.1 se hace referencia a la «senda de Galcota», que 
tampoco se ha encontrado en ningún documento.

Siendo el único río que linda con estos terrenos el río 
Guadalén , y que tiene un topónomo similar a «Guadaluz», se 
puede considerar un error del clasificador en el momento de 
la descripción. 

Con respecto al topónimo «senda de Galcota», es posible 
que sea el nombre con el que se conocía algún lugar anti-
guamente y que en los planos actuales no aparezca ya esa 
referencia.

d) En la descripción hecha en el art. 17 del Decreto de 17 
de agosto de 1951, se describen los límites de la colonización 
de la zona propia de riego del pantano de Guadalén bajo. Ad-
juntan plano de la zona regable del Guadalén de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir. Sus parcelas se encuentran 
en el interior de los límites descritos.

Estudiada la ubicación de las parcelas pertenecientes a 
los interesados, se constata que no se encuentran en los lotes 
de colonización, por lo que al paso por su parcela la vía pecua-
ria ha sido deslindada conforme a la Clasificación.

e) Que en el punto 6.3. Descripción registral aparece una 
descripción de la vía como ya deslindada, cuando la documen-
tación presentada es una Propuesta de Deslinde y no ha ha-
bido resolución de deslinde, lo que conlleva una vulneración 
de la legalidad vigente.

Se trata de la descripción que se realiza en la Propuesta 
de Deslinde previa a la aprobación, por el órgano competente 
del procedimiento administrativo de deslinde.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuaria, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Al-
mería, de fecha 22 de diciembre de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha 26 de febrero de 2009,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de las Carreteras o de Valencia», en el tramo que va 
desde el cruce con la carretera A-312, hasta el cruce con el 
Río Guadalén, en el término municipal de Vilches, en la pro-
vincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Jaén, a tenor de los datos, 
en función de la descripción y a las coordenadas que a conti-
nuación se detallan:

- Longitud deslindada 2.479,25 metros lineales. 
- Anchura: 20,89 metros lineales.

Descripción registral: Finca rústica, de dominio público 
según establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los 
fines y usos que estas normas estipulan, situada en el término 
municipal de Vilches, provincia de Jaén, de forma alargada 
con una anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es 
de 2.479,25 metros, la superficie deslindada de 45.693,34 m2, 
conocida como «Vereda de las Carretas o de Valencia», tramo 
que va desde el cruce con la carretera A-312 hasta el cruce 
con el río Guadalen, que linda al:

Al Norte: 

Colindancia Titular Pol/Parc

5 DESCONOCIDO 32/9005
7 ANTONAYA OLMO JOSE 32/72
9 ANTONAYA MUELAS LUIS 32/68
11 CARRILLO SERRANO ANTONIO 32/67
17 DESCONOCIDO 33/9002
19 SAT 5006 SAN JUAN DE VILCHES 32/194
21 SAT 5006 32/197
23 ANTONAYA OLMO JOSE 32/198

25 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 32/204

27 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 32/204

28 SAT 5006 32/196
30 FERNANDEZ PADILLA ISABEL 32/295
34 MARTINEZ RODRIGUEZ MATEO 32/208
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 Al Este: 

Colindancia Titular Pol/Parc

2 CALLEJAS NIETO MAXIMO 32/93
4 SANCHEZ GARCIA JUAN ANTONIO 32/73
19 SAT 5006 SAN JUAN DE VILCHES 32/194

25 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 32/204

26 AYTO VILCHES 32/193
32 LAUT MARTINEZ MIGUEL 32/200

VEREDA DE LAS CARRETAS 
O DE VALENCIA

 Al Sur: 

Colindancia Titular Pol/Parc

4 SANCHEZ GARCIA JUAN ANTONIO 32/73
6 DESCONOCIDO 32/9006
8 MOMBLAN VALERO EDUARDO 32/74
10 QUIROS MILLAN JUAN 32/75
12 LAUT MARTINEZ DOMINGO 32/76
14 JIMENEZ PEREZ JOSE 32/77
16 JIMENEZ PEREZ JOSE 32/78
17 DESCONOCIDO 33/9002
18 JIMENEZ PEREZ JOSE 32/79
20 GARCIA SILES MANUEL 32/80
21 SAT 5006 32/197
22 RUIZ RODRIGUEZ ANDRES 32/81
23 ANTONAYA OLMO JOSE 32/198

24 CALERO CARRERO JUAN,
BLANCO TRUJILLO, M.ª TERESA 32/82

26 AYTO VILCHES 32/193
28 SAT 5006 32/196
30 FERNANDEZ PADILLA ISABEL 32/295
34 MARTINEZ RODRIGUEZ MATEO 32/208

36 GONZALEZ JIMENO MARIA, MELCHOR 
GONZALEZ EDUARDO MAYOR 32/203

VÍA PECUARIA CAÑADA REAL
DEL TÉRMINO DE ÚBEDA

 Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol/Parc

1 SANCHEZ GARCIA FRANCISCO 32/59
3 ANTONAYA OLMO JOSE 32/63
26 AYTO VILCHES 32/193
32 LAUT MARTINEZ MIGUEL 32/200

36 GONZALEZ JIMENO MARIA, MELCHOR 
GONZALEZ EDUARDO MAYOR 32/203

LISTADO DE COORDINADAS PLANIMÉTRICAS ABSOLUTAS 
U.T.M., EXPRESADAS EN METROS, DE LOS PUNTOS 
QUE DELIMITAN LAS LÍNEAS BASES DEFINITORIAS DEL 
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE 
LAS CARRETERAS O DE VALENCIA», EN EL TRAMO QUE VA 
DESDE EL CRUCE CON LA CARRETERA A-312, HASTA EL 
CRUCE CON EL RÍO GUADALÉN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE VILCHES, EN LA PROVINCIA DE JAÉN

Puntos que delimitan la línea base derecha

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

1D 454736,596 4221910,151
2D 454745,410 4221936,920
3D 454754,547 4221961,337

4D 454839,294 4221995,541
5D 454863,757 4222006,113
6D 454878,771 4222011,507
7D 454939,800 4222031,364
8D 455086,528 4222079,964
9D 455172,268 4222106,785
10D 455236,857 4222127,023
11D 455314,860 4222152,771
12D 455376,020 4222169,959
13D 455375,280 4222163,930
14D 455374,161 4222161,397
15D 455387,292 4222165,109
16D 455481,188 4222181,403
17D 455501,128 4222184,864
18D 455537,910 4222205,455
19D 455588,245 4222238,706
20D 455631,510 4222262,868
21D 455639,840 4222264,740
22D 455676,051 4222265,223
23D 455716,126 4222266,204
24D 455758,988 4222255,948
25D 455792,823 4222236,243
26D 455829,801 4222205,751
27D 455865,936 4222186,361
28D 456021,782 4222140,870
29D 456193,145 4222106,194
30D 456420,770 4222107,452
31D 456557,950 4222136,674
32D 456614,718 4222148,312
33D 456802,063 4222141,829
34D 456868,267 4222089,414
35D 456932,234 4222061,234
36D 456989,256 4222063,134
37D 457062,275 4222002,498
38D 457088,949 4221998,304

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

1I 454724,490 4221913,627
2I 454725,478 4221916,859
3I1 454740,241 4221961,584
3I2 454744,880 4221969,368
3I3 454752,378 4221974,455
4I 454834,831 4222007,149
7I 454947,096 4222046,995
8I 455070,529 4222088,098
9I 455164,215 4222117,675
10I 455246,934 4222144,030
11I 455344,685 4222174,772
12I 455382,651 4222185,507
17I 455494,039 4222204,836
18I 455527,036 4222223,308
19I 455577,380 4222256,565
20I 455623,972 4222282,586
21I 455637,385 4222285,599
22I 455675,656 4222286,110
23I 455718,338 4222287,155
24I 455766,842 4222275,548
25I 455804,803 4222253,441
26I 455841,498 4222223,182
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27I 455873,887 4222205,802
28I 456026,789 4222161,170
29I 456195,180 4222127,095
30I 456418,512 4222128,330
31I 456553,598 4222157,106
32I 456612,121 4222169,304
33I 456809,648 4222162,469
34I 456879,137 4222107,452
35I 456936,298 4222082,271
36I1 456988,561 4222084,012
36I2 456996,023 4222082,897
36I3 457002,602 4222079,205
37I 457071,199 4222022,242
38I 457077,785 4222021,206

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- La Directora General, P.A. 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyectos, 
contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus Anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 

meses siguientes a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

La resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a), de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria, debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.
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4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigiéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector 
de Investigación, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón 
de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-

nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 26 de mayo de 2009.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: 8.07/5.79.3258.
Código beca: 845.
Investigador principal: Antonio José García Ruiz.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 1.100 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Medicina, Farmacología o Eco-
nomía.
Se valorara: Conocimientos acreditados en:
 - Economía de la Salud.
 - Estadística y Epidemiología sanitaria.
 - Protocolos de Proyectos de Investigación.
Tener experiencia en el ámbito de la investigación. Deberá pre-
sentar currículum vitae. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Universi-
dad de Sevilla, de adjudicación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación
c) Núm. de expediente: 09/00718.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro e instalación de césped artificial 

para el campo de rugby/fútbol del Complejo Deportivo Univer-
sitario Los Bermejales.

c) Lote: 
d) BOJA núm.: 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Abierta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 238.380,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de mayo de 2009.
b) Contratista: Mondo Ibérica. S.A. Delegación Sur.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 233.576,53 euros.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se hace pública la adjudicación del contrato de servicio 
que se cita.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: Edificio Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la 

Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 929 000.
Unidad de Servicios Jurídicos.
Expediente núm.: 2008 12617 PS.
2. Objeto del contrato: Realización de un censo informati-

zado para la gestión de los datos relativos a los establecimien-
tos museísticos de Andalucía.

3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros 

(120.000,00 €), al que habrá de añadir el importe de dieci-
nueve mil doscientos euros (19.200,00 €), correspondiente al 
16% IVA, lo que supone un total de ciento treinta y nueve mil 
doscientos euros (139.200,00 €):

- Lote 1: Cincuenta y cinco mil euros (55.000,00 €), al que 
habrá de añadir el importe de ocho mil euros (8.000,00 €), 
correspondiente al 16% IVA, lo que supone un total de sesenta 
y tres mil ochocientos euros (63.800,00 €).

- Lote 2: Cincuenta y cinco mil euros (55.000,00 €), al que 
habrá de añadir el importe de ocho mil euros (8.000,00 €), 
correspondiente al 16% IVA, lo que supone un total de sesenta 
y tres mil ochocientos euros (63.800,00 €).

- Lote 3: Diez mil euros (10.000,00 €), al que habrá de 
añadir el importe de mil seiscientos euros (1.600,00 €), co-
rrespondiente al 16% IVA, lo que supone un total once mil seis-
cientos euros (11.600,00 €).

5. Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 245, de 11 de diciembre de 
2008.

6. Adjudicación: 5 de mayo de 2009.
7. Adjudicataria: MAGMA Serveis Culturals, S.L. (La enti-

dad ha resultado adjudicataria del Lote 1 y Lote 2)
Nacionalidad: Española. 
8. Importe Adjudicación: Lote 1 por la cantidad de cin-

cuenta mil quinientos setenta y cuatro con setenta y ocho cénti-
mos de euros (50.574,78 €), al que habrá de añadir el importe 
de ocho mil noventa y uno con noventa y seis céntimos de euros 
(8.091,96 €) correspondiente al 16% IVA, lo que supone un total 
de cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y seis con setenta y 
cinco céntimos de euros (58.666,75 €) y lote 2 por la cantidad 
de cincuenta mil quinientos setenta y cuatro con setenta y ocho 
céntimos de euros (50.574,78 €), al que habrá de añadir el im-
porte de ocho mil noventa y uno con noventa y seis céntimos de 
euros (8.091,96 €) correspondiente al 16% IVA, lo que supone 
un total de cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y seis con 
setenta y cinco céntimos de euros (58.666,75 €).

Sevilla, 15 de mayo de 2009.- El Director Gerente, Francisco 
Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se hace pública la adjudicación del contrato de servicio 
que se cita, por el procedimiento abierto.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: Edificio Estadio Olímpico. Puerta M. Isla de 

Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 929 000.
Unidad de Servicios Jurídicos.
Expediente núm.: 2008 10217 PS.
2. Objeto del contrato: Realización de la conservación y 

restauración de piezas arqueológicas del Museo Arqueológico 
y Etnológico de Córdoba.

3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos treinta 

mil euros (430.000,00 €), al que habrá de añadir el importe de 
sesenta y ocho mil ochocientos euros (68.800,00 €), corres-
pondiente al 16% IVA, lo que supone un total de cuatrocientos 
noventa y ocho mil ochocientos euros (498.800,00 €):
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- Lote 1: Ciento ocho mil doscientos sesenta y dos con 
siete céntimos de euros (108.262,07 €), al que habrá de aña-
dir el importe de diecisiete mil trescientos veintiuno con no-
venta y tres céntimos de euros (17.321,93 €), correspondiente 
al 16% IVA, lo que supone un total de ciento veinticinco mil 
quinientos ochenta y cuatro euros (125.584,00 €).

- Lote 2: Doscientos veinticinco mil doscientos cincuenta 
y cuatro con treinta y un céntimos de euros (225.254,31 €), 
al que habrá de añadir el importe de treinta y seis mil cua-
renta con sesenta y nueve céntimos de euros (36.040,69 €), 
correspondiente al 16% IVA, lo que supone un total de dos-
cientos sesenta y un mil doscientos noventa y cinco euros 
(261.295,00 €).

- Lote 3: Cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta con 
cincuenta y dos céntimos de euros (52.440,52 €), al que ha-
brá de añadir el importe de ocho mil trescientos noventa con 
cuarenta y ocho céntimos de euros (8.390,48 €), correspon-
diente al 16 % IVA, lo que supone un total sesenta mil ocho-
cientos treinta y un euros (60.831,00 €).

- Lote 4: Cuarenta y cuatro mil cuarenta y tres con diez 
céntimos de euros (44.043,10 €), al que habrá de añadir el 
importe de siete mil cuarenta y seis con noventa céntimos de 
euros (7.046,90 €), correspondiente al 16% IVA, lo que supone 
un total de cincuenta y un mil noventa euros (51.090,00 €).

5. Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 229, de 18 de noviembre de 
2008.

6. Adjudicación: 11 de mayo de 2009.
7. Adjudicataria: 
- Lote 1 (Mosaico/Cerámica) y Lote 3 (Yeso): Arte Conser-

vación y Restauración, S.L.
- Lote 2 (Pétreo) y Lote 4 (Metal y Otros): In Situ Conser-

vación y Restauración, S.L.
Nacionalidad: Española. 
8. Importe adjudicación:
- Lote 1: Por la cantidad de cien mil quinientos setenta y 

cinco euros (100.575,00 €), al que habrá de añadir el importe 
de dieciséis mil noventa y dos euros (16.092,00 €) correspon-
diente al 16% IVA, lo que supone un total de ciento dieciséis 
mil seiscientos sesenta y siete euros (116.667,00 €).

- Lote 2: Por la cantidad de doscientos cinco mil seis-
cientos cincuenta y siete con diecinueve céntimos de euros 
(205.657,19 €), al que habrá de añadir el importe de treinta 
y dos mil novecientos cinco con veintiún céntimos de euros 
(32.905,21 €) correspondiente al 16% IVA, lo que supone un 
total de doscientos treinta y ocho mil quinientos sesenta y dos 
con treinta y cuatro céntimos de euros (238.562,34 €).

- Lote 3: Por la cantidad de cuarenta y siete mil ciento no-
venta y ocho con veintiocho céntimos de euros (47.198,28 €), 
al que habrá de añadir el importe de siete mil quinientos cin-
cuenta y uno con setenta y dos céntimos de euros (7.551,72 €) 
correspondiente al 16% IVA, lo que supone un total de cincuenta 
y cuatro mil setecientos cincuenta euros (54.750,00 €).

- Lote 4: Por la cantidad de cuarenta y tres mil quinien-
tos cincuenta y ocho con sesenta y tres céntimos de euros 
(43.558,63 €), al que habrá de añadir el importe de seis mil 
novecientos sesenta y nueve con treinta y ocho céntimos de 
euros (6.969,38 €) correspondiente al 16% IVA, lo que supone 
un total de cincuenta mil quinientos veintiocho con un céntimo 
de euros (50.528,01 €).

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Director Gerente, Francisco 
Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación 
definitiva del contrato relativo a las obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/9532. Obras de ejecu-

ción del «Proyecto de terminación de las obras de urbaniza-
ción del Sector ZI-2 Mirabueno II», en Torredonjimeno (Jaén).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 8, de 14 de 
enero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Un millón ochocientos seis 

mil doscientos setenta y nueve euros con noventa y ocho cén-
timos (1.806.279,98 euros), IVA al 16%, excluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 2009.
b) Contratista: Guamar, S.A.
c) Importe de adjudicación: Un millón cuatrocientos cua-

renta y cinco mil veintitrés euros con noventa y nueve cénti-
mos (1.445.023,99 euros), IVA al 16%, excluido.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Director, Jorge F. Cara
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, del Consorcio Fer-
nando de los Ríos, de adjudicación definitiva del servicio 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Número de expediente: 8/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de soporte y manteni-

miento del equipamiento informático de los centros de la red 
Guadalinfo y CAPI.

c) Boletín y fecha de publicación: BOJA de 1.4.09.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto base: 165.086,21 €.
b) IVA: 26.413,79 €.
c) Total: 191.500 €.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 22.5.09.
b) Contratista: Informática Graef, S.L.
c) Precio de adjudicación: 171.100 € (IVA incluido).

Granada, 5 de junio de 2009.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de adjudicación definitiva del ser-
vicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Número de expediente: 9/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de soporte y manteni-

miento del sistema operativo base y aplicación de estadísticas 
de los centros de la red Guadalinfo.

c) Boletín y fecha de publicación: BOJA de 1.4.09.
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3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto base: 100.086,21 €.
b) IVA: 16.013,79 €.
c) Total: 116.100 €.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 22.5.09.
b) Contratista: Emergya, S. Coop. And.
c) Precio de adjudicación: 116.000 € (IVA incluido).

Granada, 5 de junio de 2009.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

Interesado: Manuel Rodríguez Rodríguez.
Expediente: GR-84/08-AR.
Infracción: Grave (arts. 19.12 y 26.2 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio. 

Interesado: Juan Luis Sánchez Martínez.
Expediente: GR-112/08-P.A.
Acto notificado: Resolución de caducidad expediente sancio-
nador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Automáticos La Mota, S.L.
Expediente: GR-196/08-A.R.
Infracción: Grave (art. 20.11 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Ganivet Granada, S.L.
Expediente: GR-211/08-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: TV Ondamar Granada, S.L.
Expediente: GR-228/08-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Ruta del Generalife, S.L.
Expediente: GR-44/09-M.R.
Infracción: Muy grave (art. 104.a) del Decreto 250/05, de 22 
de noviembre).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Cristian Ortega Haro.
Expediente: GR-59/09-P.A..
Infracción: Muy grave (art. 13.1.b) de la Ley 50/99).
Sanción: Multa de 2.404,06 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Luis Sin Chu.
Expediente: GR-62/09-AR.
Infracción: Muy grave (art.19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio López Castello.
Expediente: GR-68/09-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Inversiones Tunshaj, S.L.
Expediente: GR-72/09-A.R.
Infracción: Graves y muy grave (art. 20.1, art. 20.3 y 19.12 de 
la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 36.351,12 euros en total.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Mihai Sauciuc.
Expediente: GR-78/09-P.A.
Infracción: Graves (art. 39.b) y t) de la Ley 11/03).
Sanción: Multa de 1.002 euros en total.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Santiago Merino, S.L.
Expediente: GR-79/09-S.J.
Infracción: Muy grave (art. 28.6 de la Ley 2/86 y 104.j) del 
Decreto 250/2005).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 29 de mayo de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos 
a expedientes sancionadores en materia de juego y 
EE.PP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos 
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administrativos que se citan, haciéndose constar que para cuyo 
conocimiento íntegro del acto y constancia, podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª,
de Málaga, concediéndose los plazos de contestación y recur-
sos, que respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, 

alegaciones y presentación de documentación e informaciones 
que considere pertinentes.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

INTERESADO: MICHAEL PHILIP BIRD.
EXPEDIENTE: MA-156/2008-EP.
ÚLTIMO DOMICILIO: PLAZA TUTTI FRUTI, S/N, 29780, NERJA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA.

INTERESADO: JUEGOS Y OCIO VID, S.L. 
EXPEDIENTE: MA-304/2008-SJ.
ÚLTIMO DOMICILIO: CENTRO COMERCIAL LA CAÑADA, LOC. 62. 29600, 
MARBELLA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA.

INTERESADO: COLIN JOHN RICHARDSON.
EXPEDIENTE: MA-78/2009.MR.
ÚLTIMO DOMICILIO: C/ MONCAYO, 35, EDIF. NIEVES, BAJO 5, 29640, 
FUENGIROLA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA.

INTERESADO: MOISHAN GASPAR ABDAL-LAM.
EXPEDIENTE: MA-317/2008-ET.
ÚLTIMO DOMICILIO: C/ CONSEJO DE CIENTO, 180, 9-A, 08015, BARCELONA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN.

INTERESADO: WAYNE STUBBINGS.
EXPEDIENTE: MA-4/2009-PA.
ÚLTIMO DOMICILIO: AVDA. INMACULADA CONCEPCIÓN, EDIF. SAN JOSÉ, 
3.º A, 29631, BENALMÁDENA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD.

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 13 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes), en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano,
13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a 
tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 
18.12.2003). 

INTERESADO: VICTOR RAUL CARDENAS GODOY.
EXPEDIENTE: MA-302/2008-PA.
ÚLTIMO DOMICILIO: C/ HERMANOS ÁLVAREZ QUINTERO, EDIF. BRISA II, 
1803. 29730, RINCÓN DE LA VICTORIA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD.

INTERESADO: REGINA LUAQUE VALDELOMAR.
EXPEDIENTE: MA-309/2008-PA.
ÚLTIMO DOMICILIO: C/ DECANO PEDRO NAVARRETE, 2, 7.º, APTO. 702, 
29620, TORREMOLINOS.
ACTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD.

Málaga, 28 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

O T R O S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
A04039665 PROURBAL SA NOTIFICA-EH0401-2009/4813 P101040395942 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2008/24405 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
A80679871 ARAL SOCIEDAD GENERAL 

DE CONSTRUCCIONES SA
NOTIFICA-EH0401-2009/4568 P101040393377 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2007/27159 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04236345 DEGESUR SL NOTIFICA-EH0401-2009/5363 P101040398401 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2003/42941 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04236345 DEGESUR SL NOTIFICA-EH0401-2009/5363 P101040398426 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2003/42941 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04267480 JAYANPESCA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4770 P101040395215 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2008/27159 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04336699 HORTIHOGAR SL NOTIFICA-EH0401-2009/2995 P101040385984 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2006/27367 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04348686 GIANPELSUR SL NOTIFICA-EH0401-2009/4755 P101040394786 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2006/33890 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04348686 GIANPELSUR SL NOTIFICA-EH0401-2009/4755 P101040394777 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2006/33890 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04350013 BORAL TECNIC SL NOTIFICA-EH0401-2009/1411 P101040377864 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2006/14120 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04370136 GIRO PRESUPUESTO DE 

CONSTRUCCION, SL
NOTIFICA-EH0401-2009/4759 P101040395057 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2006/17487 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04386223 ALYMAR VIATOR SL NOTIFICA-EH0401-2009/3882 P101040389965 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2006/5046 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04394243 VIALIA SUR, SL NOTIFICA-EH0401-2009/1412 P101040377882 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJD-EH0401-2006/14122 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04407722 CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES ANTONIO 
CABRERA HERNANDEZ SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4914 P101040395504 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/18621 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04407722 CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES ANTONIO 
CABRERA HERNANDEZ SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4914 P101040395522 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/18621 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04445623 CARRACIDO Y BRAVO, SL NOTIFICA-EH0401-2009/5405 P101040399442 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/32869 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA
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B04445623 CARRACIDO Y BRAVO, SL NOTIFICA-EH0401-2009/5405 P101040399433 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/32869 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462396 LA VENTA EMPEDRADA SL NOTIFICA-EH0401-2009/3538 P101040388635 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/49700 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462487 VITACASA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4911 P101040395321 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/18139 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462487 VITACASA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4923 P101040396213 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/511183 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462487 VITACASA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4923 P101040396247 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/511183 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462487 VITACASA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4911 P101040395312 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/18139 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04473070 JUVIGA SL UNIPERSONAL NOTIFICA-EH0401-2009/5371 P101040398916 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2004/23137 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04473070 JUVIGA SL UNIPERSONAL NOTIFICA-EH0401-2009/5096 P101040397473 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2004/23134 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04485355 TRAMITACIONES HIPOTECA-
RIAS ANDALUZAS SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4115 P101040391496 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

CAUCION-EH0401-2008/715 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04489142 MUÑOZ RIOS 2005 SL NOTIFICA-EH0401-2009/4743 P101040394156 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/30193 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04489142 MUÑOZ RIOS 2005 SL NOTIFICA-EH0401-2009/4742 P101040394113 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/30178 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04492716 INVERSIONES ITALAN SL NOTIFICA-EH0401-2009/4938 0291040041740 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/422 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

B04513560 CONSTRUCCIONES
JORAFER, SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4352 P101040391986 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/19110 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04513560 CONSTRUCCIONES
JORAFER, SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4352 P101040391995 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/19110 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04514907 PROMOCIONES CASTILLO 
DE LAS ROQUETAS, SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4916 P101040396003 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/18856 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04514907 PROMOCIONES CASTILLO 
DE LAS ROQUETAS, SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4916 P101040396012 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/18856 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04630315 ROMALBA ALMERIA SL NOTIFICA-EH0401-2009/3515 0291040040085 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/293 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

B83490433 NEVAFIS SL NOTIFICA-EH0401-2009/4740 P101040393973 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/30009 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B83490433 NEVAFIS SL NOTIFICA-EH0401-2009/4740 P101040393964 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/30009 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

N0021826C DS CONSULT SA NOTIFICA-EH0401-2009/1074 P101040374933 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/21158 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1556479T RANZ, ESTHER NOTIFICA-EH0401-2009/4919 P101040396107 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/44509 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2741611B PAZ COTERA, ROSA 
ERLINDA

NOTIFICA-EH0401-2009/1207 P101040375992 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/509351 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3293898E LYOUBI, MHAMMED NOTIFICA-EH0401-2009/448 P101040372036 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/48433 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3634712E TUMBACO MARTINEZ 
JORGE LUIS

NOTIFICA-EH0401-2009/3723 P101040389161 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/54224 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3872875C VIRSILAS, EGIDIJUS NOTIFICA-EH0401-2009/3078 P101040386666 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/500701 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3968033G PETROVA TEODORA
STANIMIROVA

NOTIFICA-EH0401-2009/4549 0291040040916 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/356 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X3999114N BACHIS, DANIEL NOTIFICA-EH0401-2009/4724 P101040395416 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/502402 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4552638H GUALDRON RODRIGUEZ 
JOHN ALEXANDER

NOTIFICA-EH0401-2009/4786 P101040395741 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/24345 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5605281C RUIZ RENDON MARIZUET 
BRIGIDA

NOTIFICA-EH0401-2009/3872 P101040390141 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/512070 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5828849M ARGÜELLO ITURRALDE 
CARLOS ALBERTO

NOTIFICA-EH0401-2009/2719 P101040375597 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/509053 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6727822T MOUSSAOUIT, HAFIDA NOTIFICA-EH0401-2009/3453 0291040039902 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/278 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X6753404Y CIOCAN, MIHAI NOTIFICA-EH0401-2009/4723 P101040395434 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/502403 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6796225R FLORE NICULAI NOTIFICA-EH0401-2009/4725 P101040395391 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/502401 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

15906430K SANTOS ZABALA DIONISIO NOTIFICA-EH0401-2009/1730 P101040380305 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/51203 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

24140647P OLIVA VAZQUEZ JOSE 
MARIA DE LA

NOTIFICA-EH0401-2009/1547 P101040378275 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/18962 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

25936421B AGUILA PADILLA ANTONIO 
DEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4056 P101040390981 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2007/11542 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27001718V NAVARRO TORRES JOSE NOTIFICA-EH0401-2009/3953 P101040390534 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2007/4896 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27007715B NAVARRO TORRES ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2009/3954 P101040390525 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2007/4894 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27085581E VIZCAINO GIMENEZ
CARIDAD MARIA

NOTIFICA-EH0401-2009/3095 P121040030373 PROP. LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2002/991 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27092747N FERNANDEZ IBARRA 
ANDRES

NOTIFICA-EH0401-2009/4566 P101040393431 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2007/28193 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27101019G GANDOLFO CASTELLS 
ANTONIO JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/2841 P101040385494 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/34455 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA
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27136094G MURO GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2009/3065 P121040030382 PROP. LIQ. DONACIONES 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2008/8807 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27138426J CASTAÑO PEREZ MANUEL NOTIFICA-EH0401-2009/4993 P101040396992 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/40951 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27154211C LOPEZ MARTIN JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4811 P101040395793 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/26625 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27193214S GALDEANO FERNANDEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/3086 P101040385591 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/15871 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27193894M RAMOS CAMPOS
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/4953 P101040394944 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/24727 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27198645H BURGOS LOPEZ LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/4825 P101040395687 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/11302 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27211173B SANCHEZ BARRANCO JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4729 P101040395294 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/2684 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27233717S POBLADOR GARCIA JOSE 
ENRIQUE

NOTIFICA-EH0401-2009/4390 P101040392783 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/22093 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27233717S POBLADOR GARCIA JOSE 
ENRIQUE

NOTIFICA-EH0401-2009/4390 P101040392801 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/22093 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27236834G SALVADOR CAÑADAS JUAN 
JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/3490 P101040387734 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/504235 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27255482E RUEDA LOPEZ JULIA JUANA NOTIFICA-EH0401-2009/19 P101040368694 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/31061 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27261578T PLAZA GONZALEZ CARMEN NOTIFICA-EH0401-2009/2169 P101040382536 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/40879 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27263189R BORJA LOPEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2009/1797 P101040380725 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/53152 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27489002T SANCHEZ MARTOS 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/3087 P101040385661 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/16564 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27491297H RIVERA GONZALEZ JUAN 
JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/4592 P101040392144 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/10523 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27491297H RIVERA GONZALEZ JUAN 
JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/4592 P101040392135 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/10523 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27492407R PASTOR SALMERON MARIA 
DEL CARMEN

NOTIFICA-EH0401-2009/2468 P101040382983 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/510015 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27494700V GARCIA MALDONADO 
MARIA ROSA

NOTIFICA-EH0401-2008/13277 0291040035185 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2008/1437 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

27501975R MARTINEZ GONGORA 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/5004 P101040397105 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/45269 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27508484R CARVAJAL MORILLA 
FABIOLA

NOTIFICA-EH0401-2009/4108 P101040391191 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/44857 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27517790S RODRIGUEZ LOPEZ ISABEL NOTIFICA-EH0401-2009/1867 P101040380366 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/513684 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27537890J BUENO ERVILLA JOSE NOTIFICA-EH0401-2009/4090 P101040390385 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/1090 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31863054G SIBON MACARRO JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/4453 REC1040012625 REC.REPOS. SERV. RECAU-
DACION

RECRECAU-EH0401-2008/263 SERVICIO DE 
RECAUDACION

31863054G SIBON MACARRO JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/3649 P121040030565 PROP. LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/366 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31863054G SIBON MACARRO JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/3877 0291040040340 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/318 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

34839535D MARTIN LORENZO
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/4437 P101040392056 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/12007 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34839535D MARTIN LORENZO
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/4437 P101040392022 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/12007 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34841097F HIDALGO MARTIN MARIA 
ANTONIA

NOTIFICA-EH0401-2009/2470 P101040383412 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/15419 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34848264K GUIL VALVERDE JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/4718 P101040395513 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/504331 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34855989H RODRIGUEZ ALMANSA 
DAVID

NOTIFICA-EH0401-2009/4389 P101040392643 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/21365 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34865013A RODRIGUEZ GARCIA
CARMEN MARIA

NOTIFICA-EH0401-2009/1931 0291040036944 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/68 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

35124512Q GALVEZ MIÑARRO MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2009/1919 P101040381102 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/512407 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

39175169M GOMEZ PELAEZ JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/619 P101040372142 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/56969 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45584189Y NUÑEZ CARRETERO ISABEL 
MARIA

NOTIFICA-EH0401-2009/3650 P121040030556 PROP. LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/278 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45597260J CRESPO CRESPO FER-
NANDO JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/1792 P101040380603 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/52348 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45597993X MOLINA LOPEZ SONIA NOTIFICA-EH0401-2009/4692 P101040395224 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/26846 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45599538Z GUTIERREZ RIVAS GUSTAVO 
ADOLFO

NOTIFICA-EH0401-2009/2926 0291040038423 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/145 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

46821992H CRUSAT DOMENE ALBERT NOTIFICA-EH0401-2009/4667 P101040394481 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/10138 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

74622243P ORTIZ LOZANO ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2008/12781 P101040364257 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/17810 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75229435T HERNANDEZ TORRES 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/4558 P101040393675 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2007/31607 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75232976E GIL VARGAS MARIA JOSE NOTIFICA-EH0401-2009/3806 P101040389091 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2003/38677 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA
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75240466Z CORTES ESCUDERO DIMAS NOTIFICA-EH0401-2009/3537 P101040388626 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/49841 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75240888E MUNUERA FERNANDEZ 
LORENA

NOTIFICA-EH0401-2009/4112 P101040391417 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/508093 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75242604J TORRES FERNANDEZ JULIA NOTIFICA-EH0401-2009/4559 P101040393657 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2007/32362 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75247903E CAPEL ATCHIE ERIC NOTIFICA-EH0401-2009/3438 0291040039692 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/256 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

75248957H BELMONTE SEGURA ANA NOTIFICA-EH0401-2009/5108 P121040031353 PROP. LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/1549 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75248957H BELMONTE SEGURA ANA NOTIFICA-EH0401-2009/5108 P121040031362 PROP. LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/1549 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75255220W MONTOYA SANCHEZ, JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/3427 R101040024083 REC.REPOS.SERV.GEST.
TRIBUTARIA

RECGEST-EH0401-2008/281 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75260286P RUEDA SANZ FRANCISCO 
LUIS

NOTIFICA-EH0401-2009/409 P101040371327 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2005/42721 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75713733X EGEDA AYALA JONATHAN NOTIFICA-EH0401-2009/3471 P101040388111 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/39841 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75717064Y SANTIAGO HEREDIA 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/4258 P101040390577 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2007/7474 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75727229M KHOUNGUI FILALI RAZ-
ZOUKI KAHALID EL

NOTIFICA-EH0401-2009/4671 P101040394427 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/2414 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

76634936V ROMERO SANCHEZ JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/2176 P101040382764 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2006/48152 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

78036470T VILLEGAS FERNANDEZ, 
JUAN JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/4730 P101040395276 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/2689 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

78036506J SANCHEZ LARIOS MIRIAM NOTIFICA-EH0401-2009/4686 P101040394856 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2008/10947 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

78038737J JIMENEZ MANZANO SONIA 
MARIA

NOTIFICA-EH0401-2009/4545 0291040041293 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2009/384 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

78970240Q MUÑOZ DEL POZO SANCHEZ 
RAFAEL ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/2793 P121040030154 PROP. LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/372 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

L I Q U I D A C I O N E S
B04135927 MAREMIL, SL NOTIFICA-EH0401-2009/3217 0102040516781 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/4027 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04285995 JE & MA ASESORES

CONSULTORES SL
NOTIFICA-EH0401-2009/2347 0102040552484 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/13070 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04327847 ALMERIBRA SLU NOTIFICA-EH0401-2009/2432 0162040038791 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJD-EH0401-2005/9890 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04405809 PROHABITAT-A5,SL NOTIFICA-EH0401-2009/3003 0102040554855 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/17503 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04446613 PEDRO GUTIERREZ, SL NOTIFICA-EH0401-2009/141 0102040495755 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/15914 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04446613 PEDRO GUTIERREZ, SL NOTIFICA-EH0401-2009/142 0102040495733 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/15912 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04477923 SECTOR 20 INDUSTRIAL 

VEGA DEL ANDARAX SL
NOTIFICA-EH0401-2009/3454 0102040588632 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2006/40580 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04491718 CORTIJOS Y VILLAS DE 

MOJACAR, SL
NOTIFICA-EH0401-2009/3784 0102040521223 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/37428 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04505285 LOPEZ GARCIA ANTONIO 

000673643C SLNE
NOTIFICA-EH0401-2009/3248 0102040515185 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/25867 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04515326 FERRALLA PORTOCARRERO, 

SL
NOTIFICA-EH0401-2009/3322 0102040495606 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/61639 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04523346 PRODUCCIONES AGRICO-

LAS INVERNATUR S.L
NOTIFICA-EH0401-2009/1621 0102040576201 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2006/8689 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B73452153 GATOWAGEN SL. NOTIFICA-EH0401-2009/3921 0102040591193 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
CAUCION-EH0401-2007/1342 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X1712998G THIELE, HANSJOACHIM 

EBERHARD
NOTIFICA-EH0401-2009/2977 0102040502024 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/47314 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X2249803N HOMAMI, MOHAMED NOTIFICA-EH0401-2009/2351 0102040553036 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/12225 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X2696489S EL BADAOUI, ABDELLAH NOTIFICA-EH0401-2009/2566 0102040547315 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/6649 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X2718947W HAFYD KHALID NOTIFICA-EH0401-2005/5654 0102040136831 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
VEHICULO-EH0401-2005/5413 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X2803503X POPA, VIVI VIOREL NOTIFICA-EH0401-2009/3319 0102040505966 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/58547 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X3125780B CURELARI, MIHAI CEZAR NOTIFICA-EH0401-2009/4285 0102040565551 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/33577 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X3358488M VARTOLOMEI RODOVICA NOTIFICA-EH0401-2009/3317 0102040507770 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/56627 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X3915148L KALMOUA SALAH NOTIFICA-EH0401-2008/6766 0102040499811 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
VEHICULO-EH0401-2008/1328 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X4959812T OZAN, DANIEL ALBERTO NOTIFICA-EH0401-2009/3256 0102040515216 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/27866 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X5209451C EL FARISSI ZOUHRA NOTIFICA-EH0401-2009/3054 0102040555520 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH0401-2005/19866 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
X9129492X HEJA GHEORGHE SORIN NOTIFICA-EH0401-2009/4606 0102040595130 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
VEHICULO-EH0401-2009/504 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
06202278Y GALLARDO LOPEZ JUAN 

ANTONIO
NOTIFICA-EH0401-2009/2939 0102040585366 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
VEHICULO-EH0401-2009/315 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.



Sevilla, 20 de junio 2009 BOJA núm. 118 Página núm. 45

07488993D LEON BUENDIA, RICARDO NOTIFICA-EH0401-2009/2942 0102040585264 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2006/34699 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

18110337E CRUZ VILLEGAS JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/3297 0102040520655 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/35630 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

26990017T CERVANTES MEDINA 
RAFAEL

NOTIFICA-EH0401-2009/369 0112040045934 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/63 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27136617K PADILLA GARRIDO 
DOLORES

NOTIFICA-EH0401-2009/1340 0102040547475 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/6948 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27163886N GARRIDO RULL MARIA 
DOLORES

NOTIFICA-EH0401-2009/4961 0112040046503 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2006/2086 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27205601M DELGADO VARGAS
CONCEPCION

NOTIFICA-EH0401-2009/4517 0122040045561 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/835 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27254916P CID ALONSO EMILIO NOTIFICA-EH0401-2009/2331 0102040550823 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/7961 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27255688K FERNANDEZ ESCUDERO 
MANUELA

NOTIFICA-EH0401-2009/143 0102040496386 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/15478 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27258641F NOVIS MALPICA JOSEFA NOTIFICA-EH0401-2009/3240 0102040558666 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/24231 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27488510Z PLEGUEZUELOS MARTINEZ 
LEONARDO

NOTIFICA-EH0401-2009/2320 0102040548012 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/8006 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27489480H GUIRADO OÑA DIEGO NOTIFICA-EH0401-2009/2353 0102040553073 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/13493 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27491270Z LOPEZ RAMON FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2009/4267 0102040557611 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/25551 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27497164C ASENSIO LOPEZ JOAQUIN NOTIFICA-EH0401-2009/4232 0102040559445 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/26817 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27502953J HEREDIA IBAÑEZ JOSE 
MIGUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/2989 0102040556224 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/21237 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27504650P CORTES SANTIAGO JUAN NOTIFICA-EH0401-2009/4312 0162040039733 LIQ. GENERAL GESTION SERVICIO DE 
RECAUDACION

27509492C HERNANDO MARTINEZ 
MARIA MAGALI

NOTIFICA-EH0401-2009/2424 0102040554701 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/15730 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27529320E MARTINEZ ESPIGARES 
MARIA DOLORES

NOTIFICA-EH0401-2009/3049 0102040543011 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2006/8994 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27532638M MARTIN ESCAMEZ JUAN 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/3813 0102040531895 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/18693 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

28927990Q JAPON ARENAS MARIA 
JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/3220 0102040511885 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/5729 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34846287E SANCHEZ SALVADOR 
JORGE JUAN

NOTIFICA-EH0401-2009/3308 0102040502274 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/49607 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34866711E AMADOR AMADOR DIEGO NOTIFICA-EH0401-2009/144 0102040514445 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/14510 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45476913W HERNANDEZ CLARES 
MARIA CARMEN

NOTIFICA-EH0401-2009/1673 0102040548130 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/9507 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45587502F CABO SANCHEZ MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH0401-2009/3323 0102040507583 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/61675 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45587502F CABO SANCHEZ MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH0401-2009/3323 0102040507754 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/61676 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45591178A LOPEZ MONTOYA ANTONIO 
DAVID

NOTIFICA-EH0401-2009/3326 0102040545543 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2006/15080 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

46009373N GOMEZ BERNABE MARIA 
TERESA

NOTIFICA-EH0401-2009/363 0122040039556 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2006/1521 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

74559267Y HERNANDEZ GONZALEZ 
PRESENTACION

NOTIFICA-EH0401-2009/3914 0102040512060 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/8698 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

74631030D JIMENEZ OLIVENCIA JOSE 
JAVIER

NOTIFICA-EH0401-2009/3818 0102040561331 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/22267 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75223459G RAMIREZ MARTINEZ MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH0401-2009/1048 0102040563405 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/29664 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75238218C ALARCON BRAVO BEATRIZ NOTIFICA-EH0401-2009/2954 0102040554953 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/18457 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75257175W BONILLO RUMI RAFAEL NOTIFICA-EH0401-2009/3318 0102040505923 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH0401-2005/58356 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75710493J GOMIZ BONACHERA 
ENCARNACION MARIA

NOTIFICA-EH0401-2008/13342 0102040501793 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCION-EH0401-2005/1908 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75710757R PERALES SUAREZ
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH0401-2009/1111 0122040040950 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2006/1640 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75710757R PERALES SUAREZ
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH0401-2009/1112 0122040040931 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2006/1634 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75712653B LOPEZ ALDERETE JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4959 0122040041876 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2007/127 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

C O M P R O B A C I O N E S
B04267480 JAYANPESCA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4770 0393040162146 MOTIVACION DE LA COMP.

DE VALOR
ITPAJD-EH0401-2008/27159 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04267480 JAYANPESCA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4770 0393040162155 MOTIVACION DE LA COMP.

DE VALOR
ITPAJD-EH0401-2008/27159 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04285995 JE & MA ASESORES

CONSULTORES SL
NOTIFICA-EH0401-2009/2347 0393040141925 MOTIVACION DE LA COMP.

DE VALOR
VALORAR-EH0401-2008/3629 SERV. DE VALORA-

CION
B04285995 JE & MA ASESORES

CONSULTORES SL
NOTIFICA-EH0401-2009/2347 0393040141943 MOTIVACION DE LA COMP.

DE VALOR
VALORAR-EH0401-2008/3629 SERV. DE VALORA-

CION
X2249803N HOMAMI, MOHAMED NOTIFICA-EH0401-2009/2351 0393040142241 MOTIVACION DE LA COMP.

DE VALOR
VALORAR-EH0401-2008/3408 SERV. DE VALORA-

CION
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X2696489S EL BADAOUI, ABDELLAH NOTIFICA-EH0401-2009/2566 0393040155855 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2009/150 SERV. DE VALORA-
CION

X2696489S EL BADAOUI, ABDELLAH NOTIFICA-EH0401-2009/2566 0393040139956 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2008/3320 SERV. DE VALORA-
CION

X2741611B PAZ COTERA, ROSA 
ERLINDA

NOTIFICA-EH0401-2009/1207 0393040153003 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/509351 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3125780B CURELARI, MIHAI CEZAR NOTIFICA-EH0401-2009/4285 0393040148252 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2008/4612 SERV. DE VALORA-
CION

X4552638H GUALDRON RODRIGUEZ 
JOHN ALEXANDER

NOTIFICA-EH0401-2009/4786 0393040127690 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2007/2086 SERV. DE VALORA-
CION

24140647P OLIVA VAZQUEZ JOSE 
MARIA DE LA

NOTIFICA-EH0401-2009/1547 0393040154105 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/18962 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

25936421B AGUILA PADILLA ANTONIO 
DEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4056 0393040123630 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2007/3427 SERV. DE VALORA-
CION

27101019G GANDOLFO CASTELLS 
ANTONIO JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/2841 0393040136501 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2007/3504 SERV. DE VALORA-
CION

27136094G MURO GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2009/3065 0393040159671 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/8807 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27136617K PADILLA GARRIDO 
DOLORES

NOTIFICA-EH0401-2009/1340 0393040140001 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2008/3324 SERV. DE VALORA-
CION

27138426J CASTAÑO PEREZ MANUEL NOTIFICA-EH0401-2009/4993 0393040153816 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2007/3275 SERV. DE VALORA-
CION

27193214S GALDEANO FERNANDEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/3086 0393040159005 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/15871 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27236834G SALVADOR CAÑADAS JUAN 
JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/3490 0393040158314 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2007/440 SERV. DE VALORA-
CION

27261578T PLAZA GONZALEZ CARMEN NOTIFICA-EH0401-2009/2169 0393040156932 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2006/40879 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27489002T SANCHEZ MARTOS 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/3087 0393040159111 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/16564 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27489480H GUIRADO OÑA DIEGO NOTIFICA-EH0401-2009/2353 0393040142390 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2008/3428 SERV. DE VALORA-
CION

27492407R PASTOR SALMERON MARIA 
DEL CARMEN

NOTIFICA-EH0401-2009/2468 0393040156774 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/510015 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27508484R CARVAJAL MORILLA 
FABIOLA

NOTIFICA-EH0401-2009/4108 0393040159942 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2006/4897 SERV. DE VALORA-
CION

27517790S RODRIGUEZ LOPEZ ISABEL NOTIFICA-EH0401-2009/1867 0393040155724 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/513684 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27537890J BUENO ERVILLA JOSE NOTIFICA-EH0401-2009/4090 0393040118563 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2006/3397 SERV. DE VALORA-
CION

31863054G SIBON MACARRO JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/3649 0393040132030 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

SUCDON-EH0401-2007/366 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34841097F HIDALGO MARTIN MARIA 
ANTONIA

NOTIFICA-EH0401-2009/2470 0393040157194 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/15419 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

35124512Q GALVEZ MIÑARRO MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2009/1919 0393040155995 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2008/512407 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75238218C ALARCON BRAVO BEATRIZ NOTIFICA-EH0401-2009/2954 0393040143894 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2008/3473 SERV. DE VALORA-
CION

75710757R PERALES SUAREZ
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH0401-2009/1111 0393040131111 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2008/2391 SERV. DE VALORA-
CION

75710757R PERALES SUAREZ
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH0401-2009/1112 0393040131102 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2008/2390 SERV. DE VALORA-
CION

76634936V ROMERO SANCHEZ JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/2176 0393040156993 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2006/48152 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

P E T I C I Ó N  D A T O S
B04204178 MECA VERA SL NOTIFICA-EH0401-2009/2277 0331040389802 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/104 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04321170 ACT AUTO-CORNER SL NOTIFICA-EH0401-2009/4409 0331040396601 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/500528 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04321170 ACT AUTO-CORNER SL NOTIFICA-EH0401-2009/3159 0331040392706 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/126 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04463063 CONSTRUCCIONES

ANTAGUS, SL
NOTIFICA-EH0401-2009/3586 0331040393722 COMUNICACIONES

GENERALES
ITPAJD-EH0401-2005/3587 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04480158 AUTO-MASTER EJIDO SL 

UNIPERSONAL
NOTIFICA-EH0401-2009/5026 0331040398561 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/189 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04493508 ALMERIMAR AUTO SLU NOTIFICA-EH0401-2009/4403 0331040396513 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/168 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04509832 SPORT AUTO ALMERIA,S.L NOTIFICA-EH0401-2008/13282 0331040378821 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2007/500390 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04560710 IMPOR-CAR EJIDO SL NOTIFICA-EH0401-2009/5025 0331040398552 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/188 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/3383 0331040393056 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/500371 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/3382 0331040393040 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/500372 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/3058 0331040392566 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/500355 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/1294 0331040385742 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/63 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/1818 0331040388016 COMUNICACIONES

GENERALES
CAUCION-EH0401-2008/500175 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
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B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/3374 0331040392943 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2008/500386 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/1712 0331040387860 COMUNICACIONES GENE-
RALES

CAUCION-EH0401-2008/85 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/1835 0331040388183 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2008/500220 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04567061 COMERCIAL MIBI 2006 SL NOTIFICA-EH0401-2009/1711 0331040387851 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2008/84 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04598249 CAR CENTRO ALMERIMAR SL NOTIFICA-EH0401-2009/5018 0331040398412 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2007/2284 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04598249 CAR CENTRO ALMERIMAR SL NOTIFICA-EH0401-2009/3632 0331040394090 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2008/141 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B73452153 GATOWAGEN SL. NOTIFICA-EH0401-2009/5277 0331040400625 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2008/500634 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B73452153 GATOWAGEN SL. NOTIFICA-EH0401-2009/5246 0331040400153 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2007/1851 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B73471690 AUTOMOVILES GALLARDO Y 
CALVO SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4405 0331040396486 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2008/166 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2010158G DAWSON, FRANK NOTIFICA-EH0401-2009/4338 0331040396136 COMUNICACIONES
GENERALES

SUCDON-EH0401-2007/1222 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3935009P KARDAL, SAMIAR NOTIFICA-EH0401-2009/2361 0331040390073 COMUNICACIONES
GENERALES

DEVINGIN-EH0401-2009/47 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5328345G SPROTTE KATI NOTIFICA-EH0401-2009/925 0331040384604 COMUNICACIONES
GENERALES

CAUCION-EH0401-2008/33 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

00341215X GRANCHA JUAN JUANA NOTIFICA-EH0401-2009/5245 0331040399225 COMUNICACIONES
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2005/7861 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27253278A MUÑOZ GIMENEZ JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/5011 0331040398080 COMUNICACIONES
GENERALES

DEVINGIN-EH0401-2009/30 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27514020V SALDAÑA MORENO ANA NOTIFICA-EH0401-2009/649 0331040382836 COMUNICACIONES
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2005/16027 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34848374Q ANTEQUERA PEREZ 
AMPARO

NOTIFICA-EH0401-2009/1117 0331040385313 COMUNICACIONES
GENERALES

SUCDON-EH0401-2006/1511 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34855675A SANCHEZ CASTILLA ISABEL NOTIFICA-EH0401-2009/2810 0331040391780 COMUNICACIONES
GENERALES

SUCDON-EH0401-2007/634 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

51096132E PARRILLA TEGEL SAMUEL NOTIFICA-EH0401-2009/2594 0331040390870 COMUNICACIONES
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2006/43426 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75244736Y BENITEZ PELAYO
FRANCISCO JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/2392 0331040390231 COMUNICACIONES
GENERALES

DEVINGIN-EH0401-2009/16 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75247589F HIDALGO CARA JUAN LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/758 0331040383292 COMUNICACIONES
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2005/26138 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75252475V SALVADOR CASADO LUCIA NOTIFICA-EH0401-2009/659 0331040382942 COMUNICACIONES
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2005/20019 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75269730E GONZALEZ FAJES MANUEL 
JESUS

NOTIFICA-EH0401-2009/2269 0331040389951 COMUNICACIONES
GENERALES

DEVINGIN-EH0401-2008/381 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

A U D I E N C I A S
A04039665 PROURBAL SA NOTIFICA-EH0401-2009/4813 1341040379016 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/24405 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
A80679871 ARAL SOCIEDAD GENERAL 

DE CONSTRUCCIONES SA
NOTIFICA-EH0401-2009/4568 1341040376462 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/27159 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04236345 DEGESUR SL NOTIFICA-EH0401-2009/5363 1341040381825 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2003/42941 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04267480 JAYANPESCA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4770 1341040378316 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/27159 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04336699 HORTIHOGAR SL NOTIFICA-EH0401-2009/2995 1341040368866 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/27367 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04348686 GIANPELSUR SL NOTIFICA-EH0401-2009/4755 1341040377950 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/33890 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04350013 BORAL TECNIC SL NOTIFICA-EH0401-2009/1411 1341040360073 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/14120 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04370136 GIRO PRESUPUESTO DE 

CONSTRUCCION, SL
NOTIFICA-EH0401-2009/4759 1341040378194 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/17487 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04386223 ALYMAR VIATOR SL NOTIFICA-EH0401-2009/3882 1341040373242 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/5046 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04394243 VIALIA SUR, SL NOTIFICA-EH0401-2009/1412 1341040360082 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/14122 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
B04407722 CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES ANTONIO 
CABRERA HERNANDEZ SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4914 1341040378535 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/18621 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04445623 CARRACIDO Y BRAVO, SL NOTIFICA-EH0401-2009/5405 1341040382920 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/32869 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462396 LA VENTA EMPEDRADA SL NOTIFICA-EH0401-2009/3538 1341040371535 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/49700 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462487 VITACASA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4911 1341040378422 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/18139 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04462487 VITACASA SL NOTIFICA-EH0401-2009/4923 1341040379235 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/511183 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04473070 JUVIGA SL UNIPERSONAL NOTIFICA-EH0401-2009/5371 1341040382376 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2004/23137 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04473070 JUVIGA SL UNIPERSONAL NOTIFICA-EH0401-2009/5096 1341040380863 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2004/23134 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04485355 TRAMITACIONES HIPOTECA-
RIAS ANDALUZAS SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4115 1341040374703 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH0401-2008/715 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA
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B04489142 MUÑOZ RIOS 2005 SL NOTIFICA-EH0401-2009/4743 1341040377284 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/30193 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04489142 MUÑOZ RIOS 2005 SL NOTIFICA-EH0401-2009/4742 1341040377162 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/30178 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04513560 CONSTRUCCIONES
JORAFER, SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4352 1341040375236 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/19110 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04514907 PROMOCIONES CASTILLO 
DE LAS ROQUETAS, SL

NOTIFICA-EH0401-2009/4916 1341040379070 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/18856 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B83490433 NEVAFIS SL NOTIFICA-EH0401-2009/4740 1341040377083 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/30009 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

N0021826C DS CONSULT SA NOTIFICA-EH0401-2009/1074 1341040357090 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/21158 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1556479T RANZ, ESTHER NOTIFICA-EH0401-2009/4919 1341040379131 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/44509 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2741611B PAZ COTERA, ROSA 
ERLINDA

NOTIFICA-EH0401-2009/1207 1341040358156 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/509351 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3293898E LYOUBI, MHAMMED NOTIFICA-EH0401-2009/448 1341040353913 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/48433 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3634712E TUMBACO MARTINEZ 
JORGE LUIS

NOTIFICA-EH0401-2009/3723 1341040372201 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/54224 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3872875C VIRSILAS, EGIDIJUS NOTIFICA-EH0401-2009/3078 1341040369514 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/500701 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3999114N BACHIS, DANIEL NOTIFICA-EH0401-2009/4724 1341040378526 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/502402 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4552638H GUALDRON RODRIGUEZ 
JOHN ALEXANDER

NOTIFICA-EH0401-2009/4786 1341040378860 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/24345 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5605281C RUIZ RENDON MARIZUET 
BRIGIDA

NOTIFICA-EH0401-2009/3872 1341040373443 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/512070 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5828849M ARGÜELLO ITURRALDE 
CARLOS ALBERTO

NOTIFICA-EH0401-2009/2719 1341040357772 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/509053 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6753404Y CIOCAN, MIHAI NOTIFICA-EH0401-2009/4723 1341040378544 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/502403 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6796225R FLORE NICULAI NOTIFICA-EH0401-2009/4725 1341040378501 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/502401 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

15906430K SANTOS ZABALA DIONISIO NOTIFICA-EH0401-2009/1730 1341040362322 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/51203 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

24140647P OLIVA VAZQUEZ JOSE 
MARIA DE LA

NOTIFICA-EH0401-2009/1547 1341040360414 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/18962 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

25936421B AGUILA PADILLA ANTONIO 
DEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4056 1341040374301 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/11542 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27001718V NAVARRO TORRES JOSE NOTIFICA-EH0401-2009/3953 1341040373890 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/4896 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27007715B NAVARRO TORRES ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2009/3954 1341040373881 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/4894 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27085581E VIZCAINO GIMENEZ
CARIDAD MARIA

NOTIFICA-EH0401-2009/3095 1341040369243 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2002/991 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27092747N FERNANDEZ IBARRA 
ANDRES

NOTIFICA-EH0401-2009/4566 1341040376532 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/28193 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27101019G GANDOLFO CASTELLS 
ANTONIO JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/2841 1341040368281 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/34455 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27136094G MURO GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2009/3065 1341040369304 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/8807 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27138426J CASTAÑO PEREZ MANUEL NOTIFICA-EH0401-2009/4993 1341040380224 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/40951 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27154211C LOPEZ MARTIN JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4811 1341040378815 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/26625 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27192668K VARGAS MARTIN EDUARDO NOTIFICA-EH0401-2009/1520 1341040361315 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/23188 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27193214S GALDEANO FERNANDEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/3086 1341040368385 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/15871 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27193894M RAMOS CAMPOS
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/4953 1341040378090 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/24727 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27198645H BURGOS LOPEZ LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/4825 1341040378781 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/11302 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27211173B SANCHEZ BARRANCO JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/4729 1341040378404 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/2684 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27233717S POBLADOR GARCIA JOSE 
ENRIQUE

NOTIFICA-EH0401-2009/4390 1341040375936 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/22093 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27236834G SALVADOR CAÑADAS JUAN 
JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/3490 1341040370555 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/504235 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27255482E RUEDA LOPEZ JULIA JUANA NOTIFICA-EH0401-2009/19 1341040350291 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/31061 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27261578T PLAZA GONZALEZ CARMEN NOTIFICA-EH0401-2009/2169 1341040364650 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/40879 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27263189R BORJA LOPEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2009/1797 1341040362742 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/53152 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27489002T SANCHEZ MARTOS 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/3087 1341040368500 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/16564 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27491297H RIVERA GONZALEZ JUAN 
JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/4592 1341040375342 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/10523 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27492407R PASTOR SALMERON MARIA 
DEL CARMEN

NOTIFICA-EH0401-2009/2468 1341040365156 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/510015 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA
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27501975R MARTINEZ GONGORA 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/5004 1341040380330 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/45269 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27508484R CARVAJAL MORILLA 
FABIOLA

NOTIFICA-EH0401-2009/4108 1341040374484 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/44857 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27517790S RODRIGUEZ LOPEZ ISABEL NOTIFICA-EH0401-2009/1867 1341040362392 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/513684 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27537890J BUENO ERVILLA JOSE NOTIFICA-EH0401-2009/4090 1341040373741 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/1090 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31863054G SIBON MACARRO JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/3649 1341040371973 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2007/366 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34839535D MARTIN LORENZO
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/4437 1341040375220 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/12007 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34841097F HIDALGO MARTIN MARIA 
ANTONIA

NOTIFICA-EH0401-2009/2470 1341040365682 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/15419 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34848264K GUIL VALVERDE JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2009/4718 1341040378614 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/504331 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

34855989H RODRIGUEZ ALMANSA 
DAVID

NOTIFICA-EH0401-2009/4389 1341040375771 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/21365 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

35124512Q GALVEZ MIÑARRO MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2009/1919 1341040363110 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/512407 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

39175169M GOMEZ PELAEZ JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/619 1341040354062 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/56969 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45584189Y NUÑEZ CARRETERO ISABEL 
MARIA

NOTIFICA-EH0401-2009/3650 1341040371930 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2007/278 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45597260J CRESPO CRESPO
FERNANDO JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/1792 1341040362636 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/52348 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

45597993X MOLINA LOPEZ SONIA NOTIFICA-EH0401-2009/4692 1341040378334 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/26846 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

46821992H CRUSAT DOMENE ALBERT NOTIFICA-EH0401-2009/4667 1341040377652 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/10138 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

74622243P ORTIZ LOZANO ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2008/12781 1341040345434 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/17810 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75229435T HERNANDEZ TORRES 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2009/4558 1341040376794 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/31607 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75232976E GIL VARGAS MARIA JOSE NOTIFICA-EH0401-2009/3806 1341040372043 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2003/38677 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75240466Z CORTES ESCUDERO DIMAS NOTIFICA-EH0401-2009/3537 1341040371526 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/49841 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75240888E MUNUERA FERNANDEZ 
LORENA

NOTIFICA-EH0401-2009/4112 1341040374633 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/508093 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75242604J TORRES FERNANDEZ JULIA NOTIFICA-EH0401-2009/4559 1341040376760 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/32362 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75248957H BELMONTE SEGURA ANA NOTIFICA-EH0401-2009/5108 1341040381685 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2007/1549 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75260286P RUEDA SANZ FRANCISCO 
LUIS

NOTIFICA-EH0401-2009/409 1341040353082 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2005/42721 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75713733X EGEDA AYALA JONATHAN NOTIFICA-EH0401-2009/3471 1341040370914 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/39841 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75717064Y SANTIAGO HEREDIA 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/4258 1341040373933 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2007/7474 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75727229M KHOUNGUI FILALI RAZ-
ZOUKI KAHALID EL

NOTIFICA-EH0401-2009/4671 1341040377582 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/2414 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

76634936V ROMERO SANCHEZ JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH0401-2009/2176 1341040364930 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2006/48152 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

78036470T VILLEGAS FERNANDEZ, 
JUAN JOSE

NOTIFICA-EH0401-2009/4730 1341040378395 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/2689 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

78036506J SANCHEZ LARIOS MIRIAM NOTIFICA-EH0401-2009/4686 1341040378036 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/10947 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

78970240Q MUÑOZ DEL POZO SANCHEZ 
RAFAEL ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2009/2793 1341040367423 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2007/372 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
B04513529 BAYAMAKO INVEST, SL NOTIFICA-EH0401-2009/5077 0511040015981 CITACION ACTUINSP-EH0401-2009/133 SERV.INSPECCION 

DE TRIBUTOS
B23267842 INDALFRIO SL NOTIFICA-EH0401-2009/3365 0531040003663 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH0401-2008/108 SERV.INSPECCION 

DE TRIBUTOS
X6785783R KRASNOKUTSKAYA, LIUBOV NOTIFICA-EH0401-2009/4332 0511040015491 CITACION ACTUINSP-EH0401-2008/594 SERV.INSPECCION 

DE TRIBUTOS
27494239Q CORRAL SANCHEZ MIGUEL 

ANTONIO
NOTIFICA-EH0401-2009/2073 0531040003042 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH0401-2009/62 SERV.INSPECCION 

DE TRIBUTOS
45583113B AMOR CASTILLO CELSO 

ANTONIO
NOTIFICA-EH0401-2009/4159 D113040026736 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2008/360 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
75249599Q AMOR CASTILLO BEATRIZ 

PAULA
NOTIFICA-EH0401-2009/4160 D113040026745 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2008/361 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA
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Almería, 13 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Cáceres Gerez. 
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 ANUNCIO de 14 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Puerto de Santa María, con domicilio en El Puerto de 
Santa María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 14 de abril de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 
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 ANUNCIO de 23 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de El Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en El Puerto 
de Santa María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 23 de abril de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 
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 ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Algeciras.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Algeciras, con domicilio en Algeciras, C/ Ventura 
Morón, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 6 de mayo de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 
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 ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, de la Oficina 
Liquidadora del distrito hipotecario de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), por el que se notifican la práctica 
de las liquidaciones del impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados, 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de El Puerto de Santa María, con domicilio en El Puerto 
de Santa María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

PROPUESTAS.
MONTAJES Y MANT. IND. IBÉRICA-MONTRIBER, S.L.
Valor declarado: 331.000,00 €.
Valor comprobado: 342.368,25 €.
Propuesta núm.: P10.1.110439026.
Ejercicio: 2008.
Importe: 800,36 €.

 ANUNCIO de 22 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes), en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Jerez de la Fron-
tera, Al. Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

PETICIÓN DE DATOS.
CARMEN HERRERA ARÉVALO.
Documento: S-114.
Ejercicio: 2000.
Hecho imponible: Acuerdo Adición.

Cádiz, 18 de mayo de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 
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O T R O S
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

B11754033 DISTRIBUCION DE ALIMENTOS Y 
SERVICIOS INMOBILIARIOS SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1598 P101110510584 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/17244 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11844859 INMOJEREZ XXI SL NOTIFICA-EH1106-2009/1120 P101110501974 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/6780 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41877721 HOGAR NOBLE SL NOTIFICA-EH1106-2009/1885 P101110512352 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH1106-2004/1515 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41877721 HOGAR NOBLE SL NOTIFICA-EH1106-2009/1886 P101110512386 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH1106-2004/84 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41903048 OBRANDA SL NOTIFICA-EH1106-2009/2048 P101110519754 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2007/1404 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B84280387 PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES CADIMAF SL EN 
CONSTITUCION

NOTIFICA-EH1106-2008/6896 P101110480423 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2005/31995 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91527333 GASPARRASCO SL NOTIFICA-EH1106-2009/1158 P101110455616 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/5555 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91527333 GASPARRASCO SL NOTIFICA-EH1106-2009/1158 P101110497302 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/14065 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6431667Q HOLMES ANDREW PETER NOTIFICA-EH1106-2009/1787 P101110514321 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2005/21944 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6431667Q HOLMES ANDREW PETER NOTIFICA-EH1106-2009/1786 P101110514486 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2005/21945 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

29609194Y ANTONIETTY SILVA YOLANDA NOTIFICA-EH1106-2009/1850 P101110512937 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/503196 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31560495X ORTIZ MONTIEL ROSARIO NOTIFICA-EH1106-2009/1035 P111110030645 PROP. LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1106-2005/854 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31605072J PANTOJA BIEDMA TERESA NOTIFICA-EH1106-2009/1146 P101110502026 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/11576 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31641571B PAGLIERY ROYAN LUIS ALFONSO NOTIFICA-EH1106-2009/1414 P101110507757 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2006/9365 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31659699S PEREZ NOGUERA MARIA NOTIFICA-EH1106-2009/852 P111110029665 PROP. LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1106-2005/320 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31664969H GARCIA FIGUEROA FRANCISCO 
DE ASIS

NOTIFICA-EH1106-2009/892 R101110012016 REC.REPOS.SERV.GEST.
TRIBUTARIA

RECGEST-EH1106-2008/130 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31668169K CARRASCO BENITEZ, ALFREDO NOTIFICA-EH1106-2009/1217 P101110505815 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/503022 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31696337Z IBAÑEZ VERA JUAN CARLOS NOTIFICA-EH1106-2009/1117 P101110502071 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/502332 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31718950H RUBIO BOHORQUEZ ANGEL 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH1106-2009/2177 P101110520865 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/504120 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

32070428X RUIZ MENACHO ESTEFANIA NOTIFICA-EH1106-2009/1130 P101110502726 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2006/11132 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

52281734C GARCIA PERDIGONES ILDEFONSO NOTIFICA-EH1106-2009/1394 P101110507967 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2007/11861 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

52281734C GARCIA PERDIGONES ILDEFONSO NOTIFICA-EH1106-2009/1394 P101110507915 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2007/11861 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75750095D VILCHES RUIZ VERONICA NOTIFICA-EH1106-2009/1503 P101110510401 PROP. LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1106-2008/13356 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

L I Q U I D A C I O N E S
B11247194 SANLUQUEÑA DE INVERSIONES, SL NOTIFICA-EH1106-2009/1085 0102110714672 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJD-EH1106-2007/26865 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA

B11402492 PROMOCIONES IGNACIO RAMIREZ 
SANCHEZ SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1100 0102110547872 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/28943 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11402492 PROMOCIONES IGNACIO RAMIREZ 
SANCHEZ SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1100 0102110547915 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/28943 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11520665 SERVICIOS INMOBILIARIOS
CASALUZ SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1335 0102110677933 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/5778 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11611092 J MATEOS SL NOTIFICA-EH1106-2009/1177 0102110730763 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCION-EH1106-2005/309 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11677275 PALACIO ELECTRONICO SL NOTIFICA-EH1106-2009/1098 0102110595975 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCION-EH1106-2003/442 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11698818 DECAZOR SL NOTIFICA-EH1106-2009/1181 0102110751074 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCION-EH1106-2008/257 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11747789 ISLA DE JURA SL NOTIFICA-EH1106-2009/1112 0102110703583 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/5042 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11823374 IMPORTAUTO HERMOSO, SL NOTIFICA-EH1106-2009/1160 0102110643110 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCION-EH1106-2004/2661 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11833019 PROMOCIONES Y EDIFICACIONES 
DE JEREZ 2005, SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1259 0102110547076 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/27934 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11833019 PROMOCIONES Y EDIFICACIONES 
DE JEREZ 2005, SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1259 0102110547085 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/27934 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

F11616737 JOFE ANDALUZA SDAD COOP LTDA NOTIFICA-EH1106-2009/1097 0102110733092 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2008/718 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

F11721461 SDAD COOP AND CASAS DE 
ESTELLA CADES

NOTIFICA-EH1106-2009/1186 0102110713851 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCION-EH1106-2002/690 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA
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H11665494 CDAD VECINOS VISTA ALEGRE 
BLQ 3

NOTIFICA-EH1106-2009/1965 0102110818346 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/11453 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1575126V CAJAMARCA PARRA SEGUNDO 
HUMBERTO

NOTIFICA-EH1106-2009/1928 0102110810775 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2005/9989 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2946361S GONZALEZ PORTILLA MARIA 
ALEJANDRA

NOTIFICA-EH1106-2009/1108 0102110570042 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2005/33226 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4837702C LANDAZABAL CABALLERO GUSTAVO 
ADOLFO

NOTIFICA-EH1106-2009/1163 0102110661390 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/32538 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X7108171K MUÑOZ LUISA NOTIFICA-EH1106-2009/1113 0102110669674 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/4103 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

05342675M SANTISIMA TRINIDAD SEMPERE 
ASUNCION

NOTIFICA-EH1106-2008/6656 0162110101481 LIQ. GENERAL GESTION SUCDON-EH1106-2008/410 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

27737303Q DE RIVAS MARQUEZ FERNANDA NOTIFICA-EH1106-2009/367 0112110073983 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1106-2000/902 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31437035Z FERNANDEZ MONTENEGRO 
CARMEN

NOTIFICA-EH1106-2009/1088 0102110637003 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2005/31251 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31585773B BUSTO GRANADO JUAN NOTIFICA-EH1106-2009/1498 0102110845636 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

SUCDON-EH1106-2008/2 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31648791D GARCIA PEREZ DOLORES NOTIFICA-EH1106-2009/1077 0102110749425 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2007/502970 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31668551N BERMEJO GARCIA JOSE LUIS NOTIFICA-EH1106-2009/1173 0102110693482 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2008/3711 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31669808G PRIETO BAREA JOSE RAMON NOTIFICA-EH1106-2009/1075 0102110713106 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2008/452 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31670872X ALMAGRO ROSADO ANGEL NOTIFICA-EH1106-2009/1658 0102110846596 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2005/23900 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31679275H BLANCO PEÑA DOLORES NOTIFICA-EH1106-2009/1290 0102110803205 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2005/20164 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31681820X RUBIO GARCIA BENJAMIN NOTIFICA-EH1106-2009/1693 0102110800185 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/23773 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31704440K CORTABARRA GORDILLO JOSE LUIS NOTIFICA-EH1106-2009/1966 0102110793915 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/9696 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31718207B PEÑA LIGERO SILVIA NOTIFICA-EH1106-2009/1172 0102110688484 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2008/2989 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31725877E RUIZ REGUERA MARIA ISABEL NOTIFICA-EH1106-2009/1169 0102110645583 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2007/24426 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31727214W NAVAS NARANJO JOSE LUIS NOTIFICA-EH1106-2009/1276 0102110784064 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2008/1841 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

44027891A BERASALUCE LINARES FCO JOSE NOTIFICA-EH1106-2009/1269 0102110786701 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2008/8216 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

74839641X SEOANE SANJUAN ENRIQUE NOTIFICA-EH1106-2009/1935 0102110803746 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2006/501777 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75867807F CARO CURABEC ISABEL MARIA NOTIFICA-EH1106-2009/1090 0102110719322 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1106-2008/501137 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICION DATOS
B11711793 TURGADI SL NOTIFICA-EH1106-2009/789 0331110466276 COMUNICACIONES 

GENERALES
CAUCION-EH1106-2007/3315 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA

B11739067 ANABEL MORENO JIMENEZ 
ASESORES SL

NOTIFICA-EH1106-2009/992 0331110468026 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2006/1686 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11824331 INMOBILIARIAS QUATRO 
PROYECTOS JESANFE S.L.L.

NOTIFICA-EH1106-2009/997 0331110468096 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2006/1840 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11824331 INMOBILIARIAS QUATRO 
PROYECTOS JESANFE S.L.L.

NOTIFICA-EH1106-2009/954 0331110467861 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2006/1026 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11824331 INMOBILIARIAS QUATRO 
PROYECTOS JESANFE S.L.L.

NOTIFICA-EH1106-2009/996 0331110468080 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2006/1839 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11824331 INMOBILIARIAS QUATRO 
PROYECTOS JESANFE S.L.L.

NOTIFICA-EH1106-2009/1007 0331110468290 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2006/2389 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11841723 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
DINTEL JEREZ SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1013 0331110468412 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2006/2948 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B11847092 INVERSIONES GALICO 
ANDALUZAS,SL

NOTIFICA-EH1106-2009/1018 0331110468430 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2006/3850 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91294777 MONTESOTO PROYECTOS SL NOTIFICA-EH1106-2009/1238 0331110469855 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1106-2009/21 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X7712650Z SOLIZ COCA FERNANDO NOTIFICA-EH1106-2009/1222 0331110469925 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2007/1808 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

01923104M ORELLANA TOMAS AGUSTIN JOSE NOTIFICA-EH1106-2009/1587 0331110471833 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH1106-2009/2783 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31585627A RODRIGUEZ CALA JESUS NOTIFICA-EH1106-2009/919 0331110467396 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH1106-2007/1202 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31620791T PALOMO GONZALEZ CLARA 
EUGENIA

NOTIFICA-EH1106-2009/2030 0331110473915 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1106-2009/188 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31672875N PEREZ PEÑA GEMMA NOTIFICA-EH1106-2009/299 0331110460940 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH1106-2005/16676 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.



Sevilla, 20 de junio 2009 BOJA núm. 118 Página núm. 61

A U D I E N C I A S
B11754033 DISTRIBUCION DE ALIMENTOS Y 

SERVICIOS INMOBILIARIOS SL
NOTIFICA-EH1106-2009/1598 1341110566485 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/17244 SERV. DE GESTION 

TRIBUTARIA

B11844859 INMOJEREZ XXI SL NOTIFICA-EH1106-2009/1120 1341110554831 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/6780 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41877721 HOGAR NOBLE SL NOTIFICA-EH1106-2009/1886 1341110568576 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH1106-2004/84 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41877721 HOGAR NOBLE SL NOTIFICA-EH1106-2009/1885 1341110568034 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH1106-2004/1515 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41903048 OBRANDA SL NOTIFICA-EH1106-2009/2048 1341110577353 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2007/1404 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B84280387 PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES CADIMAF SL EN 
CONSTITUCION

NOTIFICA-EH1106-2008/6896 1341110527976 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2005/31995 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91527333 GASPARRASCO SL NOTIFICA-EH1106-2009/1158 1341110497395 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/5555 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6431667Q HOLMES ANDREW PETER NOTIFICA-EH1106-2009/1786 1341110570974 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2005/21945 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6431667Q HOLMES ANDREW PETER NOTIFICA-EH1106-2009/1787 1341110570800 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2005/21944 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

29609194Y ANTONIETTY SILVA YOLANDA NOTIFICA-EH1106-2009/1850 1341110569346 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/503196 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31560495X ORTIZ MONTIEL ROSARIO NOTIFICA-EH1106-2009/1035 1341110551830 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH1106-2005/854 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31605072J PANTOJA BIEDMA TERESA NOTIFICA-EH1106-2009/1146 1341110554901 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/11576 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31641571B PAGLIERY ROYAN LUIS ALFONSO NOTIFICA-EH1106-2009/1414 1341110562495 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2006/9365 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31659699S PEREZ NOGUERA MARIA NOTIFICA-EH1106-2009/852 1341110534050 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH1106-2005/320 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31668169K CARRASCO BENITEZ, ALFREDO NOTIFICA-EH1106-2009/1217 1341110560255 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/503022 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31696337Z IBAÑEZ VERA JUAN CARLOS NOTIFICA-EH1106-2009/1117 1341110554953 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/502332 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

31718950H RUBIO BOHORQUEZ ANGEL 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH1106-2009/2177 1341110579015 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/504120 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

32070428X RUIZ MENACHO ESTEFANIA NOTIFICA-EH1106-2009/1130 1341110556511 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2006/11132 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

52281734C GARCIA PERDIGONES ILDEFONSO NOTIFICA-EH1106-2009/1394 1341110562671 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2007/11861 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

75750095D VILCHES RUIZ VERONICA NOTIFICA-EH1106-2009/1503 1341110566250 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1106-2008/13356 SERV. DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCION
B11846581 VEHICULOS Y PROMOCIONES 

LOPEZ,SL
NOTIFICA-EH1106-2009/2218 0511110020215 CITACION ACTUINSP-EH1106-2009/100 SERV.INSPECCION 

DE TRIBUTOS

Jerez de la Frontera, 22 de mayo de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

 ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo para que comparezcan ante el Negociado de Noti-
ficaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en esta 
Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Cádiz, 3 de junio de 2009.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 
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 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Montoro.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Montoro, con domicilio en Montoro, C/ Molino, 14, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del articulo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

OTROS

NIF: 30437550V.
Nombre: GUTIÉRREZ TORRES ESTRELLA.
R.U.E.: NOTIFICA-EH1411-2009/224.
Documento: P101140221944.
Descripción: PROP. LIQ. TRANSMISIONES. GEST.
R.U.E. origen: ITPAJDOL-EH1411-2008/1462.
Org. Resp.: 0f. Liquid. de MONTORO.

LIQUIDACIONES

NIF: B14654412.
Nombre: ISCARFRAN, S.L.
R.U.E: NOTIFICA-EH1411-2009/225.
Documento: 0102140317556.
Descripción: LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTIÓN.
R.U.E. origen: ITPAJDOL-EH1411-2008/501206.
Org. Resp.: 0f. Liquid. de MONTORO.

Córdoba, 11 de mayo de 2009.- La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, M.ª Amparo 
Ulloa Incinillas. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por desconocido, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la noti-
ficación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los 
interesados o sus representantes, detallados a continuación, 
para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del Servi-
cio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio 
en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.
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La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con le establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 
1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

NOTIFICACIONES

Acta de disconformidad 0022140007985 e informe ampliato-
rio 0541140006276.
Obligado tributario: Rodríguez Muñoz, Isaac.
Domicilio fiscal: C/ Carcabuey, 7, 2 Iz., 14013 Córdoba.
NIF: 30967317W.
Concepto tributario: Ajd. actos jurídicos documentados.
Período: 2004.
Importe: 450,00 €.

Acuerdo de Sanción con Disconformidad a la Ppta. 
0083140002373.
Obligado tributario: Rodríguez Muñoz, Isaac.
Domicilio fiscal: C/ Carcabuey 7, 2 Iz., 14013 Córdoba.
NIF: 30967317W.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2004.
Importe: 178,50 €.

Acta de Disconformidad 0022140007976 e Informe Ampliato-
rio 0541140006260.
Obligado tributario: Rodríguez Muñoz, Isaac.
Domicilio fiscal: C/ Carcabuey 7, 2 Iz., 14013 Córdoba.
NIF: 30967317W.
Concepto tributario: Itp. transmisiones patrimoniales.
Período: 2004.
Importe: 1.061,00 €.

Acuerdo de Sanción con Disconformidad a la Ppta. 
0083140002364.
Obligado tributario: Rodríguez Muñoz, Isaac.
Domicilio fiscal: C/ Carcabuey 7, 2 Iz., 14013 Córdoba.
NIF: 30967317W.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2004.
Importe: 420,71 €.

Córdoba, 21 de mayo de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por desconocido, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la noti-
ficación reglamentaria sin haberlo conseguido, se cita al in-
teresado o su representante, detallado a continuación, para 

que comparezca ante la Inspectora de los Tributos doña Elisa 
Calvo Cuenca, del Servicio de Inspección de esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, 
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por los im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 68 de la Ley General 
Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Cór-
doba, de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Citación por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y AJD

Período: 2004.
Contribuyente: López Carmona, David.
NIF: 30977203K.
Domicilio fiscal: C/ Libertador Simón Bolívar, 14014, Córdoba.

Córdoba, 21 de mayo de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 22 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en el domicilio de Avda. Gran Capitán, 18, 
Córdoba, por ausente, y una vez en calle Roma, 2, Córdoba, 
por desconocido, que constan en esta Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Cór-
doba, se cita a la interesada o a su representante, detallado 
a continuación, para que comparezca ante el Inspector de los 
Tributos, don Alfonso Parras Valenzuela, del Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, con domicilio en Cór-
doba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 15 días 
naturales, contados a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por los im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 68 de la Ley General 
Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de 
Córdoba, de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Citación por el Impuestos/Sucesiones y Donaciones. 
Período: 2005.
Contribuyente: Doña María del Carmen Cruz Padilla.
NIF.: 30422695C.
Domicilio fiscal: C/ Roma, 2, 14012, Córdoba.

Córdoba, 22 de mayo de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 
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 ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la noti-
ficación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a la 
persona que consta más abajo para que comparezca ante el 
Inspector de los Tributos, don José Giménez Melendo, del Ser-
vicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domici-
lio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados a partir de la publicación de 
este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por los im-
puestos y ejercicios reseñados (artículo 68 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en e tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de 
Córdoba, de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CITACIÓN POR EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PA-
TRIMONIALES Y AJD.
Ejercicio: 2006 (EXPTE. 09032).
Sujeto pasivo: HUERTA SALDAÑA, S.L.
NIF: B14748842.
Domicilio fiscal: AVDA. GRAN CAPITÁN, 19, 14008, CÓRDOBA.

Córdoba, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación, 
por dos veces, en los domicilios que constan en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación reglamenta-
ria, sin haberlo conseguido, se cita a la persona que consta más 
abajo para que comparezca ante el Inspector de los Tributos, 
don José Giménez Melendo, del Servicio de Inspección de esta 
Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, 
núm. 10, en el plazo máximo de 15 días naturales, contados a 
partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por los im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 68 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre General Tributaria)

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Cór-
doba, de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJD

Ejercicio: 2006 (Expte. 09040).
Sujeto pasivo: Rusticor 2016, S.L.
NIF: B14771547.
Domicilio fiscal: Avda. Virgen de los Dolores, 7, bajo, 14004, 
Córdoba.

Córdoba, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la noti-
ficación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los 
interesados o sus representantes, detallados a continuación, 
para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del Servi-
cio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio 
en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de le 
publicación del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con le establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 
1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

NOTIFICACIONES

Acuerdo de Inspección. Resolución Propta. de Liquidación 
0092140014962.
Obligado tributario: Sevilla Gemez, José.
Domicilio fiscal: C/ Miralbaida 24-E. Córdoba.
NIF: 30835379S.
Concepto tributario: Ajd. actos jurídicos documentados.
Período: 2003.
Importe: 549,20 €.

Acuerdo de Inspección. Resolución Propta. de Sanción 
0092140014956.
Obligado tributario: Sevilla Gemez, José.
Domicilio fiscal: C/ Miralbaida, 24-E. Córdoba.
NIF: 30835379S.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2008.
Importe: 207,57 €.

Acuerdo de Inspección. Resolución Propta. de Liquidación 
0092140014931.
Obligado tributario: Sevilla Gemez, José.
Domicilio fiscal: C/ Miralbaida, 24-E. Córdoba.
NIF: 30835379S.
Concepto tributario: Itp. transmisiones patrimoniales onerosas.
Período: 2003.
Importe: 1.252,326.
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Acuerdo de Inspección. Resolución Propta. de Sanción 
0092140014946.
Obligado tributario: Sevilla Gemez, José.
Domicilio fiscal: C/ Miralbaida, 24-E. Córdoba.
NIF: 30835379S.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2003.
Importe: 473,30 €.

Córdoba, 26 de mayo de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se cita a los intere-
sados o a sus representantes para ser notificados por 
comparecencia en actuaciones inspectoras de los tribu-
tos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por desconocido, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la noti-
ficación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al in-
teresado o su representante, detallado a continuación, para 
que comparezca ante la Inspectora de los Tributos, doña Elisa 
Calvo Cuenca, del Servicio de Inspección de esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, 
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los impuestos 
y ejercicios reseñados (artículo 68 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de 
Córdoba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CITACIÓN POR EL IMPUESTO DE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y AJD

Período: 2006.
Contribuyente: JIVALCAR CÓRDOBA, S.L.
NIF: B14681910.
Domicilio fiscal: AVDA. VÍA AUGUSTA, 12, 122, 14011, CÓRDOBA.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser noti-
ficado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyen-
tes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, 
C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 
18.12.2003).

Córdoba, 2 de junio de 2009.- La Delegada (P.S.R. art. 9 
del Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, M.ª Amparo 
Ulloa Incinillas. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se da Trámite 
de Audiencia a los interesados o a sus representantes 
para ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Con fecha 20 de abril de 2009, mediante publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 74, se notificó 

citación al obligado tributario reseñado más abajo, sin haber 
comparecido.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se le 
comunica la apertura del Trámite de Audiencia, advirtiéndole 
que dispone de un plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la recepción de esta comunicación, durante el 
cual podrá examinar el expediente en estas oficinas de Ins-
pección, formular cuantas alegaciones y presentar cuantos 
documentos y justificaciones estime pertinentes a su derecho. 
En el supuesto de no hacer uso del derecho antes indicado, o 
cuando renuncie expresamente al mismo, se entenderá rea-
lizado el Trámite de Audiencia, continuando las actuaciones 
inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de 
Córdoba, de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Trámite de Audiencia:
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Período: 2004 (Exped. 08150).
Sujeto pasivo: Espinosa Muñoz, Lourdes.
NIF: 47707846-G 
Domicilio fiscal: C/ Pasaje Bujalance 11, 1°-3, 14013,
Córdoba.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 
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 ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de La Palma del Condado.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de La Palma del Condado, con domicilio en La Palma del 
Condado, Plaza de España, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 6 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo. 
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 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de La Palma del Condado.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de La Palma del Condado, con domicilio en La Palma del 
Condado, Plaza de España, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 7 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo. 
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 ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes), en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Huelva, C/ Los 
Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Huelva, 3 de junio de 2009.- El Delegado, Juan Félix Masa 
Parralejo. 
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 ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para ser noti-
ficado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
La Carolina.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan  en la Oficina Liquida-

dora de La Carolina, con domicilio en Carolina (La), C/ Silvela, 
20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B23394398 CONSTRUCCIONES ANDALU-

ZAS UBEDA SL
NOTIFICA-EH2305-2009/67 P101230355877 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2008/2878 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
B23394398 CONSTRUCCIONES ANDALU-

ZAS UBEDA SL
NOTIFICA-EH2305-2009/67 P101230357191 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2008/2880 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
B23394398 CONSTRUCCIONES ANDALU-

ZAS UBEDA SL
NOTIFICA-EH2305-2009/67 P101230349132 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2008/2194 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
B23521065 CONTRACHAPADOS LA 

CAROLINA SL
NOTIFICA-EH2305-2009/65 P101230364855 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2009/343 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
X3954778C OULD MOHAMED LEMINE 

MOHAMED MAHMOUD
NOTIFICA-EH2305-2009/62 P101230341877 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2005/3356 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
26250853X DUQUE MIRA PEDRO ANGEL NOTIFICA-EH2305-2009/64 P101230342044 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2006/500306 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
53597124V VARGAS VARGAS ESTHER NOTIFICA-EH2305-2009/66 P101230358844 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2009/500034 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
26452135L RUS RUS LORENZO NOTIFICA-EH2305-2009/61 0162230024580 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2305-2006/500024 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
26452135L RUS RUS LORENZO NOTIFICA-EH2305-2009/61 0162230024574 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2305-2006/500025 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA
77359287Y MARTOS SANCHEZ JERONIMO NOTIFICA-EH2305-2009/63 0102230455026 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2305-2008/1533 Of. Liquid. de 

LA CAROLINA

Jaén, 5 de mayo de 2009.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro. 
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 ANUNCIO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Banalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, con domicilio en Arroyo de la Miel, 
Avda. Ciudad de Melilla, núm. 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003)

Málaga, 30 de abril de 2009.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma. 
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 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Ronda.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Ronda, con domicilio en Ronda, C/ Callejón de Infan-
tes, 39, para  ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Málaga, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma. 
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 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Manilva.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan  en la Oficina Liquida-

dora de Manilva, con domicilio en Manilva, C/ Doctor Álvarez 
Leyva, Ed. Pasaje, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B92218635 COUNTRYSIDE

PROPERTIES,S.L.
NOTIFICA-EH2910-2009/45 P101290700253 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJDOL-EH2910-2008/1938 Of. Liquid. de MANILVA

B92218635 COUNTRYSIDE
PROPERTIES,S.L.

NOTIFICA-EH2910-2009/45 P101290700271 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/1938 Of. Liquid. de MANILVA

X4417705A HAYMES STEPHEN TE-
RENCE

NOTIFICA-EH2910-2009/39 P101290643291 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/1730 Of. Liquid. de MANILVA

X7368636B IOZZIA GIORGIO NOTIFICA-EH2910-2009/41 P101290663695 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/441 Of. Liquid. de MANILVA

X7455698H KORINE CARMI NOTIFICA-EH2910-2009/40 P101290664465 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/501080 Of. Liquid. de MANILVA

Y0021082M DUARTE PATRICIA ANGELA NOTIFICA-EH2910-2009/43 P101290661482 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/2245 Of. Liquid. de MANILVA

27342299Z CALDERON GONZALEZ 
FRANCISCO LUIS

NOTIFICA-EH2910-2009/36 P101290649171 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/500788 Of. Liquid. de MANILVA

32030901C BELLIDO GONZALEZ MER-
CEDES

NOTIFICA-EH2910-2009/44 P121290028696 PROP.LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2910-2008/20 Of. Liquid. de MANILVA

32030901C BELLIDO GONZALEZ MER-
CEDES

NOTIFICA-EH2910-2009/44 P121290028705 PROP.LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2910-2008/20 Of. Liquid. de MANILVA
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
32049138H RODRIGUEZ MARTINEZ 

FRANCISCO ISRAEL
NOTIFICA-EH2910-2009/47 P101290706237 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 

GEST.
ITPAJDOL-EH2910-2009/51 Of. Liquid. de MANILVA

32054610Q PARTIDA MARTIN OLIVIA NOTIFICA-EH2910-2009/38 P101290672007 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

I T P A J D O L - E H 2 9 1 0 -
2008/500556

Of. Liquid. de MANILVA

75752193Z CASTRO MARTINEZ ISRAEL NOTIFICA-EH2910-2009/33 P101290664517 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/501107 Of. Liquid. de MANILVA

75953845W LOZANO CERETO JOSE MA-
NUEL

NOTIFICA-EH2910-2009/46 P101290667807 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/2726 Of. Liquid. de MANILVA

77453084D VELEZ ANDRADES EVA VA-
NESA

NOTIFICA-EH2910-2009/37 P101290664501 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2008/501107 Of. Liquid. de MANILVA

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B11364916 ASOC Y FUSION DE NEGO-

CIOS, SL
NOTIFICA-EH2910-2009/34 0102290944264 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION
ITPAJDOL-EH2910-2008/773 Of. Liquid. de MANILVA

X9145378A POLLARD LESLEY JANET NOTIFICA-EH2910-2009/42 0102290960931 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2008/506 Of. Liquid. de MANILVA

33496959N ROJAS SEGUIN, ARACELI NOTIFICA-EH2910-2009/35 0102290960872 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2007/501915 Of. Liquid. de MANILVA

33496959N ROJAS SEGUIN, ARACELI NOTIFICA-EH2910-2009/35 0102290960884 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2007/501953 Of. Liquid. de MANILVA

Málaga, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Enrique Javier Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación por causa no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto Morges-
tern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Málaga, 12 de mayo de 2009.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma. 
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 ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 

esta Delegación Provincial, con domicilio en Málaga, C/ Com-
positor Lehmberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B29652971 LA CHUMBILLA SL NOTIFICA-EH2901-2009/3703 P101290690137 PROP.LIQ. TRANSMISIO-

NES. GEST.
ITPAJD-EH2901-2006/65303 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B29877628 MODULARES SARANI 

SL
NOTIFICA-EH2901-2009/4164 P101290698101 PROP.LIQ. TRANSMISIO-

NES. GEST.
ITPAJD-EH2901-2006/18958 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B59356014 BRESCU SIETE, SL NOTIFICA-EH2901-2009/2488 P101290679524 PROP.LIQ. TRANSMISIO-

NES. GEST.
ITPAJD-EH2901-2005/74417 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B83827527 PLASENZUELA DEVE-

LOPS SL
NOTIFICA-EH2901-2009/4169 P101290697636 PROP.LIQ. TRANSMISIO-

NES. GEST.
ITPAJD-EH2901-2006/12551 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B92147990 NEVOLA ROSA SL NOTIFICA-EH2901-2009/3299 0291290253012 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/330 RELACIONES CON 

CONTRIBUYENTES
B92213792 HEREDEROS MANUEL 

RODRIGUEZ RODRI-
GUEZ SL

NOTIFICA-EH2901-2009/3697 P101290687556 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2008/504775 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92313683 CERRADO DE MOLINA 
SOC UNIPERSONAL SL

NOTIFICA-EH2901-2009/4223 P101290696823 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2005/72443 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92458504 GALAYZARA, SL NOTIFICA-EH2901-2009/2361 P101290678666 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/501555 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA
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B92458504 GALAYZARA, SL NOTIFICA-EH2901-2009/2361 P101290678632 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/501555 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92583541 C O N S T R U C C I O N E S 
SANYCOL SL

NOTIFICA-EH2901-2009/2055 P101290676374 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/84903 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92583541 C O N S T R U C C I O N E S 
SANYCOL SL

NOTIFICA-EH2901-2009/2055 P101290676383 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/84903 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92596493 PROYECTO LOFT SL NOTIFICA-EH2901-2009/4619 P101290700996 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/38762 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92646678 CANO BRAVO,SL NOTIFICA-EH2901-2009/1898 P101290673897 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/78570 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92667427 MULTIGESTION INVER-
SORA SL

NOTIFICA-EH2901-2009/7735 P101290675832 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/38852 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92941202 ARRENDAMIENTOS E 
INVERSIONES GUGU 23 
S.L.(EN CONST.)

NOTIFICA-EH2901-2009/1695 0291290250526 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/112 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

L2835248S RUIZ PASCUAL, MARIA 
ANUNCIACION

NOTIFICA-EH2901-2009/1522 P101290668035 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/72212 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

L2839809E ALAEZ JIMENO ESTRE-
LLA

NOTIFICA-EH2901-2009/1698 0291290250300 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/95 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

M2914177P CABALLERO MARQUEZ 
GRISELDA

NOTIFICA-EH2901-2009/6138 0291290263670 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/1277 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

M4102709S CABALLERO MARQUEZ 
JORGE GILBERTO

NOTIFICA-EH2901-2009/6143 0291290264300 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/1338 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

M4102710Q CABALLERO MARQUEZ 
BARBARA MARICELA

NOTIFICA-EH2901-2009/6140 0291290264133 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/1330 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

M4102711V DURAN CASTELLANOS 
ROBERTO DE JESUS

NOTIFICA-EH2901-2009/6142 0291290264230 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/1334 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

M4102712H LABRADA SANCHEZ RA-
FAEL FELIPE

NOTIFICA-EH2901-2009/6141 0291290264212 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/1333 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

M4102713L DEL PILAR SANCHEZ 
TERESA

NOTIFICA-EH2901-2009/6139 0291290263774 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/1288 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

M4102714C FREIXAS SANCHEZ MA-
RIA DE LAS MERCEDES

NOTIFICA-EH2901-2009/6137 0291290263643 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/1274 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X0696658B TANDON NAOMI NOTIFICA-EH2901-2009/1612 0291290250720 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/132 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X2918725W MOGILEVTSEVA LYUT-
SIYA

NOTIFICA-EH2901-2009/1750 0291290251016 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/155 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

X4467298P LAMBLEY MARK JESSE NOTIFICA-EH2901-2009/2648 P101290683103 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/516766 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4700911X SIMMONS ROGER IAN NOTIFICA-EH2901-2009/4440 P101290702231 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2007/11484 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5970232F PEREZ GOMEZ ARGOS NOTIFICA-EH2901-2009/2419 P101290679822 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/504936 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

05881322S MORALES CAMPO MA-
RIA CONCEPCION

NOTIFICA-EH2901-2009/3727 P101290692946 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2007/7084 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

08427160Y RIOS CORREA JOA-
QUINA

NOTIFICA-EH2901-2009/1120 P101290666863 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2005/21574 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24690397N MERIDA JIMENEZ JOSE NOTIFICA-EH2901-2009/4201 P101290696193 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2007/8817 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24729545Z MARTIN MONTIEL 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH2901-2009/1987 REC1290032212 REC.REPOS. SERV. RE-
CAUDACION

RECRECAU-EH2901-2008/293 SERVICIO DE RECAU-
DACION

24767609J ARAGONCILLO ORTIZ 
MARIA DOLORES

NOTIFICA-EH2901-2009/2498 P101290681037 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

SUCDON-EH2901-2007/1950 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24894412V RODRIGUEZ PUENTE M 
JOSE

NOTIFICA-EH2901-2009/5278 P111290078162 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH2901-2005/2872 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25030218P MARTIN CASTRO JOSE NOTIFICA-EH2901-2009/1571 P101290671991 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/75988 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25043466P CASCON MARTIN AGUS-
TIN

NOTIFICA-EH2901-2009/2063 P101290676234 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/83904 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25052862C MELENDEZ ORTIGOSA 
ASCENSION

NOTIFICA-EH2901-2009/3762 P101290692833 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2007/6562 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25053351A FERRER GALLARDO LO-
URDES

NOTIFICA-EH2901-2009/4180 P101290695895 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/62313 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25083351B COBOS RIOS MANUEL NOTIFICA-EH2901-2009/2609 P101290681414 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/512499 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25092146C CANO SANCHEZ ANA NOTIFICA-EH2901-2009/2740 0291290253186 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/344 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

25684653R RUIZ PASTOR M FOR-
TUNATA

NOTIFICA-EH2901-2009/885 P101290662487 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/68349 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25709496G GOMEZ GARCIA JOSE NOTIFICA-EH2901-2009/2114 0291290252260 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/272 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

26800683W PEREZ MARTIN BORJA NOTIFICA-EH2901-2009/4738 0291290258813 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/837 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

27153820C CORTES SANTIAGO 
JUAN

NOTIFICA-EH2901-2009/1639 0291290249521 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/24 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

30788457J ARAGON SIDRI FRAN-
CISCO JAVIER

NOTIFICA-EH2901-2009/1702 0291290250386 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/101 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

38748318B MUÑOZ ARJONA CAN-
DIDO

NOTIFICA-EH2901-2009/7241 P101290656521 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

SUCDON-EH2901-2007/898 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

44584165E CAMPILLO SERRANO 
MANUEL JAVIER

NOTIFICA-EH2901-2009/3660 0291290256180 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/598 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

45058395S ALVARO MORENO ROSA 
MARIA

NOTIFICA-EH2901-2009/1804 P111290074881 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH2901-2007/3037 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

45255235K CHOCRON LEVY MOI-
SES

NOTIFICA-EH2901-2009/1562 P101290673145 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/77282 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

45255235K CHOCRON LEVY MOI-
SES

NOTIFICA-EH2901-2009/1557 P101290673154 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2006/77282 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

74753310K MARTIN URBANO, PE-
DRO

NOTIFICA-EH2901-2009/1707 0291290250115 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/77 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
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74946523B CISTERNA SALDAÑAS 
MARIA LUISA

NOTIFICA-EH2901-2009/4184 P101290695387 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJD-EH2901-2007/8649 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

75859936W VILCHES MACIAS M 
CRISTINA

NOTIFICA-EH2901-2009/3198 P161290028692 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION

SUCDON-EH2901-2009/80 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

78553840P FONTES TORRADO 
JOSE ALEJANDRO

NOTIFICA-EH2901-2009/2098 0291290251743 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2901-2009/223 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B29029766 URBANIZADORA Y 

CONSTRUCTORA EL PA-
RAISO DEL SOL,S.L

NOTIFICA-EH2901-2009/659 0102291039846 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/59476 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B61641783 INMOCATANIA, SL NOTIFICA-EH2901-2009/88 0102290865645 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/41535 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92190636 INVERSIONES TENORIO 
SL

NOTIFICA-EH2901-2009/1099 0102291030126 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/138285 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92306844 ENTIDAD INMOBILIARIA 
SUR DE ESPAÑA SL

NOTIFICA-EH2901-2009/5846 0102290997641 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/90377 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92313683 CERRADO DE MOLINA 
SOC UNIPERSONAL SL

NOTIFICA-EH2901-2009/6133 0102291022321 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/39623 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92346915 ALHAURIN 2003 SL NOTIFICA-EH2901-2009/6099 0102290996514 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2006/20534 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92671221 PROYECTOS KEYLA,SL NOTIFICA-EH2901-2009/5954 0102290989483 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2006/3171 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92687722 CONNAMARA SL NOTIFICA-EH2901-2009/5869 0102290998073 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/130470 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92741271 CLINICA PARQUE TEC-
NOLOGICO MALAGA SL

NOTIFICA-EH2901-2009/1433 0102290899594 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2007/535428 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2851976E EHRET EHRET JULIAN 
BRIAN

NOTIFICA-EH2901-2009/1405 0102290932766 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/133580 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2851976E EHRET EHRET JULIAN 
BRIAN

NOTIFICA-EH2901-2009/1405 0102290932750 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/133580 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3411905Q CONSOLL ALFREDO 
MARIO JUAN

NOTIFICA-EH2901-2009/1058 0102290963881 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/19392 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4075065V HARDY  ANTHONY 
FRANK

NOTIFICA-EH2901-2009/6129 0102291047862 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/38760 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4075065V HARDY  ANTHONY 
FRANK

NOTIFICA-EH2901-2009/6129 0102291048284 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/38760 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4075065V HARDY  ANTHONY 
FRANK

NOTIFICA-EH2901-2009/6129 0102291047734 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/38760 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5531912K NIXON DAVID NOTIFICA-EH2901-2009/5919 0102291046370 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/14255 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5531923D NIXON ANGELA BERNA-
DETTE

NOTIFICA-EH2901-2009/5921 0102291046395 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/14255 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5833766T KHALI HASSAN NOTIFICA-EH2901-2009/5863 0102290966711 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2007/523287 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24705777M PARIS MOLINA M SO-
CORRO

NOTIFICA-EH2901-2009/2868 0102290915240 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

SUCDON-EH2901-2006/1120 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24705777M PARIS MOLINA M SO-
CORRO

NOTIFICA-EH2901-2009/2868 0102290916174 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

SUCDON-EH2901-2006/1120 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24705777M PARIS MOLINA M SO-
CORRO

NOTIFICA-EH2901-2009/2868 0112290119745 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH2901-2006/1120 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24742078N ROSILLO MUÑOZ EU-
GENIO

NOTIFICA-EH2901-2009/1412 0102290882453 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/115356 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24751941P RUIZ TORRES ANTONIO NOTIFICA-EH2901-2009/4511 0102291024484 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/16911 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24778255X PINO AGUILAR BER-
NARDO

NOTIFICA-EH2901-2009/1297 0102291004664 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

SUCDON-EH2901-2007/2684 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24854982D FERNANDEZ GONZALEZ 
RAFAEL

NOTIFICA-EH2901-2009/1063 0102290912870 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/27521 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25027472E SANTANA PEREZ LUIS NOTIFICA-EH2901-2009/5922 0102290957990 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2006/2740 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25663653T BARBADILLA CERVILLA 
JESUS

NOTIFICA-EH2901-2009/3031 0102291011366 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2006/2038 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25664131H MOYA LOBATO JUAN NOTIFICA-EH2901-2009/4519 0102291045721 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/3613 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25682119C RAMOS RUEDA JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH2901-2009/146 0102291001005 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2006/32524 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

25717301N SCHELEREHT LOPEZ 
SILVIA FRANCISCA

NOTIFICA-EH2901-2009/1408 0102290932510 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/117710 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

33385196Y GARCIA GUTIERREZ MA-
RIA MAR

NOTIFICA-EH2901-2009/3037 0102291008041 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2006/72742 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

33398533A PALMA MEDINA M BE-
LEN

NOTIFICA-EH2901-2009/2048 0162290157013 LIQ. GENERAL GESTION SERVICIO DE RECAU-
DACION

44586208H CASTRO DOMINGUEZ 
JUAN MANUEL

NOTIFICA-EH2901-2009/1082 0102290964333 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/10232 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

74849403C TRUJILLO MONTILLA 
JUAN JESUS

NOTIFICA-EH2901-2009/1338 0102290942822 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJD-EH2901-2005/111281 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

COMPROBACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
25014211D MORALES MARTOS AN-

DRES
NOTIFICA-EH2901-2009/1185 0372290013794 NOTIF. VALORES AL DO-

NANTE
SUCDON-EH2901-2007/2800 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
76752291A HUERTAS RODRIGUES 

JORGE LUIS
NOTIFICA-EH2901-2009/6578 0331290280535 COMUNICACIONES GE-

NERALES
DEVINGIN-EH2901-2009/213 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
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ACTAS INSPECCIÓN

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
X0132803R LINDSTROM BENGT 

HERBERT
NOTIFICA-EH2901-2009/7621 0511290013053 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/357 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
X2316188L EFRAIMOV PAWELL NOTIFICA-EH2901-2009/7611 0511290013105 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/272 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
X3534123N TOPPING DEBORAH 

ROSE
NOTIFICA-EH2901-2009/7617 0511290013071 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/325 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
X3534130L BRUGGINK JAN LO-

URENS
NOTIFICA-EH2901-2009/7615 0511290013080 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/329 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
X3688709S ODOCHERTY JAMES 

THOMAS
NOTIFICA-EH2901-2009/7619 0511290013062 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/269 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
23569717F GARCIA REMACHO MI-

GUEL
NOTIFICA-EH2901-2009/7625 0511290013001 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/344 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
25012784P MANZANO PARRA CAR-

MEN
NOTIFICA-EH2901-2009/7614 0511290013096 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/392 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
52364062P TEJEDOR SOJO, FRAN-

CISCO JAVIER
NOTIFICA-EH2901-2009/7623 0511290013044 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/349 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
90986320E BAERT LOUIS JULES NOTIFICA-EH2901-2009/7193 0511290012956 CITACION ACTUINSP-EH2901-2008/459 SERV.INSPECCION DE 

TRIBUTOS
X2877043L EFREMKOVA ELENA NOTIFICA-EH2901-2009/1257 D113290053786 ACUERDO DE DEVOLU-

CION
DEVINGIN-EH2901-2008/403 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA

Málaga, 28 de mayo de 2009.- El Delegado, Enrique Javier Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la Mayor, 
C/ Gloria, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 15 de abril de 2009.- La Delegada, Eva María Vidal 
Rodríguez. 
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 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser no-
tificados por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesa-
dos, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina 
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la 
Mayor, C/ Gloria, núm. 2, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a 
tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
del 18.12.2003).

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES 

Resolución de recurso de reposición:

Contribuyente: Don Antonio Bernardo Moya Llopis.
NIF/CIF: 51.390.130-B.
Expte. núm.: ITPAJDOL-EH4112-2008/1047.

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Tributa-
ria de Sanlúcar la Mayor, C/ Gloria, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del  presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Delegada, Eva María Vidal 
Rodríguez. 

Contribuyente: Encuadernaciones Aznalcollar, S.L.
NIF/CIF: B-91.354.833.
Expte. núm.: ITPAJDOL-EH4112-2007/6846.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez. 
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 ANUNCIO de 27 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Morón de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Morón de la Frontera, con domicilio en Morón de la 
Frontera, C/ La Carrera, 8, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES

NIF: 75396243N.
Nombre: ROMERO CORONA ANTONIO.
R.U.E.: NOTIFICA-EH4110-2009/3.
Documento: 0102410702026.
Descripción: LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTIÓN.
R.U.E. origen: ITPAJDOL-EH4110-2009/61.
Org. Resp.: Of. Liquid. de MORÓN DE LA FRONTERA.

Sevilla, 27 de abril de 2009.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se  cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Morón de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 

detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Morón de la Frontera, con domicilio en Morón de la 
Frontera, C/ La Carrera, 8, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES

NIF: B91277533.
Nombre: OROIL SUMINISTROS DEL SUR, S.L.
R.U.E.: NOTIFICA-EH4110-2009/4.
Documento: 0102410694611.
Descripción: LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTIÓN.
R.U.E. origen: ITPAJDOL-EH4110-2008/500191.
Org. Resp.: Of. Liquid. de MORÓN DE LA FRONTERA.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se  cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Lora del Río, con domicilio en Lora del Río, C/ Guada-
lora, 21, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
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blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS

NIF: A97916217.
Nombre: ALGONQUIN EUROGROUP.
R.U.E.: NOTIFICA-EH4108-2009/2.
Documento: P101410182115.
Descripción: PROP. LIQ. DE TRANSMISIONES. GEST.
R.U.E. origen: ITPAJDOL-EH4108-2009/260.
Org. Resp.: Of. Liquid. de LORA DEL RÍO.

Sevilla, 15 de mayo de 2009.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez. 

 ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado (Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
A41219437 LOPEZ INVERNOT SA NOTIFICA-EH4101-2009/5030 0291410457965 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/971 RELACIONES CON 

CONTRIBUYENTES
A83341388 PROVENSOVI SA NOTIFICA-EH4101-2009/6965 P101410180514 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2019 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
A83341388 PROVENSOVI SA NOTIFICA-EH4101-2009/6992 P101410178633 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/97809 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41197054 CAESUR SL NOTIFICA-EH4101-2009/6525 P101410180733 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/515083 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41785726 ASESORES NUEVA 

SEVILLA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6475 P101410179157 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/47903 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41799453 INVERSORES SOBRE 

PLANOS SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6939 P101410182885 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/6910 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B83273474 INMOTECA GESTION 

FINANCE SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6555 P101410179543 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/1107 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91141754 GRUPO MANJESA SL NOTIFICA-EH4101-2009/6987 P101410179245 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2577 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91177071 MACAMAR INVERSIO-

NES SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6467 P101410180584 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/143242 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91264150 AZAHARES SIGLO XXI SL NOTIFICA-EH4101-2009/6465 P101410179123 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/68399 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91330340 CIUDAD MONTESIERRA 

PLAYA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6934 P101410183341 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/37895 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91334052 FRESNO OCIO Y TRANS-

PORTES SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6458 P101410179096 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2716 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91346460 SIMONSSEN CONSUL-

TING ESPAÑA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/7014 P101410178667 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2645 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91360743 IVERENCINA SL NOTIFICA-EH4101-2009/6990 P101410178676 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/146165 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91396630 GLOBAL ASESORES Y 

GESTORES INMOBILIA-
RIOS DEL SUR SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6977 P101410181266 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2224 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91415240 EXPO TORNEO SL NOTIFICA-EH4101-2009/3709 P101410170592 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/151638 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91415240 EXPO TORNEO SL NOTIFICA-EH4101-2009/3709 P101410170583 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/151638 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91418392 ELEMENTOS Y CONS-
TRUCCIONES DEL 
SUR SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6551 P101410179482 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/1793 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91432294 ASESORES INMOBILIA-
RIOS AGUILAR, SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6985 P101410179053 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2477 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91438770 AVANZADOS V PROMO-
CIONES INMOBILIARIAS 
SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6409 P101410173365 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/507178 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91462671 ANCIS E HIJAS SL NOTIFICA-EH4101-2009/6083 P101410176287 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/105214 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7029 P101410178317 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/131416 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7038 P101410178466 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/504816 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7040 P101410178484 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/149368 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7032 P101410178344 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/124496 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1875283R ERVEHE RECA NOTIFICA-EH4101-2009/6369 P101410178886 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. SUCDON-EH4101-2005/5201 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

07647355Q MONTERO GONZALEZ 
SEVERIANO

NOTIFICA-EH4101-2009/6417 P101410180121 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/62629 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24109043Y GOMEZ GARCIA ENRIQUE NOTIFICA-EH4101-2009/5883 P101410182291 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/36107 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24113786B GOMEZ ROVIRA ISABEL NOTIFICA-EH4101-2009/5882 P101410172245 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/36107 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA
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25335984N PERAL RENGEL MARTINA NOTIFICA-EH4101-2009/5006 0291410457712 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/945 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

27283390P PEREZ VAZQUEZ 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2009/6244 P101410177583 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/150028 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27283390P PEREZ VAZQUEZ 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2009/6244 P101410177574 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/150028 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27314056S SANTAELLA ZAMBUDIO, 
ALEJANDRO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2009/6460 P101410182273 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/914 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27716220R ROMERO RUIZ LUCIA NOTIFICA-EH4101-2009/6367 P101410178904 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. SUCDON-EH4101-2005/5232 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28020699Y AGEA AMADOR JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6030 P101410177486 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/115186 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28092423Q CASTAÑO GALINDO M DE 
LOS SANTOS

NOTIFICA-EH4101-2009/5845 P111410042376 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/4532 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28092423Q CASTAÑO GALINDO M DE 
LOS SANTOS

NOTIFICA-EH4101-2009/5845 0291410459891 OTRAS NOTIFICACIONES SUCDON-EH4101-2005/4532 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28274834Z MORENO ARENAS, 
FRANCISCA

NOTIFICA-EH4101-2009/5097 0291410453275 OTRAS NOTIFICACIONES SUCDON-EH4101-2000/146 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28370663W BENITEZ MARIN 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/6408 P101410180076 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/58657 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28395057Q MORALES SANTIAGO, 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH4101-2009/5788 P111410042193 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/7250 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28454394J JUAN SANTOS M TERESA 
DE

NOTIFICA-EH4101-2009/7229 P111410042927 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/4753 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28525415X GENIZ VELAZQUEZ 
CONCEPCION

NOTIFICA-EH4101-2009/6319 P111410042595 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2006/479 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28669047F CARDOSO PEREZ, JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/6412 P101410181336 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/506431 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28752782E BARBOSA SIMON MARIA 
MAGALY

NOTIFICA-EH4101-2009/6329 P111410043155 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/6749 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28795612A PEREIRA DOMINGUEZ 
LAURA

NOTIFICA-EH4101-2009/6049 P101410176795 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/45804 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28857850A JUAN SANTOS ANA 
MARIA

NOTIFICA-EH4101-2009/7230 P111410042936 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/4753 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28876189B GONZALEZ GONZALEZ M 
AURORA

NOTIFICA-EH4101-2009/6948 P101410182937 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/512737 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28923276V GONZALEZ CASTAÑO, 
JOSE MARIA

NOTIFICA-EH4101-2009/5846 P111410042385 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/4532 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28924361K JIMENEZ ORTEGA JOSE 
RAMON

NOTIFICA-EH4101-2009/6576 P101410180042 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/58831 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28926321A RUIZ HERNANDEZ JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/5700 P101410175921 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/32498 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

30262280F DE LA CRUZ SANCHEZ, 
DAISY MARIA

NOTIFICA-EH4101-2009/6482 P101410179184 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/35337 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

34043937G PEREZ GUTIERREZ 
MARIANO

NOTIFICA-EH4101-2009/5739 P111410040495 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2002/2228 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

44040473G ASTILLEROS MORENILLA 
SANTIAGO

NOTIFICA-EH4101-2009/6998 P101410183217 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/19044 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

48812242D MORENO RANGEL DAVID 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6050 P101410176786 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/45804 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

53280826S ALBA LAGOSTENA M 
DOLORES

NOTIFICA-EH4101-2009/6473 P101410178834 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/516201 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

75445674Q LEAL DIAZ ANTONIO 
AUGUSTO

NOTIFICA-EH4101-2009/6366 P121410005826 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH4101-2006/187 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

77587037X RUIZ CLEMENTE INMA-
CULADA CONCPC

NOTIFICA-EH4101-2009/5033 0291410457992 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/974 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

77587037X RUIZ CLEMENTE INMA-
CULADA CONCPC

NOTIFICA-EH4101-2009/5033 REC1410052243 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2004/1211 SERVICIO DE RE-
CAUDACION

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
A14027635 GRUPO PRA SA NOTIFICA-EH4101-2009/6828 0102410649645 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-1999/200128 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
A14027635 GRUPO PRA SA NOTIFICA-EH4101-2009/6828 0102410649654 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-1999/200128 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
A41158411 SK 3000 AERONAUTICA 

SA
NOTIFICA-EH4101-2009/6520 0102410661746 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/1633 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
A80254402 HABITAT SIGLO VEIN-

TIUNO SA
NOTIFICA-EH4101-2009/3743 0102410607150 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/521679 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B11595089 ENEA ZUL, SDAD RES-

PONSABILIDAD LDAD
NOTIFICA-EH4101-2009/6252 0102410655366 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION CAUCION-EH4101-2004/3499 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41289737 INVERLET SL NOTIFICA-EH4101-2009/6639 0102410592950 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/9990 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41289737 INVERLET SL NOTIFICA-EH4101-2009/6639 0102410592941 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/9990 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41706920 PROMOCIONES GUE-

RRERO COCA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6539 0101410685853 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2001/8164 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41706920 PROMOCIONES GUE-

RRERO COCA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6539 0101410685865 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2001/8164 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41706920 PROMOCIONES GUE-

RRERO COCA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6539 0101410685874 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2001/8164 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91131771 LINCE GRUPO INMOBI-

LIARIO SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6637 0102410652280 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/91550 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91131771 LINCE GRUPO INMOBI-

LIARIO SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6637 0102410652252 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/91550 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91300921 EXPO-PARKING SL NOTIFICA-EH4101-2009/6626 0102410646376 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/536282 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91319764 G Q SERVICIOS INMOBI-

LIARIOS SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6812 0102410724305 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/2611 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
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B91401281 INVERSIONES SENDAI SL NOTIFICA-EH4101-2009/6564 0102410626976 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/60615 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91401281 INVERSIONES SENDAI SL NOTIFICA-EH4101-2009/6564 0102410626994 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/60615 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91422329 GRUPO ALCALA 5 SL NOTIFICA-EH4101-2009/6636 0102410642504 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/88738 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91422329 GRUPO ALCALA 5 SL NOTIFICA-EH4101-2009/6636 0102410642466 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/88738 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91483560 GESTION INTEGRAL DE 
BIENES INM Y OBRAS

NOTIFICA-EH4101-2009/6889 0102410646816 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/151155 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2628823S MATEO MEJIA, MARIA 
ELIZABET

NOTIFICA-EH4101-2009/3731 0102410613595 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/5341 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27303686H CANSINO CUEVAS 
MANUELA

NOTIFICA-EH4101-2009/6823 0102410726482 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/139355 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27854958A ROMAN CARMONA JUAN NOTIFICA-EH4101-2009/6262 0102410717060 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION VEHICULO-EH4101-2008/4812 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28274834Z MORENO ARENAS, 
FRANCISCA

NOTIFICA-EH4101-2009/5097 0112410035305 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2000/146 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28350260T DAVILA PARRA MARIA 
DEL CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2009/5993 0102410714951 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/8636 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28458769H GARCIA CAMPANO 
GASPAR

NOTIFICA-EH4101-2009/6811 0102410725815 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/504805 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28478919C PEREZ DE LA ROSA 
BLANCO JOSE

NOTIFICA-EH4101-2009/6885 0102410630415 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/82329 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28649609G LOPEZ GONZALEZ 
ALEJANDRO JOSE

NOTIFICA-EH4101-2009/6883 0102410627623 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/5817 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28693354A JIMENEZ CANTERO 
RAFAEL

NOTIFICA-EH4101-2009/5999 0102410712652 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/55386 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28699529Z ARTACHO PEREZ MARIA 
DOLORES

NOTIFICA-EH4101-2009/6806 0102410722470 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/38005 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28700541Z GONZALEZ-CABAÑAS 
GARCIA MANUEL ANGEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6562 0102410649801 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/60399 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28793240T RIVAS HERMOSILLA 
JESUS

NOTIFICA-EH4101-2009/6891 0102410595020 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/509978 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28814800D CAMPANO CORRAL 
MANUEL JESUS

NOTIFICA-EH4101-2009/6264 0102410717046 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION VEHICULO-EH4101-2008/4042 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28816687X MARTIN FLORES ISAAC NOTIFICA-EH4101-2009/6881 0102410632570 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/10668 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28828685W COTTA DOMINGUEZ 
MERCEDES

NOTIFICA-EH4101-2009/6789 0102410665103 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2005/51469 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28859108L OSQUIGUILEA DE 
RONCALES MARTINEZ 
ANGEL L

NOTIFICA-EH4101-2009/6561 0102410652682 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/80786 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28862041P ANTEQUERA ROBLES, 
MARIA AMPARO

NOTIFICA-EH4101-2009/5152 0102410709500 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/22506 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

29412710B BAÑEZ ROMERO JUAN NOTIFICA-EH4101-2009/6624 0102410650830 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/20338 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

36919492F DURAN RUBIO ALFONSO NOTIFICA-EH4101-2009/6858 0102410720315 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/64697 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

52255822Y AYLLON GARCIA 
MANUELA

NOTIFICA-EH4101-2009/5588 0102410712670 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/127659 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

52265692D LOPEZ ARRIAZA 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/6895 0102410646432 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/33504 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

75808530R GUERRERO ESCOBAR 
MANUEL JESUS

NOTIFICA-EH4101-2009/6537 0102410723206 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/524622 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
33502907A CARRARA NAVAS ISIDRO NOTIFICA-EH4101-2009/7073 0331410546433 COMUNICACIONES GENERALES INCOMPET-EH4101-2008/2649 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
48963443P MANZANO CONDE 

BENITO
NOTIFICA-EH4101-2009/7213 0331410546336 COMUNICACIONES GENERALES SUCDON-EH4101-2007/207 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
54087987Z FALCON SANTANA 

MONICA VANESA
NOTIFICA-EH4101-2009/7212 0331410546101 COMUNICACIONES GENERALES SUCDON-EH4101-2007/207 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA

AUDIENCIAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
A83341388 PROVENSOVI SA NOTIFICA-EH4101-2009/6965 1341410223212 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2019 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
A83341388 PROVENSOVI SA NOTIFICA-EH4101-2009/6992 1341410221191 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/97809 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41197054 CAESUR SL NOTIFICA-EH4101-2009/6525 1341410223413 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/515083 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41785726 ASESORES NUEVA 

SEVILLA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6475 1341410221934 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/47903 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41799453 INVERSORES SOBRE 

PLANOS SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6939 1341410225863 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/6910 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B83273474 INMOTECA GESTION 

FINANCE SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6555 1341410222311 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/1107 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91141754 GRUPO MANJESA SL NOTIFICA-EH4101-2009/6987 1341410222056 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2577 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91177071 MACAMAR INVERSIO-

NES SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6467 1341410223264 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/143242 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91264150 AZAHARES SIGLO XXI SL NOTIFICA-EH4101-2009/6465 1341410221900 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/68399 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91330340 CIUDAD MONTESIERRA 

PLAYA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6934 1341410226493 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/37895 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
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B91334052 FRESNO OCIO Y TRANS-
PORTES SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6458 1341410221864 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2716 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91346460 SIMONSSEN CONSUL-
TING ESPAÑA SL

NOTIFICA-EH4101-2009/7014 1341410221216 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2645 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91360743 IVERENCINA SL NOTIFICA-EH4101-2009/6990 1341410221225 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/146165 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91396630 GLOBAL ASESORES Y 
GESTORES INMOBILIA-
RIOS DEL SUR SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6977 1341410223964 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2224 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91415240 EXPO TORNEO SL NOTIFICA-EH4101-2009/3709 1341410210926 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/151638 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91415240 EXPO TORNEO SL NOTIFICA-EH4101-2009/3709 1341410210935 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/151638 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91418392 ELEMENTOS Y CONS-
TRUCCIONES DEL 
SUR SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6551 1341410222266 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/1793 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91432294 ASESORES INMOBILIA-
RIOS AGUILAR, SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6985 1341410221830 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2477 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91438770 AVANZADOS V PROMO-
CIONES INMOBILIARIAS 
SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6409 1341410214295 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/507178 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91462671 ANCIS E HIJAS SL NOTIFICA-EH4101-2009/6083 1341410218023 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/105214 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7029 1341410220893 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/131416 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7032 1341410220945 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/124496 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7038 1341410221042 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/504816 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B92391002 ESTUDIO SIERRAMAR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7040 1341410221060 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/149368 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1875283R ERVEHE RECA NOTIFICA-EH4101-2009/6369 1341410221505 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/5201 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

07647355Q MONTERO GONZALEZ 
SEVERIANO

NOTIFICA-EH4101-2009/6417 1341410222853 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/62629 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24109043Y GOMEZ GARCIA ENRIQUE NOTIFICA-EH4101-2009/5883 1341410225206 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/36107 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

24113786B GOMEZ ROVIRA ISABEL NOTIFICA-EH4101-2009/5882 1341410212904 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/36107 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27283390P PEREZ VAZQUEZ 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2009/6244 1341410219913 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/150028 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27283390P PEREZ VAZQUEZ 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2009/6244 1341410219904 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/150028 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27314056S SANTAELLA ZAMBUDIO, 
ALEJANDRO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2009/6460 1341410225172 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/914 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27716220R ROMERO RUIZ LUCIA NOTIFICA-EH4101-2009/6367 1341410221523 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/5232 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28020699Y AGEA AMADOR JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6030 1341410219703 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/115186 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28092423Q CASTAÑO GALINDO M DE 
LOS SANTOS

NOTIFICA-EH4101-2009/5845 1341410223370 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/4532 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28370663W BENITEZ MARIN 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/6408 1341410222810 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/58657 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28395057Q MORALES SANTIAGO, 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH4101-2009/5788 1341410220692 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/7250 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28454394J JUAN SANTOS M TERESA 
DE

NOTIFICA-EH4101-2009/7229 1341410225960 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/4753 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28525415X GENIZ VELAZQUEZ 
CONCEPCION

NOTIFICA-EH4101-2009/6319 1341410224786 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2006/479 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28669047F CARDOSO PEREZ, JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/6412 1341410224034 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/506431 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28752782E BARBOSA SIMON MARIA 
MAGALY

NOTIFICA-EH4101-2009/6329 1341410226581 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/6749 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28795612A PEREIRA DOMINGUEZ 
LAURA

NOTIFICA-EH4101-2009/6049 1341410218696 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/45804 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28857850A JUAN SANTOS ANA 
MARIA

NOTIFICA-EH4101-2009/7230 1341410225976 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/4753 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28876189B GONZALEZ GONZALEZ M 
AURORA

NOTIFICA-EH4101-2009/6948 1341410225924 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/512737 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28923276V GONZALEZ CASTAÑO, 
JOSE MARIA

NOTIFICA-EH4101-2009/5846 1341410223395 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/4532 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28924361K JIMENEZ ORTEGA JOSE 
RAMON

NOTIFICA-EH4101-2009/6576 1341410222783 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/58831 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28926321A RUIZ HERNANDEZ JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/5700 1341410217542 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/32498 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

30262280F DE LA CRUZ SANCHEZ, 
DAISY MARIA

NOTIFICA-EH4101-2009/6482 1341410221970 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/35337 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

34043937G PEREZ GUTIERREZ 
MARIANO

NOTIFICA-EH4101-2009/5739 1341410211136 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2002/2228 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

44040473G ASTILLEROS MORENILLA 
SANTIAGO

NOTIFICA-EH4101-2009/6998 1341410226353 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/19044 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

48812242D MORENO RANGEL DAVID 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6050 1341410218680 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/45804 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

53280826S ALBA LAGOSTENA M 
DOLORES

NOTIFICA-EH4101-2009/6473 1341410221444 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/516201 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

75445674Q LEAL DIAZ ANTONIO 
AUGUSTO

NOTIFICA-EH4101-2009/6366 1341410221575 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2006/187 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, Eva María Vidal Rodríguez. 
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 ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se relacionan obligados 
tributarios para ser notificados por comparecencia, en 
actos de la Inspección de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los 
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, 
segunda planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando transcu-
rrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE de 18.12.2003).

ACUERDO DE INSPECCIÓN-RESOLUCIÓN PROPUESTA
DE LIQUIDACIÓN

Nombre: F & F Recreativos, S.L.
NIF: B.41623430.
Domicilio: C/ Santiago Apóstol, 9-3.º B.
Localidad: Utrera, Sevilla, 41710.
Conceptos tributarios: Tasa fiscal sobre el juego.

En Sevilla, a 11 de mayo de 2009, se dicta el Acuerdo; 
0092410012236, en ejecución del Fallo de la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, de fecha 23 de marzo de 2006, 
recaído en el recurso 475/1999 contra la Resolución del 
T.E.A.R.A., de 24 de febrero de 1999 y en el que el Tribunal 
desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra el acuerdo del Tribunal Económico Admi nistrativo Re-

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado (Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

gional de Andalucía. Por lo que la Jefe del Servicio de Inspec-
ción acuerda:

Primero. Levantar la suspensión de la liquidación: 
0010410017633.

Segundo. Dar nuevo plazo de ingreso de la liquidación re-
ferenciada.

Tercero. Practicar liquidación complementaria de intere-
ses de demora, de conformidad con lo que dispone el artículo 
26.2.c) de la Ley 58/2003, General Tributaria, de la liquida-
ción: 0010410017633.

Sevilla, 3 de junio de 2009.- La Delegada, Eva María Vidal 
Rodríguez. 

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
A41195603 INMOBILIARIA SEVILLA 

92 SA
NOTIFICA-EH4101-2009/7000 P101410181695 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2004/36984 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B10308328 NORBA CACEREÑA DE 

PROMOCIONES, SL
NOTIFICA-EH4101-2009/7129 0291410460765 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1216 RELACIONES CON 

CONTRIBUYENTES
B41289737 INVERLET SL NOTIFICA-EH4101-2009/7181 0291410461282 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1265 RELACIONES CON 

CONTRIBUYENTES
B41544461 ADERCO SL NOTIFICA-EH4101-2009/5619 P101410177014 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/10319 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41544461 ADERCO SL NOTIFICA-EH4101-2009/5619 P101410177041 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/10319 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41623521 LOCALES CABEZA Y 

GARCIA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6704 P101410183743 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/50089 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41770686 PALMOSA 2004 SL NOTIFICA-EH4101-2009/6968 P101410180541 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2167 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41932682 CASTILLO DE LENNEN 

SL
NOTIFICA-EH4101-2009/7499 0291410461693 OTRAS NOTIFICACIONES DEVINGIN-EH4101-2009/145 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41963059 ALJAPISA SL NOTIFICA-EH4101-2009/6988 P101410178642 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/134906 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91136051 INVERSIONES MIRAVAR 

SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6993 P101410178624 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/94396 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91297192 MONTAJES Y SERVICIOS 

HIPOLITO SL
NOTIFICA-EH4101-2009/7168 0291410461142 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1253 RELACIONES CON 

CONTRIBUYENTES
B91365957 CREVER 1990 SL NOTIFICA-EH4101-2009/7020 P101410178256 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/114153 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91399667 CHACON GRUPO INMO-

BILIARIO SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6984 P101410179035 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/2473 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91418392 ELEMENTOS Y CONSTRUC-

CIONES DEL SUR SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6707 P101410179491 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH4101-2006/1796 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91453308 DESARROLLO INMOBI-

LIARIO NUBLO SL
NOTIFICA-EH4101-2009/7037 P101410178457 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/137988 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91469569 PROMOCIONES FRASE-

MON SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6960 P101410182501 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/509876 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91469569 PROMOCIONES FRASE-

MON SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6960 P101410182492 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/509876 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91729210 INVICTA CONSULTORIA 

INVERS SERVICIOS SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6728 P101410183786 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/523768 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
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J91568592 CDAD PROP PATIOS DEL 
RIO SC

NOTIFICA-EH4101-2009/6416 P101410181381 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/151296 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2978022M LIU BAOLU NOTIFICA-EH4101-2009/6714 P101410183761 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/518728 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

14320331W LABADO TERNERO JOSE 
JUAN

NOTIFICA-EH4101-2009/7101 0291410460546 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1194 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

14320331W LABADO TERNERO JOSE 
JUAN

NOTIFICA-EH4101-2009/7101 REC1410053126 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2009/119 SERVICIO DE RE-
CAUDACION

27302279Z VILLARAN TORIBIO JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6999 P101410178563 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/111814 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27787747K DIAZ PONCE ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2009/6420 P101410181433 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2006/120235 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27962453L ALCAZAR ROMERO MA-
RIA TERESA

NOTIFICA-EH4101-2009/6343 P111410043015 PROP.LIQ. SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/4173 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28423115Z ALGARIN FABIAN RA-
FAEL

NOTIFICA-EH4101-2009/7141 0291410460844 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1224 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

28449970M RUZ BARRERO RAFAEL NOTIFICA-EH4101-2009/7147 0291410460880 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1228 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

28560319T PUMAR LOPEZ PRUDEN-
CIO

NOTIFICA-EH4101-2009/7567 P161410007642 PROP.LIQ. GENERAL GESTION SUCDON-EH4101-2006/399 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28623289L BONILLA ALVAREZ, RA-
MON

NOTIFICA-EH4101-2009/5001 0291410457660 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/940 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

28699008E COLETE GONZALEZ 
FLAVIO

NOTIFICA-EH4101-2009/7656 P121410006027 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/4891 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28816386P RODRIGUEZ CABALLERO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/7138 0291410460826 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1222 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

28858341B BECERRA GARCIA JOSE NOTIFICA-EH4101-2009/7135 0291410460801 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1220 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

28880898M SEVILLANO RODRIGUEZ 
MARIA CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2009/6745 P101410183497 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/517878 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28908715S CORES TORRES MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH4101-2009/7159 0291410461002 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1240 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

30507544E HARO GONZALEZ JOA-
QUINA

NOTIFICA-EH4101-2009/6937 P101410183707 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/27122 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

31848499P TIRADO RODRIGUEZ 
FCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2009/7166 0291410461124 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1251 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

52251545F DEL POZO MADROÑAL 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2009/6931 P101410183716 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2007/27122 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

72717359F ARIAS AGUILAR MARINA 
PILAR

NOTIFICA-EH4101-2009/6918 P101410183585 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2008/65787 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

75346237P PEREZ SANTANA CON-
CEPCION

NOTIFICA-EH4101-2009/7109 REC1410053241 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2009/128 SERVICIO DE RE-
CAUDACION

75346237P PEREZ SANTANA CON-
CEPCION

NOTIFICA-EH4101-2009/7109 0291410460582 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2009/1198 RELACIONES CON 
CONTRIBUYENTES

77536816K BEJINES NAVARRO, MI-
GUEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6608 R101410044345 REC.REPOS.SERV.GEST.TRIBUTA-
RIA

RECGEST-EH4101-2008/749 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

77807415W COLETE BAUTISTA DE-
BORA

NOTIFICA-EH4101-2009/7653 P121410006011 PROP.LIQ. DONACIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/4891 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B41415043 JAMAD SL NOTIFICA-EH4101-2009/6762 0102410657986 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/67828 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41415043 JAMAD SL NOTIFICA-EH4101-2009/6762 0102410657994 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/67828 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41980731 TODODISEBAN SL NOTIFICA-EH4101-2009/6754 0102410721810 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/134472 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41980731 TODODISEBAN SL NOTIFICA-EH4101-2009/6754 0102410721820 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/134472 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91100560 INYAJU SL NOTIFICA-EH4101-2009/6804 0102410724463 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/10802 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
00391905P ADARVE LOZANO, BEA-

TRIZ
NOTIFICA-EH4101-2009/6820 0102410726212 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/45214 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
07255133J NAVARRO CABALLERO 

MARIA DEL CARMEN
NOTIFICA-EH4101-2009/5177 0102410711196 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/24753 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
27656278C LEAL ALVAREZ AMALIA NOTIFICA-EH4101-2009/6869 0102410718413 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/57716 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28273709Q SERRANO SOLDEVILLA 

MA ENCARNACION
NOTIFICA-EH4101-2009/5862 0112410184143 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/3280 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28314759B MITCHELL PALENCIA 

CARLOS
NOTIFICA-EH4101-2009/2768 0112410171751 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2004/7292 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28477717Z MARTINEZ AGUILAR MA-

RIANO
NOTIFICA-EH4101-2009/6853 0102410718670 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/528154 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28599408N VICENTE HERRERO 

IÑIGO JOSE
NOTIFICA-EH4101-2009/7587 0112410180525 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/5533 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28721030X GIL MORAN FERNANDO NOTIFICA-EH4101-2009/6819 0102410726100 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2008/2625 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28832038C MORENO SANTANA MA-

NUEL JESUS
NOTIFICA-EH4101-2009/6905 0112410185471 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2006/2512 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28882599G ABAD GOMEZ MARIA 

PILAR
NOTIFICA-EH4101-2009/6894 0102410613551 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/40908 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28883066B ABAD GOMEZ ANA MA-

RIA
NOTIFICA-EH4101-2009/6893 0102410613524 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/40908 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28911985L TORRES JURADO LUIS NOTIFICA-EH4101-2009/2364 0102410585674 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2006/85693 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
30421660C FERNANDEZ RODRI-

GUEZ EVARISTO
NOTIFICA-EH4101-2009/6880 0102410646211 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJD-EH4101-2007/66928 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
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48819960E SERRANO TORRES PA-
LOMA

NOTIFICA-EH4101-2009/5863 0112410184165 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/3280 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

48819961T SERRANO TORRES AL-
FONSO DIEGO

NOTIFICA-EH4101-2009/5861 0112410184156 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/3280 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

53350581B SERRANO TORRES 
PAULA

NOTIFICA-EH4101-2009/5860 0112410184184 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/3280 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

53350582N SERRNO TORRES MARIA NOTIFICA-EH4101-2009/5859 0112410184175 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2005/3280 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
B36872844 CIBERGESTION HIPOTE-

CARIA, SL
NOTIFICA-EH4101-2009/7474 0331410548576 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2008/379 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41289737 INVERLET SL NOTIFICA-EH4101-2009/7181 0331410542513 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2009/316 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91110262 ANDAMIOS DEL SUR SL NOTIFICA-EH4101-2009/7443 0331410547501 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2009/30 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
28021597F CONEJO-MIR GARCIA 

MARIA TERESA
NOTIFICA-EH4101-2009/7584 0331410543956 COMUNICACIONES GENERALES S U C D O N - E H 4 1 0 1 -

2007/500337
SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28479270A SANCHEZ CASTILLO AN-
TONIO

NOTIFICA-EH4101-2009/7438 0331410548034 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2007/756 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28479412F FONTAN ZOIDO DAVID NOTIFICA-EH4101-2009/7449 0331410546941 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2008/372 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

53271903Q TORREÑO FERNANDEZ 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2009/7559 0331410551875 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2008/872 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

75440387L GOMEZ SOLANO JUAN NOTIFICA-EH4101-2009/7505 0331410550003 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2009/51 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
A41195603 INMOBILIARIA SEVILLA 

92 SA
NOTIFICA-EH4101-2009/7000 1341410224323 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2004/36984 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41544461 ADERCO SL NOTIFICA-EH4101-2009/5619 1341410218994 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/10319 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41544461 ADERCO SL NOTIFICA-EH4101-2009/5619 1341410219012 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/10319 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41623521 LOCALES CABEZA Y 

GARCIA SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6704 1341410226965 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/50089 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41770686 PALMOSA 2004 SL NOTIFICA-EH4101-2009/6968 1341410223230 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2167 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B41963059 ALJAPISA SL NOTIFICA-EH4101-2009/6988 1341410221200 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/134906 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91136051 INVERSIONES MIRAVAR 

SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6993 1341410221182 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/94396 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91365957 CREVER 1990 SL NOTIFICA-EH4101-2009/7020 1341410220814 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/114153 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91399667 CHACON GRUPO INMO-

BILIARIO SL
NOTIFICA-EH4101-2009/6984 1341410221821 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/2473 SERV.DE GESTION 

TRIBUTARIA
B91418392 ELEMENTOS Y CONS-

TRUCCIONES DEL SUR 
SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6707 1341410222275 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2006/1796 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91453308 DESARROLLO INMOBI-
LIARIO NUBLO SL

NOTIFICA-EH4101-2009/7037 1341410221033 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/137988 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91469569 PROMOCIONES FRASE-
MON SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6960 1341410225470 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/509876 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91469569 PROMOCIONES FRASE-
MON SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6960 1341410225486 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/509876 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91729210 INVICTA CONSULTORIA 
INVERS SERVICIOS SL

NOTIFICA-EH4101-2009/6728 1341410227062 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/523768 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

J91568592 CDAD PROP PATIOS DEL 
RIO SC

NOTIFICA-EH4101-2009/6416 1341410224086 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/151296 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2978022M LIU BAOLU NOTIFICA-EH4101-2009/6714 1341410227044 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/518728 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27302279Z VILLARAN TORIBIO JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2009/6999 1341410221121 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/111814 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27787747K DIAZ PONCE ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2009/6420 1341410224140 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2006/120235 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

27962453L ALCAZAR ROMERO MA-
RIA TERESA

NOTIFICA-EH4101-2009/6343 1341410226152 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/4173 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28560319T PUMAR LOPEZ PRUDEN-
CIO

NOTIFICA-EH4101-2009/7567 1341410228523 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2006/399 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28699008E COLETE GONZALEZ 
FLAVIO

NOTIFICA-EH4101-2009/7656 1341410229083 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/4891 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

28880898M SEVILLANO RODRIGUEZ 
MARIA CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2009/6745 1341410226685 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/517878 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

30507544E HARO GONZALEZ JOA-
QUINA

NOTIFICA-EH4101-2009/6937 1341410226904 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/27122 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

52251545F DEL POZO MADROÑAL 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2009/6931 1341410226913 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2007/27122 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

72717359F ARIAS AGUILAR MARINA 
PILAR

NOTIFICA-EH4101-2009/6918 1341410226764 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/65787 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

77807415W COLETE BAUTISTA DE-
BORA

NOTIFICA-EH4101-2009/7653 1341410228934 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2005/4891 SERV.DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- La Delegada, Eva María Vidal Rodríguez. 
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 CORRECCIÓN de errores al anuncio de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actos de la gestión de los tribu-
tos cedidos (BOJA núm. 95, de 20.5.2009).

Advertido error en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 131, columna de la derecha, línea 19.
Donde dice: «30461613E CASTEJON ORTIZ, RAFAEL»
Debe decir: «B 14736870 PADI & DÍAZ, S.L.»

En la página 132, columna de la derecha, línea 2.
Donde dice: «30461613E CASTEJON ORTIZ, RAFAEL»
Debe decir: «B14736870 PADI & DÍAZ, S.L.»

Córdoba, 22 de mayo de 2009 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-66/08.
Encausado: Francisco Javier Maraver Monsalves.
Acto que se notifica: Remisión notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-41/09.
Encausado: Repsol Butano, S.A.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-53/09.
Encausado: Ingeniería digital eléctrica.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-88/09.
Encausado: Dolores Godoy Martínez.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-96/09.
Encausado: Comunidad propietarios Edificio Yáñez Pinzón.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-75/09.
Encausado: Erg Gestión Ibérica, S.L.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 1 de junio de 2009.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por la que se notifican resolucio-
nes de concesión de subvenciones a cooperativas y 
sociedades laborales, al amparo de la Orden de 29 de 
marzo de 2001, por la que se regula el Programa Anda-
luz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les notifica a través de 
este anuncio la Resolución de concesión de subvención.

Entidad: A2M Multiinnova Soluciones, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0030AL08.
Dirección: C/ Jesús de Perceval, núm. 4.
Localidad: Berja.
Asunto: Notificación.

Entidad: Bombeos Andarax, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0001AL09.
Dirección: C/ Jacinto Benavente, núm. 50-2.º
Localidad: Huércal de Almería.
Asunto: Notificación.

Entidad: Ocre Construcciones, S. Coop. And.
Núm. Expte.: RS0002AL09.
Dirección: Travesía de las Palmeras, núm. 15-1.
Localidad: Vícar.
Asunto: Notificación.

Entidad: Almeritex Representaciones, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0003AL09.
Dirección: C/ Sierra de Ronda, núm. 37.
Localidad: Viátor.
Asunto: Notificación.

Entidad: Veragest Fincas, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0004AL09.
Dirección: Clara Campo Amor, núm. 9, bajo.
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Localidad: Vera.
Asunto: Notificación.

Notifíquese esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa en la forma prevista en el articulo 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley de 4/99, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, con la advertencia 
expresa de que contra la misma, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, sin perjuicio de la interposición potestativa previa 
del recurso de reposición.

Almería, 4 de junio de 2009.- La Secretaria General,
M.ª del Mar González Tapia. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sobre solicitantes de incentivos a la contratación 
indefinida de la Junta de Andalucía, a los que no ha 
sido posible notificar un acto administrativo.

Expediente: SE/NPE/705/2007.
Entidad: Formación Integral Empresas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de seguridad 
y salud laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a la 
interesada que se relaciona, los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro 
podrá comparecer, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede de este Centro 
Directivo, sito en c/ Hytasa, núm. 14. La notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: SL-33/09.
Núm. de acta: 205479/08.
Interesada: «L.B.B. Proyecons de Utrera, S.L.». CIF B-91429704. 
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de seguridad y salud laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 11.5.2009.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de seguridad 
y salud laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada que 
se relaciona, los siguientes actos administrativos, haciéndole 
saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, en 
el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, 
núm. 14. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: SL–10/09.
Núm. de acta: 11403708.
Interesada: «Emypro, S.A.». CIF A-08716961.
Solidaria: «Biosur Transformación, S.L.U.». CIF: B-63196398.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de seguridad y salud laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 13.5.09.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas de la Subsanación de 
Deficiencias y Texto Refundido de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística, en el munici-
pio de Doña Mencía.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS Y TEXTO 
REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVOS SECTORES 
DE SUS INDUSTRIAL S.6-1 Y S.6-2 «EL HENAZAR», EN EL 

MUNICIPIO DE DOÑA MENCÍA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUIERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y TRANSPORTES EN EL PROCEDIMIENTO 
DE APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA

Expediente P-37/05: Subsanación de deficiencias y Texto 
Refundido de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, en el ámbito de nuevos Sectores de SUS Indus-
trial S.6-1 y S.6-2 «El Henazar»; en el municipio de Doña Men-
cía, formulado por dicho Ayuntamiento.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, con-
forme a lo dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b) 
del Reglamento de Planeamiento, considera lo siguiente:
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1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.), en sesión 
celebrada con fecha 3 de noviembre de 2005, resolvió la apro-
bación definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el apartado 
segundo del cuarto fundamento de derecho de la referida re-
solución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 20 de diciembre de 2005 tiene entrada 
en esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Doña 
Mencía comunicando la aprobación por el Pleno de la subsa-
nación de deficiencias y Texto Refundido señaladas en sesión 
celebrada con fecha 28 de noviembre de 2005, y solicitando 
la inscripción del instrumento de referencia en el Registro Au-
tonómico de Instrumentos de Planeamiento.

3. Que la presente subsanación de deficiencias y Texto 
Refundido cumplimenta, en lo básico, el referido acuerdo de la 
CPOT y U., de 3 de noviembre de 2005, según el informe emi-
tido por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U de 3 de noviembre 
de 2005, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en el 
art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planea-
miento, realizándose la siguiente consideración:

Formarán parte de la ordenación estructural las determi-
naciones de la innovación que se recogen en el artículo 10.1.A 
de la LOUA.

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e ins-
cripción del instrumento de planeamiento en el Registro Au-
tonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, en la Unidad Registral de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 
de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el 
que se regulan los registros administrativos de instrumentos 
de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y 
una vez realizada la inscripción, se proceda a la publicación 
del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del ins-
trumento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la 
LOUA. Córdoba, 11 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco 
García Delgado.

ÁREA DE REPARTO 06
Superficie m² 213.469
Aprovechamiento medio m²t/m²s 0,70

SECTORES S.6.-1 S.6.-2

Superficie m² 94.544 118.925

Uso global INDUSTRIAL INDUSTRIAL

Edificabilidad global m²t/m²s 0,70 0,70

Cesiones locales según LOUA según LOUA

Plazo aprobación planeamiento 
desarrollo 

1 año 6 años

Aprovechamiento objetivo m² 66.181 83.248

Aprovechamiento subjetivo m² 59.563 74.923

Sistema actuación COOPERACIÓN COMPENSACIÓN

Desarrollo Plan Parcial Plan Parcial

Gestión Proy. Reparcelación Proy. Compensacion y 
Reparcelación

Ejecución Proy. Urbanizazión Proy. Urbanizazión

Para la distribución de costes de las infraestructuras ex-
ternas a los dos sectores se procederá de forma proporcional 
al aprovechamiento objetivo de los dos sectores. Por tanto se 
asignarán los siguientes coeficientes de reparto: 

DISTRIBUCIÓN COSTES INFRAESTRUCTURAS EXTERNAS
Sectores S.6.-1 S.6-2
COEFICIENTE DE REPARTO 0,4429 0,5571

Considerando que el sector 2 (S.6-2) se ejecutará en el 
plazo de 6 años, salvo decisión mayoritaria de los propietarios, 
en cuyo caso necesitarán presentar ante el Ayuntamiento ini-
ciativa para adelantar el desarrollo urbanístico de la misma, 
refrendada por la mayoría de los propietarios que representen 
al menos el cincuenta por ciento de los terrenos; los propie-
tarios del S.6-1 tendrán que adelantar los costes de urbani-
zación comunes (conexión de servicios urbanos) a todo el 
área de reparto, repercutiendo el importe a los titulares de la 
S.6-2, pudiendo éstos abonar la cantidad que les corresponda 
en metálico o en aprovechamiento urbanístico. En el primer 
caso se satisfará la cantidad una vez terminen las obras de 
urbanización. En el segundo, se reconocerá el derecho en el 
proyecto de Compensación a redactar oportunamente.

Córdoba, 14 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

PUBLICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICAS

4. Ordenacion propuesta.
4.1. Delimitación de los sectores.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 18.1 de la 

LOUA, el área de reparto del suelo urbanizable sectorizado de 
nueva creación se divide en dos sectores, con las siguientes 
características: 
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